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Hacia un modelo de gobernanza para la Educación y 
Formación Profesional inclusiva 
 
La capacidad de los sistemas de Educación y Formación Profesional (EFP) para contribuir al 
desarrollo económico inclusivo, la cohesión social y la empleabilidad sostenible nunca ha 
sido tan urgente ni relevante. En una era marcada por el rápido cambio tecnológico, la 
digitalización, la transformación ambiental y los cambios demográficos, las sociedades se 
enfrentan a crecientes disparidades en cuanto a oportunidades y acceso, especialmente para los 
jóvenes, las comunidades rurales y las personas en situación de vulnerabilidad. 
 
Al mismo tiempo, los mercados laborales están experimentando una disrupción significativa. Los 
sectores emergentes requieren nuevas competencias, mientras que los empleos tradicionales 
están desapareciendo o transformándose. En este contexto, los sistemas de FP se consideran 
cada vez más como facilitadores estratégicos de la resiliencia, la adaptabilidad y la equidad. 
Sin embargo, para que la FP cumpla esta función, debe ir más allá de simplemente impartir 
conocimientos técnicos o satisfacer las necesidades de un mercado laboral en constante 
evolución. También debe estar impulsada por un propósito social profundo: Empoderar a todas 
las personas, independientemente de su origen, para que construyan una vida digna, productiva y 
plena. 
 
Es precisamente este doble imperativo —relevancia técnica e inclusión social— el que sustenta el 
proyecto INNOVET LATAM, cofinanciado por el Programa Erasmus+ de la Comisión Europea. En 
esencia, INNOVET LATAM busca crear puentes más sólidos entre los ecosistemas de FP 
europeos y latinoamericanos mediante la cooperación estructurada entre ocho organizaciones 
socias de Europa, Guatemala y Venezuela. Más que una plataforma de intercambio, el proyecto 
actúa como un laboratorio de innovación operativa, generando soluciones concretas y 
herramientas de diseño conjunto que pueden implementarse y adaptarse en diversos contextos 
locales. 
 
Una ambición central del proyecto es posicionar a los proveedores de FP en Guatemala y 
Venezuela como impulsores clave del desarrollo local y la transformación social, 
especialmente en zonas rurales y desfavorecidas. INNOVET LATAM no busca estudiar los sistemas 
a distancia, sino trabajar dentro de ellos —junto con profesionales, estudiantes y actores 
institucionales— para mejorar las condiciones reales. Con este espíritu pragmático y de abajo 
hacia arriba, se ha concebido el Modelo de Gobernanza para la  FP Inclusiva. 
 
En el corazón de este modelo reside una premisa fundamental: La gobernanza no se trata 
simplemente de normas y procedimientos, sino de poder, participación y responsabilidad 
compartida. Es el nexo que une las políticas con las prácticas, las instituciones con las 
comunidades y la visión con la acción. La gobernanza define cómo se toman las decisiones, qué 
voces se escuchan, cómo se establecen las prioridades y cómo se mantiene la rendición de 
cuentas. En el ámbito de la formación profesional (FP), determina si los programas de formación 
son verdaderamente inclusivos, receptivos y empoderadores, o si permanecen desconectados, 
obsoletos y excluyentes. 
 
Fundamentalmente, este modelo adopta la inclusión no como un criterio técnico, sino como un 
principio rector. En demasiados casos, los sistemas de EFP han reproducido inadvertidamente las 
desigualdades al atender únicamente a quienes ya están mejor posicionados para el éxito. Para 
revertir esta tendencia, la inclusión debe integrarse en todos los aspectos de la gobernanza: desde 
la participación de las partes interesadas hasta la asignación de recursos, desde el diseño 
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curricular hasta los mecanismos de garantía de calidad. Esto implica reconocer y abordar las 
barreras específicas que enfrentan las mujeres jóvenes, los jóvenes rurales, las comunidades 
indígenas, los migrantes, las personas con discapacidad, los desempleados y otras personas 
cuyos talentos y aspiraciones siguen siendo infravalorados o desprovistos de apoyo. 
 
La inclusión, por lo tanto, no se trata solo de garantizar el acceso a oportunidades de formación. Se 
trata de reestructurar los sistemas para que todas las personas, independientemente de su 
origen, identidad o circunstancias, puedan participar genuinamente, progresar y prosperar. Se trata 
de crear entornos de aprendizaje seguros, relevantes y empoderadores, así como vías de 
acceso al mercado laboral abiertas, equitativas y preparadas para el futuro. 
 
Este modelo de gobernanza es un paso hacia esa transformación. Busca inspirar e informar a los 
actores de la FP en Guatemala, Venezuela y otros países, proponiendo un marco estructurado 
compuesto por cinco pilares estratégicos, cada uno de los cuales aborda un componente crítico 
de los sistemas de FP inclusivos: desde estrategias de inclusión laboral y procesos de acreditación 
hasta programas de apoyo social, acompañamiento personalizado y mecanismos de cooperación 
público-privada. 
 
En lugar de ofrecer una solución universal, el modelo proporciona una estructura flexible y 
adaptable que los socios involucrados pueden adaptar, enriquecer y poner en práctica. Refleja la 
convicción de que el cambio duradero en los sistemas de EFP no proviene de modelos importados 
ni de reformas impuestas desde arriba, sino de la innovación colaborativa, las estrategias 
adaptadas al contexto y la gobernanza participativa. 
 
En resumen, este modelo de gobernanza refleja la ambición central de INNOVET LATAM: Pasar de 
la teoría a la práctica, de la fragmentación a la cooperación y de la exclusión al empoderamiento. 
Invita a todos los actores —instituciones públicas, proveedores de EFP, empleadores, 
organizaciones de la sociedad civil y comunidades— a ser coautores de un futuro de la EFP más 
inclusivo, receptivo y transformador. 
 
Para hacer operativa esta visión, el modelo de gobernanza se estructura en torno a cinco pilares 
fundamentales, cada uno de los cuales aborda una dimensión crítica de los ecosistemas de EFP 
inclusivos: 
 

1. Metodologías y mapas de actores clave para la inclusión laboral 
Un sistema de gobernanza sólido parte de una comprensión integral de los actores, las 
dinámicas y las relaciones que configuran la inclusión laboral. Esta sección explora el 
mapeo participativo y las estrategias de colaboración para crear ecosistemas de EFP 
interconectados. 
 

2. Procesos y elementos clave del sistema de acreditación 
Los mecanismos de garantía de calidad y reconocimiento deben ser inclusivos, 
transparentes y sensibles al contexto. Esta sección describe cómo la acreditación puede 
evolucionar para validar diversas trayectorias de aprendizaje, fomentar la movilidad y 
generar confianza en el sistema. 
 

3. Regulaciones y esquemas de apoyo para el empoderamiento de los vínculos entre 
EFP, empleo y bienestar 
Una gobernanza eficaz requiere marcos de políticas propicios y programas de apoyo que 
vinculen la formación con los servicios de empleo y bienestar. Esto incluye mecanismos 
que promuevan la accesibilidad, la equidad y la cooperación institucional. 
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4. Procesos y herramientas para el acompañamiento de personas en situación de 
vulnerabilidad 
Más allá de las reformas estructurales, la inclusión exige procesos centrados en las 
personas. Esta sección se centra en sistemas de apoyo personalizados —desde la 
evaluación de necesidades hasta la mentoría— que empoderan a las personas para 
afrontar las transiciones en el aprendizaje y el mercado laboral. 
 

5. Esquemas de apoyo y herramientas para mejorar el diálogo entre la EFP y las 
empresas 
La colaboración sostenida entre los proveedores de formación y el mundo laboral es 
esencial. Este último pilar detalla las estructuras, los incentivos y las herramientas que 
promueven la copropiedad, la capacidad de respuesta y la creación de oportunidades, en 
particular para los grupos marginados. 
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1. Metodologías y mapas de actores clave para la inclusión 
laboral 
 
La inclusión en los sistemas de Educación y Formación Profesional (EFP) es mucho más que un 
objetivo político: Es un imperativo estratégico. Representa una respuesta consciente y sistémica 
a las desigualdades profundamente arraigadas que históricamente han limitado el acceso a las 
oportunidades para amplios segmentos de la sociedad. Cuando se implementan eficazmente, los 
sistemas de EFP inclusivos sirven como motores de la cohesión social, la resiliencia 
comunitaria y el crecimiento económico sostenible. Reconocen que la diversidad no es un 
desafío que deba gestionarse, sino una fortaleza que debe aprovecharse. 
 
La inclusión laboral, en particular para personas de entornos vulnerables, debe concebirse como 
un proceso holístico y multidimensional. No basta con ofrecer oportunidades de formación de 
manera aislada; la inclusión exige un ecosistema integrado donde la educación, el empleo y los 
servicios de bienestar estén perfectamente interconectados. En dicho ecosistema, la FP se 
convierte en un puente que conecta las trayectorias de aprendizaje con un trabajo significativo, a la 
vez que incorpora los apoyos sociales necesarios para el desarrollo personal. 
 
En el centro de esta visión se encuentra la comprensión de que la inclusión laboral no puede 
lograrse únicamente mediante instituciones educativas. Requiere la participación 
intencionada y coordinada de una amplia y diversa gama de actores, cada uno con su propia 
experiencia, recursos y perspectivas. Los proveedores de EFP públicos y privados, los 
empleadores, las autoridades locales, las ONG, las empresas sociales, las agencias de empleo y 
las organizaciones de estudiantes desempeñan un papel fundamental. Aún más importante, las 
personas de comunidades marginadas —las mismas personas que la inclusión busca 
empoderar— deben situarse en el centro del sistema, no relegadas a la periferia. 
 
Para poner en práctica este enfoque, las metodologías de mapeo y participación de las partes 
interesadas deben basarse en los principios de participación, cocreación y propiedad compartida. 
Los ejercicios de mapeo no solo deben identificar a los actores clave, sino también analizar su 
influencia, intereses, capacidades y las relaciones entre ellos. Se debe prestar especial atención al 
reconocimiento de las partes interesadas ocultas, como las organizaciones de base o los líderes 
comunitarios informales, cuyas contribuciones a menudo se pasan por alto, pero cuyas 
perspectivas son cruciales para una inclusión auténtica. 
 
Marcos innovadores como el Modelo de la Cuádruple Hélice, que fomenta la colaboración entre 
la academia, la industria, el gobierno y la sociedad civil, ofrecen valiosas pautas para diseñar 
sistemas de gobernanza inclusivos por diseño. De igual manera, el Marco de Impacto Colectivo 
enfatiza la necesidad de una agenda común, sistemas de medición compartidos, comunicación 
continua y actividades que se refuercen mutuamente entre las partes interesadas, todos ellos 
ingredientes esenciales para el éxito de las estrategias de inclusión laboral. 
 
La inclusión no debe considerarse una idea de último momento ni un añadido a los procesos 
existentes. Debe integrarse en la esencia de la gobernanza de la EFP. Esto requiere estrategias 
deliberadas para amplificar las voces marginadas, democratizar los espacios de toma de 
decisiones e institucionalizar mecanismos que garanticen la retroalimentación, la adaptación y la 
rendición de cuentas continuas. 
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A la hora de crear ecosistemas de EFP inclusivos, la verdadera medida del éxito no será 
simplemente la cantidad de partes interesadas involucradas, sino la profundidad y la calidad de 
su colaboración y, lo que es más importante, el impacto real en las vidas de los estudiantes que, 
con demasiada frecuencia, quedan rezagados. 
 
 
 

Un enfoque ecosistémico para la inclusión laboral en los sistemas 
de EFP 
 
La inclusión laboral efectiva en los sistemas de FP no puede lograrse de forma aislada, ni puede 
ser responsabilidad exclusiva de los proveedores de educación. Es esencial un enfoque 
ecosistémico que reconozca la compleja red de interdependencias que conecta los sistemas 
educativos, los mercados laborales, los servicios sociales y los actores comunitarios. 
 
Este enfoque se basa en la comprensión de que las personas no pasan al empleo en el vacío, sino 
en entornos moldeados por realidades territoriales, estructuras sociales y marcos de políticas. 
 
Diseñar intervenciones desde una perspectiva ecosistémica exige un mapeo exhaustivo de las 
diversas fuerzas y actores que influyen en las trayectorias desde la formación hasta el empleo, 
especialmente para quienes corren mayor riesgo de exclusión. Requiere superar los silos 
institucionales y trabajar hacia soluciones coordinadas y sensibles al territorio. En tal sentido, es 
necesario considerar varios factores críticos: 
 

• Contexto territorial: La ubicación de los estudiantes en zonas urbanas, periurbanas o 
rurales influye significativamente en sus oportunidades. Las economías formales e 
informales coexisten, especialmente en las regiones marginadas, y las intervenciones 
deben adaptarse a las realidades económicas y sociales específicas de cada territorio. 

• Perfil socioeconómico del alumnado: La gobernanza inclusiva de la FP debe partir de 
una comprensión profunda de las experiencias vividas por sus poblaciones objetivo. 
Factores como el nivel de ingresos, el nivel educativo, el género, la etnia, la discapacidad y 
el historial migratorio inciden directamente en la capacidad del alumnado para acceder y 
beneficiarse de las oportunidades de formación y empleo. 

• Barreras estructurales: Es necesario identificar y abordar explícitamente las barreras 
persistentes, como la pobreza, la discriminación sistémica, la infraestructura inadecuada, 
la brecha digital y el acceso limitado al transporte. Si no se abordan estos problemas 
fundamentales, incluso los programas de capacitación mejor diseñados corren el riesgo 
de reforzar la desigualdad, en lugar de superarla. 

 
El enfoque ecosistémico se inspira profundamente en los principios del pensamiento 
sistémico, una metodología que considera el rol de cada actor como parte de un todo dinámico, y 
no como una entidad aislada. En este marco, ningún actor puede impulsar un cambio sostenible 
por sí solo; las soluciones deben ser cocreadas, compartidas y adaptadas continuamente 
mediante la colaboración entre múltiples partes. Se anima a los actores a considerarse no solo 
como proveedores de servicios o beneficiarios, sino como contribuyentes integrales a una 
misión compartida de inclusión laboral. 
 
En la práctica, esto significa que las iniciativas de EFP deben promover activamente la 
colaboración con empleadores, servicios de empleo, organizaciones de apoyo social y grupos 
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comunitarios, garantizando que los estudiantes experimenten una trayectoria coherente y de 
apoyo desde el desarrollo de habilidades hasta un empleo digno. También implica que el diseño de 
políticas y programas debe ser participativo, involucrando a los estudiantes y a los representantes 
de la comunidad como codiseñadores, en lugar de ser receptores pasivos. 
 
 

Cartografía territorial y contextual 
 
Lograr una verdadera inclusión en los sistemas de EFP requiere que las intervenciones no se 
diseñen de forma abstracta, sino que se basen en las realidades específicas de los territorios 
donde viven y trabajan los estudiantes. Por lo tanto, el mapeo territorial y contextual es un paso 
crucial en el proceso: Un medio para garantizar que las estrategias de formación y empleo 
respondan a las condiciones reales de vida, en lugar de basarse en suposiciones o modelos 
genéricos. 
 
El mapeo territorial reconoce que no hay dos regiones idénticas. Las áreas urbanas, las zonas 
periurbanas y las comunidades rurales presentan desafíos y oportunidades distintos. Las 
estructuras económicas formales e informales coexisten, y las poblaciones marginadas no están 
distribuidas equitativamente. Por lo tanto, la inclusión debe comprenderse y construirse 
localmente, mediante metodologías que revelen el tejido social, económico y cultural de cada 
territorio. Para ser eficaz, el mapeo territorial debe integrar varios elementos clave: 
 

• Análisis sociodemográfico: Comprender la composición de la población (distribución 
por edades, niveles educativos, equidad de género, etnia, situación migratoria y 
prevalencia de discapacidad) proporciona una visión fundamental de quiénes son los 
estudiantes y qué barreras sistémicas podrían enfrentar. Los datos sociodemográficos 
también pueden ayudar a anticipar necesidades futuras y diseñar intervenciones 
específicas. 

• Mapeo de la oferta y la demanda de formación: Es fundamental comprender claramente 
la oferta de EFP existente. Esto incluye analizar la distribución geográfica de los centros de 
formación, la variedad de programas disponibles, su accesibilidad (tanto física como 
financiera) y su adecuación a las necesidades del mercado laboral. También requiere 
identificar las carencias: Sectores o competencias infrarrepresentadas o inaccesibles 
para ciertos grupos. 

• Análisis de las necesidades del mercado laboral: El mapeo territorial debe incluir una 
exploración exhaustiva del mercado laboral, en particular de los sectores desatendidos o 
con potencial de crecimiento. Se debe prestar especial atención a las industrias 
emergentes, los sectores informales que pueden ofrecer vías de formalización y las 
ocupaciones con escasez de trabajadores cualificados, todo ello desde la perspectiva del 
empleo inclusivo. 

• Identificación de grupos poblacionales vulnerables: El mapeo debe identificar 
explícitamente a las poblaciones en riesgo de exclusión, como los jóvenes que ni trabajan, 
ni estudian, ni se forman, las mujeres que enfrentan discriminación en el mercado laboral, 
los jóvenes rurales con acceso limitado a infraestructura, las comunidades indígenas, los 
migrantes y las personas con discapacidad. Estos grupos no deben tratarse como 
homogéneos; es esencial comprender con matices sus necesidades y aspiraciones 
específicas. 

 
Es importante destacar que el mapeo territorial y contextual no debe ser un ejercicio tecnocrático 
y de arriba hacia abajo. Debe ser participativo e impulsado por la comunidad, involucrando a 



 
 

 

Cofinanciado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados son, sin 
embargo, responsabilidad exclusiva del/de los autor(es) y no reflejan necesariamente los 
de la Unión Europea ni los de la EACEA. Ni la Unión Europea ni la autoridad que concede la 
subvención se responsabilizan de ellas. 

 

actores locales, organizaciones de la sociedad civil, los propios estudiantes y otras partes 
interesadas que comprenden las dinámicas subyacentes de sus comunidades. Los métodos 
participativos, como talleres comunitarios, grupos focales, encuestas y ejercicios de mapeo, 
garantizan que los conocimientos y las experiencias locales se reconozcan y valoren. 
 
Este enfoque inclusivo del mapeo no solo destaca las brechas y los desafíos que deben 
abordarse, sino que también descubre las fortalezas existentes, las redes informales y los 
recursos que pueden aprovecharse para impulsar la inclusión laboral. Las estructuras de 
solidaridad comunitaria, las empresas sociales, los sistemas de conocimiento indígena y las 
iniciativas lideradas por jóvenes, por ejemplo, a menudo operan de forma discreta ante los 
sistemas formales, pero desempeñan un papel vital en el fomento del aprendizaje y la 
empleabilidad. 
 
Al incorporar el mapeo territorial participativo en la gobernanza de la EFP, las partes interesadas 
pueden diseñar intervenciones más específicas, más efectivas y más justas, construyendo 
caminos de aprendizaje que estén verdaderamente arraigados en las aspiraciones, realidades y 
potencial de cada comunidad. 
 
 
 

Metodologías participativas y de cocreación 
 
En el corazón de una gobernanza de la EFP verdaderamente inclusiva reside un principio 
transformador: No solo se debe consultar a las personas más afectadas por la exclusión, sino 
que se les debe empoderar para cocrear las soluciones. La participación y la cocreación no son 
complementos opcionales ni gestos simbólicos; son prácticas fundamentales que transforman las 
dinámicas de poder y garantizan que las estrategias de formación y mercado laboral se basen en 
necesidades, aspiraciones y experiencias reales. 
 
Las metodologías participativas y de cocreación desafían los modelos tradicionales de 
gobernanza vertical. En lugar de tratar a las personas y comunidades marginadas como receptores 
pasivos de ayuda o servicios, estos enfoques las posicionan como agentes activos y coautores 
de sus propios procesos de inclusión. Este cambio de paradigma es esencial para desarrollar 
intervenciones no solo más eficaces, sino también más justas, sostenibles y resilientes. Existen 
varias metodologías clave que encarnan este espíritu participativo: 
 

• Grupos focales con estudiantes y comunidades: Los debates breves y moderados 
permiten que las personas, especialmente las de entornos vulnerables, compartan sus 
experiencias, expresen sus necesidades y aporten ideas para el cambio. Los grupos 
focales crean espacios seguros donde pueden surgir voces que a menudo pasan 
desapercibidas y donde se puede aprovechar la inteligencia colectiva de las 
comunidades. 

• Investigación-Acción Participativa (IAP): La IAP transforma la investigación, pasando de 
ser un proceso realizado en comunidades a un proceso realizado con y por ellas. En la IAP, 
los estudiantes y miembros de la comunidad se convierten en investigadores, explorando 
sus propias realidades, identificando barreras sistémicas y desarrollando conjuntamente 
estrategias de acción. Esta metodología no solo genera perspectivas enriquecedoras y 
fundamentadas, sino que también fomenta la capacidad, el sentido de pertenencia y el 
empoderamiento de los participantes. 
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• Laboratorios de diseño colaborativos con empleadores e instituciones de FP: Los 
laboratorios de diseño reúnen a diversas partes interesadas —incluyendo empleadores, 
proveedores de formación, organizaciones sociales y estudiantes— para cocrear 
soluciones con un espíritu de experimentación e innovación. Estos laboratorios fomentan 
el entendimiento mutuo, armonizan las expectativas entre la oferta y la demanda del 
mercado laboral y promueven el desarrollo conjunto de planes de estudio, prácticas y 
trayectorias laborales inclusivas por diseño. 

• Consultas dirigidas por jóvenes: Los jóvenes, especialmente aquellos que han 
enfrentado barreras sistémicas para la educación y el empleo, aportan perspectivas 
críticas e ideas creativas. Las consultas dirigidas por jóvenes los colocan en roles de 
liderazgo, brindándoles el espacio y la autoridad para definir los desafíos que enfrentan y 
proponer soluciones que reflejen sus realidades y ambiciones. Estas consultas son 
herramientas poderosas para fomentar la autonomía, fortalecer la confianza y construir la 
confianza intergeneracional. 

 
Estos métodos participativos no son meras herramientas para recopilar información; son motores 
de empoderamiento. Al valorar y centrar el conocimiento de los grupos marginados, los enfoques 
participativos fomentan un sentido de pertenencia, dignidad y autonomía. También conducen a 
resultados más sensibles al contexto, innovadores y sostenibles, ya que las soluciones están 
profundamente arraigadas en las experiencias y aspiraciones de las personas a las que se dirigen. 
 
En última instancia, la adopción de metodologías participativas y de cocreación está redefiniendo 
el papel de los sistemas de EFP: Desde instituciones que “sirven” a las comunidades hasta 
instituciones que trabajan junto a ellas, construyendo caminos hacia la inclusión no para los 
alumnos, sino con ellos, en cada paso del camino. 
 

Herramientas de colaboración intersectorial 
 
La inclusión laboral es un desafío complejo que no puede ser abordado por un solo sector 
trabajando de forma aislada. La educación, el empleo, el bienestar social y la vida cívica son 
sistemas profundamente interconectados que deben alinearse e integrarse para crear 
trayectorias sostenibles e inclusivas para los estudiantes, especialmente aquellos de entornos 
marginados. Por lo tanto, la colaboración intersectorial no solo es beneficiosa, sino también 
esencial. 
En un modelo de gobernanza de la EFP inclusivo, la colaboración intersectorial implica construir 
puentes entre sectores tradicionalmente aislados: 
 

• Educación: Incluye proveedores de EFP, escuelas y universidades, que son responsables 
de equipar a los estudiantes con habilidades y calificaciones alineadas con las 
oportunidades del mundo real. 

• Empleo: Involucrar a los servicios públicos de empleo, empresas del sector privado, 
asociaciones de empleadores y sindicatos que puedan abrir el acceso a oportunidades 
laborales, aprendizajes y carreras significativas. 

• Bienestar social: Involucrar a los servicios de salud, sistemas de apoyo a la vivienda, 
agencias de apoyo a niños y familias e instituciones de protección social que puedan 
abordar las condiciones más amplias que permiten a las personas participar plenamente 
en el aprendizaje y el trabajo. 

• Actores cívicos y comunitarios: Movilización de ONG, organizaciones de base, grupos 
religiosos, asociaciones indígenas y otras estructuras comunitarias que ofrecen 
perspectivas críticas, redes de confianza y apoyo localizado. 



 
 

 

Cofinanciado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados son, sin 
embargo, responsabilidad exclusiva del/de los autor(es) y no reflejan necesariamente los 
de la Unión Europea ni los de la EACEA. Ni la Unión Europea ni la autoridad que concede la 
subvención se responsabilizan de ellas. 

 

 
La inclusión exige que estos sectores colaboren de forma intencionada y sistemática, en lugar 
de depender de colaboraciones puntuales o informales. Exige herramientas operativas que 
puedan formalizar alianzas, definir objetivos compartidos y crear mecanismos para la acción 
conjunta y la rendición de cuentas mutua. Las herramientas clave para facilitar la colaboración 
intersectorial incluyen: 
 

• Memorandos de Entendimiento (MOU): Los MOU formalizan el compromiso de 
diferentes organizaciones de colaborar para alcanzar objetivos comunes. Definen las 
funciones, responsabilidades y expectativas de cada socio, generando claridad y 
fomentando la confianza. En un marco inclusivo, los MOU pueden abordar 
específicamente los compromisos de servir a grupos marginados y promover la equidad 
en los resultados. 

• Planes de acción conjuntos: Son documentos dinámicos que articulan las actividades 
específicas, los plazos, los recursos y los indicadores de rendimiento que guiarán los 
esfuerzos intersectoriales. Los planes de acción conjuntos ayudan a garantizar que la 
colaboración trascienda las intenciones y se convierta en acciones concretas y 
mensurables. También proporcionan una hoja de ruta para coordinar intervenciones en los 
ámbitos de la educación, el empleo, los servicios sociales y la comunidad. 

• Grupos de trabajo interinstitucionales: Son espacios estructurados donde 
representantes de diferentes sectores se reúnen periódicamente para coordinar 
actividades, resolver problemas, compartir datos y codiseñar iniciativas. Los grupos de 
trabajo eficaces se caracterizan por una representación diversa, procesos de toma de 
decisiones inclusivos y el compromiso de priorizar las voces de las poblaciones 
marginadas. 

 
Gracias a estas herramientas, la colaboración intersectorial se vuelve estructurada, estratégica y 
sostenible: No depende de relaciones personales ni de proyectos temporales, sino que se integra 
a la cultura operativa de las instituciones. 
 
Además, la colaboración intersectorial fomenta una estructura de rendición de cuentas 
compartida: ninguna institución es la única responsable del éxito o el fracaso de las iniciativas de 
inclusión. En cambio, la responsabilidad se distribuye entre los sectores, creando un compromiso 
colectivo para eliminar barreras, cubrir brechas y tender puentes que empoderen a cada 
estudiante para que alcance su máximo potencial. 
 
Al incorporar herramientas de colaboración intersectorial en la gobernanza de los sistemas de EFP, 
nos acercamos a la creación de un ecosistema de inclusión: Uno donde la educación, el empleo, 
el bienestar social y la vida cívica no sean mundos separados, sino vías interconectadas que 
respalden la dignidad, el empoderamiento y el avance socioeconómico de todas las personas. 
 

Mapeo de partes interesadas para una gobernanza inclusiva de la 
EFP 
 
La inclusión en los sistemas de EFP exige no sólo un reconocimiento de quiénes son los actores 
clave, sino una comprensión profunda y estratégica de cómo operan, qué los impulsa y dónde se 
conectan. 
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Un mapeo eficaz de las partes interesadas es mucho más que la creación de una lista estática 
de nombres y organizaciones: es un proceso dinámico y analítico que pone de relieve la 
complejidad del ecosistema de inclusión. 
En un modelo de gobernanza centrado en la inclusión laboral, el mapeo de actores interesados 
debe abordarse desde múltiples dimensiones interconectadas: 
 

• Roles: Ante todo, es crucial comprender las funciones que desempeña cada actor dentro 
del ecosistema. ¿Qué mandatos o responsabilidades tienen? ¿Son proveedores de 
servicios, formuladores de políticas, financiadores, empleadores, organizadores 
comunitarios o defensores? Conocer sus roles formales e informales permite identificar 
cómo sus actividades se vinculan con los objetivos de una gobernanza inclusiva de la EFP. 

• Influencia: No todos los actores tienen el mismo grado de poder, recursos o autoridad. 
Algunos pueden tener un poder de decisión significativo sobre financiación, políticas o 
diseño de programas, mientras que otros pueden ejercer influencia social a través de 
relaciones de confianza con la comunidad. Identificar el grado y el tipo de influencia de 
cada actor permite identificar posibles promotores de la inclusión, así como los 
obstáculos que podrían ser necesarios abordar. 

• Interés: La influencia por sí sola no basta. Un mapeo eficaz de las partes interesadas 
también debe evaluar la motivación y el compromiso de cada uno para promover la 
inclusión. ¿Están muy comprometidos con la promoción de la equidad y la justicia social? 
¿Se centran principalmente en los resultados económicos? ¿O están actualmente 
desconectados, pero podrían activarse mediante iniciativas de sensibilización? 
Comprender los niveles de interés de las partes interesadas ayuda a diseñar estrategias de 
participación personalizadas que puedan alinear las motivaciones con los objetivos 
inclusivos. 

• Interconexión: Ningún actor actúa de forma aislada. Las instituciones y las personas 
están inmersas en redes de relaciones que configuran sus acciones, perspectivas e 
impacto. Un mapeo eficaz identifica estos vínculos, tanto formales (acuerdos de 
colaboración, contratos) como informales (colaboraciones históricas, redes personales), 
para revelar patrones de colaboración, conflicto y oportunidad. Reconocer estas 
interconexiones permite a las estructuras de gobernanza de la EFP fortalecer las alianzas 
existentes, superar las brechas y construir coaliciones cohesionadas para el cambio. 

 
Este enfoque de mapeo multidimensional es esencial para desarrollar planes de participación 
estratégicos y específicos que maximicen el potencial de cada actor del sistema. Además, 
garantiza que los esfuerzos para construir ecosistemas de EFP inclusivos sean sistemáticos en 
lugar de improvisados, colaborativos en lugar de fragmentados, y empoderadores en lugar de 
prescriptivos. 
 
En el contexto de una gobernanza inclusiva, se debe prestar especial atención a los actores 
marginados y de base que pueden poseer conocimientos locales y capital social cruciales, pero 
que a menudo son pasados por alto en los análisis tradicionales de las partes interesadas. 
 
Al valorar conscientemente a estos actores y reconocer el poder de las redes informales, la 
resiliencia de la comunidad y la experiencia vivida, el mapeo de las partes interesadas puede 
reflejar verdaderamente el espíritu de inclusión que busca fomentar. 
 
En definitiva, un mapeo eficaz de las partes interesadas sienta las bases para construir un 
sistema de FP receptivo, interconectado y comprometido con el empoderamiento de todos los 
estudiantes, especialmente de aquellos que históricamente se han visto marginados. Un ejemplo 
de mapeo de partes interesadas para la inclusión laboral podría incluir: 
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Tenedor de apuestas Rol en la inclusión laboral Palancas de inclusión 
Proveedores públicos de 
EFP 

Impartir formación; tender puentes con 
las políticas públicas 

Adaptación curricular, esquemas 
de acceso 

Proveedores privados de 
EFP 

Ofertas de formación flexibles; 
innovación 

Formación dual, 
microcredenciales 

Empleadores y 
asociaciones 

Identificar necesidades laborales; 
ofrecer colocaciones 

Contratación inclusiva, mentoría 

Autoridades 
locales/regionales 

Formulación de políticas, financiación Estrategias territoriales, 
cohesión social 

ONG Llegar a las poblaciones vulnerables Gestión de casos, creación de 
confianza 

Empresas sociales Crear oportunidades laborales 
inclusivas 

Empleo de transición 

Servicios de empleo Ajustar la oferta y la demanda de mano 
de obra 

Asesoramiento, capacitación 

Estudiantes y grupos 
comunitarios 

Beneficiarios y cocreadores Planificación participativa, apoyo 
entre pares 

 

Marcos conceptuales para la participación de las partes 
interesadas 
 
Construir un modelo de gobernanza de la EFP verdaderamente inclusivo requiere más que buena 
voluntad e iniciativas aisladas: exige una colaboración estructurada, estratégica y sostenida entre 
múltiples sectores y niveles de la sociedad. Para abordar esta complejidad, los marcos 
conceptuales establecidos para la participación de las partes interesadas ofrecen una valiosa 
orientación. Dos modelos, en particular, ofrecen vías estructuradas para crear ecosistemas 
dinámicos, inclusivos y de gran impacto: el Modelo de Cuádruple Hélice y el Marco de Impacto 
Colectivo. 
 

Modelo de cuádruple hélice 
 
El modelo de la Cuádruple Hélice propone que la innovación y el cambio sistémico son más 
eficaces cuando son impulsados por la colaboración de cuatro sectores sociales principales: 
 

• Academia: Universidades, centros de investigación e instituciones de EFP que 
contribuyen a la creación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y enfoques 
basados en evidencia. 

• Industria: Actores del sector privado (empresas, empleadores, asociaciones industriales) 
que conectan la educación y la capacitación con las realidades del mercado laboral y 
brindan oportunidades de aprendizaje y empleo en el trabajo. 

• Gobierno: Autoridades públicas a nivel local, regional y nacional, responsables de 
establecer políticas, proporcionar financiación y crear entornos regulatorios que permitan 
la inclusión. 

• Sociedad civil: Ciudadanos, organizaciones no gubernamentales (ONG), movimientos 
sociales y organizaciones comunitarias que garantizan que las voces de los estudiantes, 
los trabajadores y los grupos marginados estén activamente representadas y priorizadas. 

 
El enfoque de la Cuádruple Hélice enfatiza que la inclusión no puede ser responsabilidad 
exclusiva de las instituciones de FP ni de un solo sector. En cambio, debe ser una misión social 
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compartida por los cuatro sectores. Al fomentar la colaboración multiactor, este modelo 
promueve la cocreación, el intercambio de ideas y la innovación. En el contexto de la inclusión 
laboral, garantiza que las estrategias sean no solo técnicamente sólidas, sino también socialmente 
legítimas, culturalmente sensibles y respondan a las necesidades reales de las diversas 
comunidades. 
 
Fundamentalmente, el modelo de la Cuádruple Hélice reconoce que la innovación y la inclusión 
son procesos sociales, no solo resultados técnicos. Refuerza la idea de que la transformación 
sistémica ocurre cuando diversos sistemas de conocimiento —académico, práctico, político y 
experiencial— trabajan juntos hacia un objetivo común. 
 

Marco de Impacto Colectivo 
 
Mientras que la Cuádruple Hélice destaca quiénes deberían participar, el Marco de Impacto 
Colectivo se centra en cómo estos diversos actores pueden trabajar juntos de manera efectiva a lo 
largo del tiempo. 
 
El Marco de Impacto Colectivo ofrece un enfoque estructurado y a largo plazo para resolver 
desafíos sociales complejos, como la inclusión laboral, que ninguna organización puede resolver 
por sí sola. Describe cinco condiciones clave que deben cumplirse para una acción coordinada 
exitosa: 
 

• Agenda común: Todos los participantes deben tener una visión compartida del cambio, 
incluida una comprensión común del problema y un enfoque conjunto para resolverlo 
mediante acciones acordadas. 

• Sistemas de medición compartidos: La recopilación y medición de datos de manera 
consistente entre todos los participantes garantiza que los esfuerzos se mantengan 
alineados y sean mutuamente responsables, y que el progreso se controle y evalúe 
continuamente. 

• Actividades que se refuerzan mutuamente: Diferentes partes interesadas realizan 
actividades específicas en las que destacan, coordinadas mediante un plan común. En 
lugar de duplicar esfuerzos, las organizaciones se basan en las fortalezas de cada una. 

• Comunicación continua: La confianza, la transparencia y la comunicación regular son 
esenciales para mantener el impulso, alinear estrategias y adaptarse a los desafíos y 
oportunidades emergentes. 

• Organizaciones de soporte central: Se necesitan equipos u organizaciones dedicados 
para coordinar la iniciativa, gestionar las operaciones diarias, facilitar la colaboración y 
mantener el foco en los objetivos comunes. 

 
Para la inclusión laboral en la EFP, el Marco de Impacto Colectivo resulta especialmente eficaz. 
Reconoce que la complejidad de la exclusión estructural no puede abordarse con iniciativas 
fragmentadas y a corto plazo. Exige un compromiso a largo plazo, sistémico y profundamente 
colaborativo entre sectores, basado en la responsabilidad compartida y la voluntad de adaptarse 
y aprender colectivamente. 
 

La inclusión como valor, no sólo como objetivo 
 



 
 

 

Cofinanciado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados son, sin 
embargo, responsabilidad exclusiva del/de los autor(es) y no reflejan necesariamente los 
de la Unión Europea ni los de la EACEA. Ni la Unión Europea ni la autoridad que concede la 
subvención se responsabilizan de ellas. 

 

Al diseñar modelos de gobernanza y metodologías para la inclusión laboral en los sistemas de EFP, 
es fundamental recordar que la inclusión no debe considerarse un mero objetivo técnico o un 
logro estadístico. Debe, en cambio, asumirse como un valor fundamental: un principio rector 
que orienta cada decisión, cada estrategia y cada interacción en el ecosistema. 
 
Con demasiada frecuencia, las iniciativas de inclusión corren el riesgo de ser enmarcadas como 
actos de caridad o medidas correctivas temporales, dirigidas a grupos marginados específicos. Sin 
embargo, un enfoque verdaderamente inclusivo reconoce que la inclusión no se trata de caridad, 
sino de equidad sistémica. Se trata de desmantelar barreras estructurales, redistribuir 
oportunidades y crear condiciones donde la diversidad no solo se acomode, sino que se valore 
y fomente activamente. La inclusión consiste en transformar los sistemas de FP en espacios que 
respeten y eleven inherentemente el potencial de cada estudiante, independientemente de su 
origen, capacidad o circunstancia. 
 
En la práctica, esto requiere que todas las partes interesadas —desde los proveedores de 
educación hasta los responsables políticos, desde los empleadores hasta las organizaciones 
comunitarias— incorporen los principios del diseño universal en sus sistemas y procesos. El 
diseño universal implica diseñar entornos, programas de formación, herramientas de evaluación y 
vías de empleo accesibles y acogedores para todos los estudiantes desde el principio, en lugar 
de adaptar las estructuras solo cuando se detectan exclusiones. Exige una mentalidad proactiva y 
anticipatoria que asuma la diversidad, en lugar de tratarla como una excepción. 
 
Además, la forma de medir el éxito debe evolucionar. Las métricas de evaluación tradicionales, 
como las tasas de empleo o las estadísticas de finalización de programas, son importantes, pero 
insuficientes. Un enfoque centrado en la inclusión plantea preguntas más profundas: 
 

• ¿Quién se beneficia de estos programas y políticas? 
• ¿Se están quedando constantemente atrás ciertos grupos, a pesar de las tasas 

generales de éxito? 
• ¿Qué tan equitativas son las oportunidades, experiencias y resultados entre los 

diferentes perfiles de estudiantes? 
 
En otras palabras, la evaluación debe centrarse no solo en resultados cuantitativos, sino también 
en resultados cualitativos de equidad. Debe esclarecer patrones de participación, retención, 
empoderamiento y transformación entre grupos históricamente excluidos. 
 
Incorporar la inclusión como un valor significa comprometerse con una visión de los sistemas de 
EFP como motores de dignidad, empoderamiento y justicia: sistemas que reconocen que la 
contribución de todos importa y que la sociedad en su conjunto prospera cuando todos sus 
miembros tienen las herramientas, el acceso y el apoyo que necesitan para tener éxito. 
 
Los ecosistemas de EFP pueden ir más allá de las soluciones superficiales y, en cambio, generar 
cambios más profundos y duraderos. La inclusión deja de ser un complemento para convertirse 
en la esencia misma del funcionamiento y la evolución de los sistemas de educación, formación y 
empleo. Garantiza que nadie sea simplemente invitado a unirse a un sistema existente, sino 
que el propio sistema se reforme para honrar, reflejar y servir a la diversidad de la sociedad. 
 
Recomendación 1 – Superar las brechas: Identificar a las partes interesadas para una 
integración inclusiva de la fuerza laboral 
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Al pasar de marcos conceptuales a acciones tangibles e impactantes, es importante fundamentar 
las recomendaciones en enfoques prácticos e inclusivos, adaptados a las necesidades y 
condiciones específicas de cada territorio. Las siguientes recomendaciones ofrecen una hoja de 
ruta para implementar una gobernanza inclusiva de la EFP, garantizando que cada paso se ajuste a 
los principios fundamentales de equidad, colaboración y transformación sistémica. 
 

1. Comience con un diagnóstico compartido 
 
Antes de tomar cualquier medida significativa, las partes interesadas deben participar en la 
elaboración conjunta de un diagnóstico compartido sobre el estado actual de la exclusión y las 
oportunidades en el territorio. Este diagnóstico no es una simple evaluación vertical, sino un 
ejercicio colectivo y participativo que involucra a todos los actores clave, desde los proveedores 
de EFP y los empleadores hasta las organizaciones comunitarias, los gobiernos locales y los 
propios grupos marginados. 
 
Un diagnóstico territorial permite a las partes interesadas comprender en profundidad y de 
forma compartida las barreras específicas que enfrentan las poblaciones vulnerables, ya sean 
estructurales, económicas o culturales. También ayuda a identificar las oportunidades sin 
explotar (recursos, redes informales y fortalezas existentes en la comunidad) que pueden 
aprovecharse para promover la inclusión. Al participar en este proceso de diagnóstico, las partes 
interesadas pueden alinear sus esfuerzos, establecer objetivos realistas y contextualizados, y 
garantizar que nadie quede excluido en el diseño de las estrategias de EFP. 
 

2. Crear centros de gobernanza local 
 
Para impulsar la formación profesional inclusiva, es fundamental establecer centros de 
gobernanza local —o comités territoriales de inclusión de la formación profesional— que se 
responsabilicen de la implementación y el seguimiento de los planes de acción. Estos comités 
actúan como puntos de coordinación donde representantes de diferentes sectores (educación, 
empleo, bienestar social, sociedad civil) pueden colaborar, intercambiar ideas y hacer un 
seguimiento del progreso. 
Los centros de gobernanza deben tener una base local y garantizar que todas las voces, en 
particular las de los grupos marginados, estén representadas en los procesos de toma de 
decisiones. Estos centros proporcionan la flexibilidad y la capacidad de respuesta necesarias 
para adaptar las estrategias de EFP al contexto local, a la vez que garantizan la expansión de las 
acciones inclusivas en todos los territorios. Además, pueden ser fundamentales para exigir 
responsabilidades a las partes interesadas respecto a sus compromisos y garantizar que las 
acciones adoptadas realmente aborden las necesidades y oportunidades de inclusión 
identificadas. 
 

3. Integrar el desarrollo de capacidades 
 
Un componente crucial de cualquier modelo exitoso de gobernanza de la FP inclusiva es integrar 
el desarrollo de capacidades entre todos los actores involucrados. No todos los actores 
involucrados en la FP inclusiva tienen el mismo nivel de conocimientos o experiencia en la lucha 
contra la exclusión o en la implementación de prácticas inclusivas. Por lo tanto, la formación, el 
intercambio entre pares y los programas de desarrollo de habilidades deben ser parte integral 
de la estrategia de implementación. 
 
El desarrollo de capacidades no debe ser una actividad puntual, sino un proceso continuo que 
dote a las partes interesadas de los conocimientos, las herramientas y la confianza necesarios 
para participar en acciones inclusivas. El personal de FP, los responsables políticos, los 



 
 

 

Cofinanciado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados son, sin 
embargo, responsabilidad exclusiva del/de los autor(es) y no reflejan necesariamente los 
de la Unión Europea ni los de la EACEA. Ni la Unión Europea ni la autoridad que concede la 
subvención se responsabilizan de ellas. 

 

empleadores y las organizaciones comunitarias necesitan apoyo para comprender cómo eliminar 
barreras, adaptar prácticas e integrar la inclusión en su trabajo diario. Esto puede lograrse 
mediante sesiones de formación conjuntas, oportunidades de aprendizaje colaborativo e 
intercambios internacionales, que permiten a las partes interesadas aprender de los éxitos y 
desafíos de los demás. El objetivo es garantizar que todos los participantes cuenten con la 
experiencia necesaria para participar en prácticas significativas e inclusivas. 
 

4. Utilizar los datos como herramienta de diálogo 
 
Los datos son una herramienta poderosa, pero deben utilizarse con cuidado y propósito. Para una 
gobernanza inclusiva de la EFP, es fundamental desglosar los datos por factores 
sociodemográficos clave, como género, edad, discapacidad, ruralidad y etnia. Esto permite a las 
partes interesadas identificar patrones de exclusión, comprender las disparidades y diseñar 
estrategias que realmente respondan a las diversas necesidades de la población. 
 
Los datos desagregados también actúan como herramienta de diálogo entre las partes 
interesadas, ayudando a que las conversaciones se basen en la realidad y se centren en las 
experiencias de los grupos marginados. Cuando los datos se comparten de forma transparente, se 
fomenta una mayor rendición de cuentas y se motiva la acción colectiva. Además, la 
recopilación y el seguimiento periódicos de datos permiten monitorear el progreso hacia la 
inclusión, ajustar las estrategias cuando sea necesario y garantizar que ningún grupo quede 
excluido en el proceso de implementación. 
 

5. Financiar asociaciones inclusivas 
 
Finalmente, el compromiso financiero y político con la gobernanza inclusiva de la FP debe ser 
suficiente y sostenido. La inclusión requiere tiempo, confianza y herramientas para ser efectiva, y 
esto requiere financiación adecuada y un fuerte apoyo político de los gobiernos locales y 
nacionales. 
 
Los financiadores deben priorizar las alianzas inclusivas que abarquen sectores y regiones, 
reconociendo que no se puede lograr un cambio sistémico a largo plazo sin un esfuerzo 
estratégico e intersectorial. Los recursos financieros deben asignarse no solo a intervenciones 
inmediatas, sino también a sostener esfuerzos colaborativos, generar confianza entre las partes 
interesadas y ampliar las prácticas inclusivas a lo largo del tiempo. Los líderes políticos deben 
comprometerse a crear un entorno propicio que apoye las iniciativas de EFP inclusivas mediante 
políticas, marcos legislativos e inversión pública. 
 
La financiación también debe asignarse con flexibilidad, permitiendo a las partes interesadas 
experimentar con enfoques innovadores, adaptarse a los contextos locales y ampliar las iniciativas 
exitosas. Las alianzas inclusivas deben apoyarse mediante modelos de financiación 
plurianuales, garantizando que las partes interesadas cuenten con los recursos y la estabilidad 
necesarios para implementar soluciones a largo plazo que generen un impacto duradero. 
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2. Procesos y elementos clave del sistema de acreditación 
 
La acreditación desempeña un papel fundamental para garantizar la calidad y la pertinencia de 
los sistemas de educación y formación profesional (EFP). Sin embargo, para que los procesos de 
acreditación promuevan verdaderamente la inclusión, deben ir más allá del simple cumplimiento 
técnico y convertirse en mecanismos que fomenten activamente la accesibilidad, la equidad y 
las oportunidades para todos los estudiantes. Un sistema de acreditación sólido e inclusivo no 
solo proporciona credibilidad y legitimidad a las cualificaciones, sino que también garantiza que el 
sistema de EFP responda verdaderamente a las necesidades del mercado laboral, sea 
accesible a las poblaciones vulnerables y capaz de fomentar la diversidad de talentos de la 
sociedad. 
 
Un sistema de acreditación inclusivo debe incorporar flexibilidad, capacidad de respuesta a las 
cambiantes demandas del mercado laboral y apertura a vías de aprendizaje no formales e 
informales, garantizando el reconocimiento y la validación de diversas formas de aprendizaje y 
experiencia. En este contexto, la acreditación inclusiva garantiza que todos los estudiantes, 
independientemente de su formación, tengan acceso a las habilidades, el reconocimiento y 
las cualificaciones que les permitan acceder a oportunidades reales de empleo. 
 
Para que la acreditación sea verdaderamente inclusiva, debe basarse en varios principios clave 
que garanticen su imparcialidad, transparencia y relevancia para todas las partes interesadas, en 
particular los grupos marginados: 
 

• Los sistemas de acreditación inclusivos deben estar alineados con estándares 
internacionalmente reconocidos, como el Marco Europeo de Cualificaciones (MEC) o 
las normas ISO. Esto garantiza que la formación impartida tenga credibilidad global y 
sea compatible con otros sistemas educativos y laborales, facilitando la movilidad y la 
interoperabilidad de estudiantes y trabajadores a través de las fronteras. 

• El reconocimiento del aprendizaje previo (RPL) es fundamental en un sistema de 
acreditación inclusivo. El RPL permite que los estudiantes obtengan reconocimiento 
formal de su aprendizaje no formal e informal, incluyendo la experiencia laboral, las 
actividades de voluntariado y la participación comunitaria informal. Esto es 
especialmente importante para los grupos desfavorecidos que no han tenido acceso a la 
educación formal tradicional, permitiéndoles aprovechar sus experiencias y habilidades 
en el mercado laboral. 

• Los procedimientos de acreditación deben ser transparentes y justos, con criterios 
claros, de acceso público y de aplicación uniforme. Esta transparencia garantiza que 
todas las partes interesadas, desde los proveedores de formación hasta los estudiantes 
y los empleadores, comprendan el funcionamiento del proceso de acreditación y confíen 
en que está libre de sesgos e incluye a estudiantes diversos. Unas directrices claras y 
unos procesos de toma de decisiones transparentes reducen el riesgo de discriminación y 
garantizan que el sistema satisfaga las necesidades de todos, especialmente de los 
grupos vulnerables o marginados. 

• Para abordar activamente las disparidades en el acceso y los resultados de la EFP, es 
necesario incorporar indicadores de equidad en el proceso de acreditación. Estos 
indicadores deben centrarse en garantizar que los grupos desfavorecidos, como las 
mujeres, los jóvenes rurales, las personas con discapacidad y las minorías étnicas, estén 
representados y apoyados de forma equitativa en los itinerarios de la EFP. Estos 
indicadores ayudan a supervisar si los grupos marginados se benefician de los 
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sistemas de EFP y si estos contribuyen a reducir las desigualdades estructurales en la 
sociedad. 

• Uno de los aspectos más importantes de la acreditación inclusiva es garantizar que todas 
las partes interesadas relevantes estén representadas en el proceso de toma de 
decisiones. Esto incluye a proveedores de EFP, empleadores, estudiantes, 
interlocutores sociales y organizaciones de la sociedad civil, en particular aquellas que 
trabajan directamente con poblaciones vulnerables. Garantizar la diversidad de 
perspectivas en los consejos de acreditación contribuye a que los criterios de acreditación 
reflejen las necesidades, los desafíos y las oportunidades de una amplia gama de 
comunidades y sectores. 

 
La acreditación se considera tradicionalmente como un proceso para garantizar la capacidad 
institucional de los proveedores de EFP, como la infraestructura, los recursos y los sistemas 
administrativos que respaldan la formación de calidad. 
 
Sin embargo, para garantizar que los sistemas de FP sean inclusivos, la acreditación debe ir más 
allá de las comprobaciones de la capacidad institucional y centrarse en los resultados de la 
propia experiencia de aprendizaje. Debe evaluar la accesibilidad, la pertinencia y el potencial de 
empleabilidad de la formación ofrecida, garantizando que cada estudiante, independientemente 
de su origen, pueda acceder con éxito a un empleo significativo o al emprendimiento. 
 

• Resultados de aprendizaje: La acreditación inclusiva debe priorizar los resultados de 
aprendizaje alcanzados por los estudiantes, garantizando que estos satisfagan las 
necesidades del mercado laboral y les permitan prosperar en entornos laborales 
diversos. Los resultados deben enmarcarse no solo en términos de habilidades técnicas, 
sino también en habilidades interpersonales, capacidades empresariales y 
empoderamiento social, todo lo cual contribuye a la capacidad de los estudiantes para 
participar en la economía y la sociedad. 

• Accesibilidad: Un sistema de acreditación inclusivo debe garantizar que los programas de 
formación sean accesibles para todos los estudiantes. Esto implica considerar factores 
como la accesibilidad física y digital, la flexibilidad en los métodos de impartición (p. ej., 
en línea, híbridos, presenciales) y los servicios de apoyo para estudiantes con 
discapacidades, problemas de salud o responsabilidades de cuidado. La accesibilidad 
debe integrarse en el diseño y la evaluación de los programas acreditados, garantizando 
que todos tengan las mismas oportunidades de participar y prosperar. 

• Potencial de empleabilidad: Por último, un sistema de acreditación inclusivo debe 
promover activamente la empleabilidad. Esto implica garantizar que los programas de 
FP acreditados se ajusten estrechamente a las necesidades del mercado laboral, 
especialmente en sectores con escasez de personal cualificado o con un alto potencial de 
crecimiento. 

 
La acreditación también debe garantizar que los estudiantes cuenten con las habilidades y 
competencias que buscan los empleadores, y que los grupos vulnerables o marginados reciban 
apoyo para superar las barreras laborales, como la discriminación, la falta de redes profesionales o 
el acceso limitado a oportunidades laborales. 
 
La acreditación inclusiva no se trata solo de quién se acredita o de garantizar que los proveedores 
acreditados cumplan con un conjunto específico de estándares. También implica preguntarse, en 
primer lugar, quién define la calidad. Tradicionalmente, la calidad se ha definido desde una 
perspectiva institucional estrecha, a menudo ignorando las necesidades de los estudiantes de 
diversos orígenes. Para ser verdaderamente inclusiva, la calidad debe ser definida 
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conjuntamente por todos los actores involucrados, en particular las comunidades más 
afectadas por la exclusión y la desigualdad. 
 
La inclusión implica que los procesos de acreditación reconozcan las diversas maneras de 
conocer, aprender y contribuir a la sociedad. Implica incentivar prácticas innovadoras e 
inclusivas y reconocer los esfuerzos de los proveedores de FP que trabajan activamente para 
involucrar a estudiantes marginados, eliminar barreras y crear entornos de aprendizaje 
inclusivos. Las prácticas inclusivas deben ser recompensadas mediante estándares de 
acreditación, animando a las instituciones a priorizar la equidad, la diversidad y el impacto social. 
 

Funciones clave de un sistema de acreditación inclusivo 
 
En el contexto de la Educación y Formación Profesional (EFP), los sistemas de acreditación están 
diseñados para garantizar la calidad, la pertinencia y la equidad de la formación y la educación 
que se ofrece a los estudiantes. Sin embargo, para que estos sistemas realmente beneficien a 
todos los estudiantes, especialmente a aquellos de entornos marginados o vulnerables, deben 
evolucionar desde meros mecanismos de control regulatorio hacia herramientas dinámicas de 
desarrollo. Estas herramientas deben fomentar la innovación, facilitar la accesibilidad e 
impulsar la transformación de los mercados educativos y laborales, promoviendo un cambio 
sistémico para una mayor inclusión y oportunidades. 
 
Las funciones principales de un sistema de acreditación inclusivo se pueden resumir en tres áreas 
clave: garantía de calidad, pertinencia para el mercado laboral y acceso y equidad. Cada una 
de estas funciones, desde una perspectiva inclusiva, desempeña un papel fundamental para 
garantizar que todos los estudiantes, independientemente de su origen socioeconómico, género, 
etnia o capacidad, tengan la oportunidad de prosperar en el mercado laboral. A continuación, 
analizamos cómo cada una de estas funciones contribuye a un sistema de EFP más inclusivo y 
eficaz. 
 

Garantizar la calidad y validación de la eficacia pedagógica y la 
capacidad institucional 
 
La clave de cualquier sistema de acreditación reside en la necesidad de garantizar la calidad. En 
el contexto de la EFP, esto implica validar tanto la capacidad institucional de los proveedores de 
formación como la eficacia pedagógica de los programas que imparten. Un sistema de EFP de 
alta calidad debe fomentar entornos de aprendizaje que favorezcan el desarrollo de habilidades, 
el crecimiento personal y la preparación de los estudiantes para los retos del mundo real. 
 
Sin embargo, el aseguramiento de la calidad dentro de un sistema de acreditación inclusivo debe ir 
más allá de garantizar que las instituciones cumplan con los estándares tradicionales de 
infraestructura y rigor académico. El aseguramiento de la calidad inclusivo implica considerar si 
el entorno de formación es accesible para todos los estudiantes, incluyendo a aquellos con 
discapacidad, aquellos provenientes de comunidades rurales o desfavorecidas, y aquellos que 
hayan enfrentado barreras educativas en el pasado. Requiere evaluar si los proveedores de 
formación ofrecen servicios de apoyo adaptados a las diversas necesidades de los estudiantes, 
como asesoramiento, orientación profesional y tecnologías de asistencia. 
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Además, garantizar la calidad implica validar los resultados de aprendizaje que el sistema está 
diseñado para producir. ¿Adquieren los estudiantes, especialmente aquellos de grupos 
vulnerables, las habilidades y competencias necesarias para acceder con éxito al mercado 
laboral? ¿Son inclusivos los métodos y materiales de capacitación que utilizan los proveedores, 
tanto en contenido como en impartición? La calidad de la EFP debe medirse no solo por los 
estándares institucionales y académicos, sino también por su impacto en la vida de los 
estudiantes, permitiéndoles acceder a un empleo significativo, integrarse en la economía y 
contribuir a sus comunidades. 
 

Garantizar la relevancia y la alineación con las necesidades del 
mercado laboral y las habilidades futuras 
 
La segunda función clave de un sistema de acreditación inclusivo es garantizar la pertinencia. La 
pertinencia en la EFP implica garantizar que los programas de formación no solo estén 
actualizados y respondan a las demandas actuales del mercado laboral, sino que también estén 
alineados con las competencias futuras que se requerirán en una economía en evolución. Esta 
función es vital para garantizar que los sistemas de EFP no solo satisfagan las necesidades 
inmediatas, sino que también anticipen las tendencias futuras, asegurando que los estudiantes 
cuenten con las competencias necesarias para el futuro, no solo para el presente. 
 
En un contexto inclusivo, garantizar la pertinencia implica asegurar que los programas de 
formación aborden las carencias del mercado laboral, tanto en sectores de alta demanda como 
en sectores desatendidos, y que reconozcan la diversidad de orígenes y aspiraciones de los 
estudiantes. Un sistema de acreditación inclusivo debe priorizar las industrias y sectores que 
incluyan a todos los estudiantes, especialmente a aquellos de grupos marginados que 
tradicionalmente podrían sufrir discriminación o tener menos oportunidades de acceder a ciertos 
sectores. 
 
Es igualmente importante garantizar que las futuras competencias impartidas en programas 
acreditados de FP estén alineadas con las tendencias emergentes del mercado laboral. Esto 
implica ser proactivos en la identificación de competencias verdes, alfabetización digital y 
capacidades emprendedoras que serán cruciales en el futuro del trabajo. El sistema debe 
garantizar que los estudiantes de diversos orígenes estén representados equitativamente en estos 
sectores innovadores, reduciendo así las desigualdades y fomentando el crecimiento inclusivo. 
 

Promover el acceso y la equidad para incorporar estándares inclusivos 
que reduzcan la exclusión sistémica 
 
La tercera función clave de un sistema de acreditación inclusivo es promover el acceso y la 
equidad. Un sistema de EFP inclusivo no se limita a facilitar el acceso a la educación, sino que 
también implica un acceso equitativo, garantizando que todas las personas, independientemente 
de su origen o circunstancias, tengan la oportunidad de beneficiarse de una educación y formación 
profesional de alta calidad. 
 
Promover el acceso y la equidad requiere que los sistemas de acreditación incorporen 
estándares inclusivos que combatan activamente la exclusión sistémica. Estos estándares deben 
apuntar a reducir barreras como la pobreza, la discriminación, los prejuicios de género y la falta 
de infraestructura que pueden afectar desproporcionadamente a los grupos marginados. Al 
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integrar estos principios en los criterios de acreditación, el sistema puede garantizar que los 
proveedores de formación no solo cumplan con los estándares académicos e institucionales, sino 
que también creen entornos inclusivos donde todos los estudiantes se sientan apoyados, 
valorados y empoderados para alcanzar el éxito. 
 
Un sistema de acreditación inclusivo también garantiza que se consideren explícitamente las 
diversas necesidades de los grupos vulnerables. Esto incluye la integración de principios como el 
diseño universal, que busca que los entornos de aprendizaje sean accesibles y eficaces para 
todos desde el principio. También implica reconocer el aprendizaje previo, ya sea formal, informal 
o no formal, para garantizar que los estudiantes que no hayan tenido acceso a las vías educativas 
tradicionales puedan recibir reconocimiento por sus competencias y habilidades. 
 
Además, la acreditación debe promover activamente indicadores de equidad —de género, edad, 
discapacidad y ruralidad— para garantizar que los grupos marginados no queden rezagados. Estos 
indicadores ayudan a monitorear si el sistema de acreditación proporciona acceso efectivo a 
oportunidades de aprendizaje y garantiza que los beneficios de la educación y la formación lleguen 
a quienes más los necesitan. 
 
Para cumplir estas tres funciones de forma inclusiva, los sistemas de acreditación deben 
evolucionar. Tradicionalmente, la acreditación se ha considerado un mecanismo de control, 
centrado en garantizar que los proveedores de formación cumplan con un conjunto prescrito de 
estándares. Si bien esto es importante, un sistema inclusivo debe ir más allá de las simples 
comprobaciones de cumplimiento. La acreditación debe convertirse en una herramienta de 
desarrollo que fomente la innovación, la mejora continua y la transformación sistémica. 
 
Por tanto, los procesos de acreditación deberían posibilitar el crecimiento, fomentar la 
colaboración y promover la responsabilidad compartida entre todas las partes interesadas, 
garantizando que las prácticas inclusivas no sean simplemente una casilla a marcar, sino que 
estén integradas en la estructura misma del sistema de EFP. 
 

Principios básicos para la acreditación inclusiva 
 
Un sistema de acreditación inclusivo es un pilar fundamental para garantizar que la educación y 
formación profesional (EFP) brinde igualdad de oportunidades a todos los estudiantes, en 
particular a aquellos de comunidades marginadas o desatendidas. Para atender eficazmente a 
grupos diversos, los procesos de acreditación deben evolucionar para enfatizar no solo la calidad 
y la pertinencia, sino también la accesibilidad, la equidad y la justicia. Los principios 
fundamentales que se describen a continuación proporcionan una hoja de ruta para desarrollar un 
sistema de acreditación verdaderamente inclusivo y capaz de abordar las diversas necesidades de 
todos los estudiantes. 
 

Alineación con los estándares y marcos internacionales 
 
Para garantizar que los sistemas de acreditación sean sólidos, consistentes y estén alineados con 
las mejores prácticas globales, es fundamental que la acreditación inclusiva se base en marcos 
reconocidos internacionalmente. Esta alineación garantiza que las cualificaciones acreditadas 
sean transferibles, comparables y respetadas en diferentes países y regiones, lo cual es 
especialmente importante para los estudiantes de grupos vulnerables que podrían necesitar 
migrar o buscar empleo en diferentes regiones. Estos marcos proporcionan una base estructurada 
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para el diseño de sistemas de acreditación nacionales o regionales, garantizando que sean 
inclusivos y cumplan con los estándares globales de calidad. Entre los principales marcos 
internacionales que guían la acreditación inclusiva se incluyen: 
 

• Marco Europeo de Cualificaciones (MEC): El MEC enfatiza un enfoque basado en los 
resultados de aprendizaje que promueve la comparabilidad entre países, garantizando 
así la comprensión de las cualificaciones en los diferentes países europeos. Este enfoque 
es inclusivo porque se centra en lo que los estudiantes saben y pueden hacer, en lugar de 
en la trayectoria educativa formal que siguieron. Permite el reconocimiento de las 
competencias adquiridas mediante el aprendizaje no formal e informal, lo cual es 
especialmente importante para los estudiantes de entornos educativos no tradicionales, 
como los trabajadores rurales o los migrantes. 

• ISO 21001: Esta es una norma internacional para Sistemas de Gestión de 
Organizaciones Educativas. Proporciona directrices para garantizar que las 
organizaciones educativas (incluidos los proveedores de EFP) gestionen sus sistemas de 
forma inclusiva, eficaz y responsable. Esta norma enfatiza la necesidad de la mejora 
continua, esencial para mantener un sistema de EFP inclusivo que se adapte a las diversas 
necesidades del alumnado. 

• Estrategia de la UNESCO para la Educación y Formación Profesional (EFTP): La 
Estrategia de la UNESCO para la Educación y Formación Profesional (EFTP) subraya la 
importancia de la inclusión y la equidad como prioridades fundamentales para todos los 
sistemas de EFTP. Promueve enfoques que garanticen el acceso equitativo de los grupos 
marginados a una formación y educación de calidad. La alineación con este marco 
garantiza que los sistemas de acreditación fomenten la inclusión, priorizando la equidad 
social, el desarrollo sostenible y las competencias para un trabajo decente. 

 
Los países pueden crear sistemas de EFP que sean reconocidos mundialmente y relevantes a 
nivel local, garantizando que los principios inclusivos estén incorporados en cada paso del 
proceso de acreditación. 
 

Reconocimiento de aprendizajes previos (RPL) 
 
Un sistema de acreditación verdaderamente inclusivo valora todas las formas de aprendizaje, no 
solo la educación formal, sino también el aprendizaje no formal e informal. El Reconocimiento 
del Aprendizaje Previo (RPL) es un mecanismo crucial dentro de un sistema de acreditación 
inclusivo que reconoce los conocimientos y las habilidades que los estudiantes adquieren fuera de 
los entornos educativos tradicionales. Este reconocimiento puede ser especialmente valioso para 
grupos marginados, como los trabajadores rurales, las mujeres que se reincorporan al mercado 
laboral tras el cuidado familiar o los migrantes que han adquirido experiencia en el sector informal 
pero no han tenido acceso a vías de educación formal. Los elementos clave de un sistema de RPL 
inclusivo contienen: 
 

• Criterios claros y plantillas de evidencia: El proceso de RPL debe tener criterios 
transparentes y fácilmente comprensibles que los estudiantes puedan usar para 
documentar y presentar su aprendizaje previo, ya sea del trabajo, experiencias de vida o 
capacitación comunitaria. 

• Procesos de validación accesibles: El sistema RPL debe ofrecer métodos accesibles de 
validación, garantizando que los estudiantes con recursos limitados, acceso tecnológico o 
educación formal puedan beneficiarse del proceso. Esto podría implicar ofrecer 
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evaluaciones presenciales o centros de validación locales para comunidades remotas o 
marginadas. 

• Orientación y mentoría: Para garantizar que el aprendizaje basado en la evidencia (RPL) 
no se convierta en una carga burocrática, los estudiantes deben tener acceso a servicios 
de apoyo que les ayuden a navegar el proceso. Esto incluye orientación sobre cómo 
recopilar evidencia, cómo prepararse para la evaluación y cómo reflexionar sobre el 
aprendizaje adquirido. 

• Prácticas no discriminatorias: Los procesos de aprendizaje participativo deben ser 
inclusivos por diseño. Esto implica garantizar que las personas no sean discriminadas por 
dónde o cómo adquirieron su aprendizaje. Ya sea a través de talleres comunitarios, 
responsabilidades familiares o trabajo informal, todo aprendizaje debe ser tratado por 
igual. 

 
Los sistemas de EFP pueden brindar oportunidades equitativas para que las personas obtengan 
certificación y reconocimiento formal, abriendo caminos hacia mayores oportunidades de 
educación y empleo, al tiempo que valoran las diversas experiencias de los estudiantes. 
 

Procedimientos transparentes, accesibles y justos 
 
Para que un sistema de acreditación sea inclusivo, es fundamental que todos los aspectos del 
proceso —desde la solicitud hasta la evaluación, la retroalimentación y la renovación— estén 
diseñados para ser transparentes, accesibles y justos. Esto implica garantizar que todas las 
partes interesadas, incluidos los pequeños proveedores de EFP, los actores de la sociedad civil y 
las comunidades con escasos recursos, puedan comprender y desenvolverse fácilmente en el 
proceso de acreditación. Las consideraciones clave para garantizar la transparencia y la 
accesibilidad incluyen: 
 

• Procedimientos claros: El proceso de acreditación debe comunicarse con claridad a 
todas las partes interesadas, incluidas las instituciones de FP, los estudiantes y los 
empleadores. Esto implica garantizar que los formularios de solicitud, los criterios de 
evaluación y los mecanismos de retroalimentación sean comprensibles y fáciles de usar, 
especialmente para quienes no tengan amplia experiencia con los procesos burocráticos. 

• Accesibilidad digital: Si bien las herramientas digitales son importantes para modernizar 
los sistemas de acreditación, es necesario ofrecer formatos alternativos para las 
regiones o comunidades con acceso limitado a internet. Esto garantiza que nadie 
quede excluido debido a barreras tecnológicas, en particular en zonas rurales o remotas. 

• Apoyo equitativo: El sistema de acreditación debe brindar apoyo a las organizaciones o 
proveedores de capacitación con recursos limitados, permitiéndoles mejorar y desarrollar 
gradualmente su capacidad para cumplir con los estándares de acreditación. Esto podría 
incluir mentoría, capacitación o asistencia financiera para proveedores más pequeños o 
con menos experiencia. 

 
Un sistema de acreditación inclusivo fomenta un sentido de confianza y compromiso entre todas 
las partes interesadas, empoderándolas para participar en el proceso de acreditación y contribuir 
a su éxito. 
 

Inclusión de indicadores de equidad 
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Además de los criterios tradicionales de acreditación, un sistema inclusivo debe incorporar 
indicadores de equidad para garantizar que los grupos marginados no sean ignorados. Los 
indicadores de equidad evalúan la eficacia del sistema de formación para satisfacer las 
necesidades de todos los estudiantes, en particular las de aquellos en riesgo de exclusión por 
motivos de género, discapacidad, situación socioeconómica o ubicación geográfica. Algunos 
indicadores clave de equidad a considerar incluyen: 
 

• Diversidad del alumnado matriculado: ¿Atraen los programas de formación a un grupo 
diverso de alumnado? Esto podría incluir la diversidad de género, alumnado de zonas 
rurales o personas con discapacidad. El seguimiento de estos indicadores ayuda a 
garantizar que se priorice la equidad en el reclutamiento y la participación. 

• Enfoques pedagógicos inclusivos: ¿Utilizan los proveedores de formación métodos de 
enseñanza inclusivos que se adaptan a un alumnado diverso? Esto incluye instrucción 
diferenciada, materiales accesibles y apoyo para alumnos con diferentes estilos y 
capacidades de aprendizaje. 

• Adaptación de los entornos de aprendizaje: ¿Son accesibles los entornos de aprendizaje 
físicos y digitales para todos los estudiantes? Esto podría implicar proporcionar aulas 
accesibles para sillas de ruedas, ofrecer formatos alternativos para los materiales (p. ej., 
braille, audio) o garantizar que las plataformas de aprendizaje en línea sean fáciles de usar 
para personas con discapacidad. 

• Servicios de apoyo: ¿Se proporciona a los estudiantes los servicios de apoyo necesarios 
para el éxito, como asesoramiento, mentoría o asistencia para la movilidad? Esto es 
especialmente importante para los estudiantes que enfrentan barreras adicionales, como 
aquellos con discapacidad o provenientes de entornos desfavorecidos. 

• Participación comunitaria: ¿Participan activamente las comunidades desfavorecidas en 
el diseño y la difusión de los programas de capacitación? Garantizar que las 
comunidades marginadas tengan voz en la configuración de la capacitación que reciben 
es un paso vital para fomentar la inclusión y la pertinencia. 

 
Una herramienta práctica que podría utilizarse para respaldar estos indicadores de equidad es una 
autoevaluación tipo “semáforo”. Esta permite a los proveedores de FP evaluar su propio 
desempeño en materia de equidad e identificar áreas de mejora, fomentando así una cultura de 
autorreflexión y mejora continuas. 
 

Participación de las partes interesadas en la gobernanza 
 
La verdadera inclusión no se limita a brindar oportunidades a los grupos marginados; también 
implica democratizar la gobernanza y garantizar que estos grupos tengan voz en los procesos de 
toma de decisiones que les afectan. En el contexto de la acreditación inclusiva, esto significa que 
los organismos de acreditación y las juntas de garantía de calidad deben incluir activamente a 
representantes de la sociedad civil, estudiantes, empleadores y comunidades 
subrepresentadas. Los elementos clave de la gobernanza inclusiva en la acreditación incluyen: 
 

• Diversidad en los consejos de administración: Los organismos de acreditación deben 
garantizar que sus consejos incluyan una representación equilibrada de género, edad, 
etnia y discapacidad, así como de partes interesadas de diversas regiones geográficas 
(rurales, urbanas, indígenas). Esto garantiza que se escuchen todas las voces y que las 
decisiones reflejen las necesidades de una amplia gama de estudiantes y partes 
interesadas. 
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• Herramientas de evaluación participativa: Para fomentar la responsabilidad y la 
participación compartidas, se deben utilizar herramientas participativas como las 
evaluaciones por pares, los sistemas de puntuación comunitarios y las consultas con 
las partes interesadas. Estas herramientas permiten a las comunidades, los estudiantes 
y los actores de la sociedad civil participar directamente en la evaluación y el seguimiento 
de los sistemas de EFP, lo que contribuye a garantizar que la acreditación responda a las 
necesidades de todos. 

 
Al incorporar la participación de las partes interesadas en la gobernanza, los sistemas de 
acreditación pueden crear una responsabilidad compartida en materia de inclusión, 
garantizando que todos los actores estén comprometidos con el éxito de la educación inclusiva. 
 

La acreditación como catalizador de la inclusión y la innovación 
 
Un sistema de acreditación inclusivo va más allá de simplemente garantizar el cumplimiento de 
los estándares de calidad; debe recompensar activamente la innovación, fomentar la atención 
a las poblaciones vulnerables y apoyar la experimentación en modelos de formación que 
reflejen las necesidades cambiantes de un alumnado diverso. En este contexto, un sistema de 
acreditación debe ser un marco dinámico y propicio que promueva la inclusión, la adaptabilidad 
y la sostenibilidad a largo plazo dentro de los sistemas de EFP. 
 
El objetivo clave de un sistema de acreditación inclusivo debería ser fomentar el desarrollo de 
diseños formativos innovadores que respondan a las necesidades de estudiantes de diferentes 
orígenes socioeconómicos, culturales y geográficos. Este enfoque también debería ayudar a los 
proveedores de formación a mejorar sus capacidades, especialmente a aquellos comprometidos 
con la inclusión pero con recursos limitados. 
Exploremos cómo estos principios pueden implementarse dentro de un sistema de acreditación 
inclusivo: 
 

Recompensar la innovación en el diseño de formación inclusiva 
 
La innovación en el diseño de formación inclusiva es fundamental para abordar las diversas 
necesidades de los estudiantes. Los modelos de formación tradicionales no siempre satisfacen las 
necesidades de los grupos marginados, como las personas con discapacidad, las mujeres, las 
poblaciones rurales o quienes tienen acceso limitado a la educación formal. Para fomentar la 
creatividad y la capacidad de respuesta en el diseño de una formación verdaderamente 
inclusiva, los sistemas de acreditación deben recompensar a las instituciones que demuestren 
soluciones innovadoras a estos desafíos. 
 
Al reconocer e incentivar enfoques creativos de capacitación, el sistema anima a los proveedores 
a explorar nuevas metodologías y vías que involucren mejor a estudiantes de todos los orígenes. 
Por ejemplo, esto podría implicar: 
 

• Horarios de aprendizaje flexibles para estudiantes adultos o aquellos que hacen 
malabarismos con responsabilidades familiares. 

• Uso de herramientas y tecnologías digitales que atiendan a los estudiantes en áreas 
remotas o con movilidad limitada. 
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• Modelos de aprendizaje combinado que alternan la formación tradicional presencial con 
componentes en línea para mejorar la accesibilidad y permitir un ritmo de aprendizaje 
personalizado. 

• Currículos inclusivos que integran diversas perspectivas, necesidades de aprendizaje y 
orígenes culturales, garantizando que todos los estudiantes se sientan representados y 
valorados. 

 
Un sistema de acreditación que recompensa la innovación ayuda a crear un ecosistema donde 
se alienta a los proveedores de EFP a adaptarse y evolucionar, ofreciendo en última instancia 
oportunidades educativas más inclusivas y relevantes para todos los estudiantes. 
 

Fomentar la divulgación entre las poblaciones vulnerables 
 
Un sistema de acreditación inclusivo debe promover activamente la atención a las poblaciones 
vulnerables, garantizando que quienes corren mayor riesgo de exclusión, como los jóvenes de 
entornos desfavorecidos, las minorías étnicas, las mujeres, las personas con discapacidad y 
los refugiados, tengan acceso a una educación y formación de calidad. Las estrategias de 
atención pueden incluir: 
 

• Esfuerzos de reclutamiento específicos, como actividades de participación 
comunitaria, campañas de concientización o asociaciones con organizaciones locales 
que sirven a grupos marginados. 

• Requisitos de ingreso flexibles que reconocen trayectorias de aprendizaje no 
tradicionales, como la experiencia laboral, el aprendizaje informal o el desarrollo de 
habilidades basadas en la comunidad. 

• Incentivos financieros para las instituciones que interactúan con poblaciones 
vulnerables y las inscriben con éxito, como subvenciones o acceso a recursos 
subsidiados. 

• Alianzas con ONG y empresas sociales especializadas en atender a poblaciones 
vulnerables, para apoyar la matriculación y retención de estos estudiantes. 

 
Los sistemas de EFP pueden crear oportunidades para quienes a menudo quedan rezagados, 
contribuyendo a una mayor cohesión social y movilidad económica para los grupos marginados. 
 

Facilitar la experimentación con el aprendizaje dual, la entrega digital y 
la provisión basada en la comunidad 
 
El panorama educativo moderno evoluciona rápidamente, impulsado por los avances 
tecnológicos, las cambiantes necesidades del mercado laboral y la creciente demanda de 
itinerarios de aprendizaje más flexibles. Para anticiparse a estos cambios y seguir siendo 
inclusivos, los sistemas de acreditación deben facilitar activamente la experimentación con el 
aprendizaje dual, la enseñanza digital y la oferta comunitaria. 
 

• El aprendizaje dual se refiere a modelos de formación que combinan la experiencia 
práctica con el aprendizaje presencial, lo que permite a los estudiantes aplicar sus 
habilidades en situaciones reales a la vez que adquieren conocimientos teóricos. Este 
enfoque es especialmente valioso para quienes tienen dificultades para acceder a las 
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instituciones educativas tradicionales, ya que integra la experiencia práctica con la 
formación formal y facilita la transición entre la educación y el empleo. 

• La formación digital ofrece oportunidades de aprendizaje flexible y a distancia, lo cual 
puede ser especialmente beneficioso para personas en zonas rurales o desatendidas que 
podrían tener difícil acceso a centros de formación profesional. Las herramientas 
digitales, como cursos en línea, talleres virtuales y plataformas interactivas, pueden 
eliminar las barreras al aprendizaje al ofrecer soluciones accesibles y rentables. 

• La provisión comunitaria implica impartir educación y formación directamente en las 
comunidades que más la necesitan. Al impartir formación en contextos locales, los 
programas de EFP pueden ser más relevantes, accesibles y adaptados a las necesidades 
específicas de los estudiantes. Este enfoque también fomenta un sentido de pertenencia y 
empoderamiento en las comunidades, ya que los líderes, las organizaciones y las partes 
interesadas locales suelen participar en el proceso de impartición. 

 
Un sistema de acreditación inclusivo debe fomentar y reconocer la experimentación con estos 
modelos innovadores. Los estándares de acreditación deben permitir la adaptación y la flexibilidad 
en la impartición de la educación, garantizando al mismo tiempo el mantenimiento de los 
principios fundamentales de inclusión, equidad y calidad. 
 

Apoyar el desarrollo de capacidades para proveedores 
comprometidos con la inclusión 
 
No todos los proveedores de EFP están igualmente capacitados para implementar prácticas 
inclusivas. Algunas instituciones, en particular las que atienden a comunidades marginadas o con 
escasos recursos, pueden carecer de la capacidad financiera o técnica para cumplir con los altos 
estándares requeridos para la inclusión. Para abordar este desafío, un sistema de acreditación 
inclusivo debe ofrecer apoyo para el desarrollo de capacidades a los proveedores de formación 
comprometidos con las prácticas inclusivas, pero con limitaciones de recursos. El apoyo podría 
adoptar diversas formas, entre ellas: 
 

• AQUÍ FALTA ALGO de desarrollo profesional para que el personal desarrolle su 
comprensión de las prácticas pedagógicas inclusivas, la inclusión de la discapacidad y la 
gestión de la diversidad. 

• Incentivos financieros o subvenciones para ayudar a los proveedores con recursos 
insuficientes a desarrollar infraestructuras inclusivas, como espacios de aprendizaje 
accesibles, herramientas digitales o tecnologías de asistencia. 

• Redes de aprendizaje entre pares donde las instituciones pueden compartir mejores 
prácticas, colaborar en iniciativas inclusivas y recibir tutoría de proveedores más 
experimentados. 

• Acceso a asistencia técnica o servicios de consultoría para ayudar a los proveedores a 
desarrollar currículos inclusivos, adaptar materiales de enseñanza y mejorar sus prácticas 
de evaluación. 

 
El sistema de acreditación garantiza que todos los proveedores de formación, independientemente 
de su tamaño o recursos, puedan volverse más inclusivos, fortaleciendo en última instancia todo 
el sistema de EFP. 
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Introducir “Etiquetas de Excelencia en Inclusión” o incentivos a niveles 
de calidad 
 
Una forma eficaz de fomentar la integración de prácticas inclusivas es introducir “Sellos de 
excelencia en inclusión” o incentivos a niveles de calidad dentro del sistema de acreditación. 
Estos sellos o niveles servirían como reconocimiento formal a los proveedores de EFP que 
demuestran un compromiso excepcional con las prácticas inclusivas, fomentando una sana 
competencia y la mejora continua. 
 
Los proveedores que logren altos niveles de inclusión podrían recibir una etiqueta o nivel 
específico, visible y reconocido por las partes interesadas, como estudiantes, empleadores y 
legisladores. Estas etiquetas podrían centrarse en diversas dimensiones de la inclusión, como: 
 

• Inclusión de género: Reconocer a los proveedores que han logrado avances significativos 
en la participación de las mujeres en campos típicamente dominados por hombres o en la 
promoción de entornos de capacitación neutrales en cuanto al género. 

• Acceso para discapacitados: Recompensar a los proveedores que han hecho que sus 
instalaciones, materiales y entornos de aprendizaje sean totalmente accesibles para 
personas con discapacidades. 

• Compromiso comunitario: Reconocer a los proveedores que han demostrado un alcance 
excepcional a las comunidades marginadas, garantizando que sus programas de 
capacitación satisfagan las necesidades específicas de estos grupos. 

 
Estas etiquetas o niveles no solo ayudarían a identificar las mejores prácticas, sino que también 
servirían como incentivos para que otras instituciones sigan el ejemplo, sabiendo que también 
pueden ser reconocidas por sus esfuerzos. Además, las etiquetas de excelencia en inclusión 
podrían servir como un medio para que los estudiantes tomen decisiones informadas sobre 
dónde estudiar, orientándolos hacia instituciones reconocidas por su compromiso con la equidad 
y la accesibilidad. 
 

Recomendación 2 – Construir bases: Procesos esenciales para una acreditación inclusiva 

 
La creación de un sistema de acreditación inclusivo en la Educación y Formación Profesional (EFP) 
requiere un proceso deliberado y reflexivo que se centre en integrar la inclusión en cada etapa. No 
se trata solo de garantizar que las instituciones cumplan con estándares específicos, sino también 
de fomentar una cultura que promueva la diversidad, la equidad y el acceso a una educación de 
calidad para todos los estudiantes, independientemente de su origen. El desarrollo de dicho 
sistema es un proceso multifase que requiere colaboración, desarrollo de capacidades y 
adaptación continua. Estos son los pasos esenciales para desarrollar un sistema de acreditación 
inclusivo: 
 

1. Revisar y modificar los estándares de acreditación existentes para incorporar 
indicadores de inclusión 

 
La base de un sistema de acreditación inclusivo comienza con la revisión y modificación de los 
estándares existentes para garantizar que incorporen indicadores de inclusión en todos los 
niveles. Los procesos de acreditación tradicionales pueden centrarse principalmente en la 
capacidad institucional, la garantía de calidad y la eficacia pedagógica, pero pueden pasar por alto 
los aspectos de equidad social cruciales para la educación inclusiva. 
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Los estándares de acreditación inclusivos deben estar alineados con los marcos 
internacionales, como el Marco Europeo de Cualificaciones (EQF) y la norma ISO 21001, 
garantizando la coherencia y la comparabilidad entre fronteras. 
 
Sin embargo, la simple adopción de normas internacionales no basta. Los estándares de 
acreditación también deben revisarse para incorporar criterios de inclusión explícitos, como: 
 

• Acceso a la educación: ¿Qué tan inclusivos son los requisitos de ingreso y los 
procedimientos de admisión para estudiantes de diversos orígenes socioeconómicos? 

• Enfoques pedagógicos: ¿Son los métodos de enseñanza flexibles y adaptables a las 
diversas necesidades de los estudiantes (por ejemplo, aquellos con discapacidades, de 
zonas rurales o de grupos marginados)? 

• Métodos de evaluación: ¿Las prácticas de evaluación están diseñadas para adaptarse a 
diferentes estilos y antecedentes de aprendizaje? 

 
Al revisar los estándares de acreditación para incorporar indicadores de inclusión, los organismos 
de acreditación pueden garantizar que los proveedores de EFP no solo cumplan con los estándares 
técnicos, sino que también asuman un compromiso real con la diversidad y la equidad en sus 
programas. 
 

2. Desarrollar herramientas y plantillas inclusivas para proveedores 
 
Una vez revisados los estándares inclusivos, el siguiente paso es proporcionar herramientas y 
plantillas inclusivas a los proveedores de EFP. Estas herramientas deben estar diseñadas para 
guiar a las instituciones en la autoevaluación de sus propias prácticas, fomentando un enfoque 
reflexivo hacia la inclusión. Algunas herramientas clave podrían ser: 
 

• Guías de autoevaluación: Estas guías permiten a los proveedores de FP evaluar sus 
prácticas actuales en términos de inclusión. Estas herramientas deben ser fáciles de usar 
y ofrecer instrucciones claras sobre cómo evaluar las prácticas institucionales e 
identificar áreas de mejora. 

• Listas de verificación de equidad: Una lista de verificación proporciona una herramienta 
práctica para evaluar la equidad del entorno de aprendizaje. Debe abarcar aspectos como 
el diseño curricular, el acceso a recursos, los servicios de apoyo estudiantil y la 
representación de grupos marginados tanto en el estudiantado como en el profesorado. 

• Directrices curriculares inclusivas: Estas directrices ayudan a los proveedores de FP a 
diseñar cursos flexibles, adaptables e inclusivos para diversas necesidades de 
aprendizaje. Pueden incluir estrategias para el Diseño Universal para el Aprendizaje 
(DUA), cuyo objetivo es garantizar que el contenido sea accesible para todos los 
estudiantes, incluyendo a aquellos con discapacidades u otras barreras de aprendizaje. 

 
Estas herramientas deben desarrollarse de forma colaborativa, incorporando la 
retroalimentación de diversas partes interesadas, como estudiantes, docentes, empleadores y 
organizaciones de la sociedad civil. Deben contextualizarse según los diferentes tipos de 
proveedores y regiones (por ejemplo, entornos rurales y urbanos), garantizando su accesibilidad y 
pertinencia. 
 

3. Desarrollar capacidades entre los organismos de acreditación y los proveedores de 
EFP 

 
El desarrollo de un sistema de acreditación inclusivo requiere fortalecer la capacidad tanto de los 
organismos de acreditación como de los proveedores de EFP para comprender y aplicar 
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procesos inclusivos de garantía de calidad. Este paso garantiza que todas las partes interesadas 
estén capacitadas para implementar prácticas inclusivas eficazmente. 
 
Para los organismos de acreditación, el desarrollo de capacidades implica capacitar al personal 
para evaluar las instituciones con base en criterios inclusivos. Es necesario que comprendan los 
matices de la inclusión, como la forma de evaluar si un currículo es verdaderamente accesible, si 
los procesos de selección son no discriminatorios y si los servicios de apoyo están realmente 
disponibles para los grupos marginados. 
 
Para los proveedores de EFP, el desarrollo de capacidades implica ofrecer programas de 
formación, recursos y apoyo para ayudarles a implementar prácticas inclusivas en sus propias 
instituciones. Esto puede incluir: 
 

• Talleres de desarrollo profesional sobre pedagogía inclusiva, inclusión de discapacidad y 
sensibilidad de género. 

• Redes de aprendizaje entre pares donde las instituciones pueden intercambiar mejores 
prácticas y colaborar en estrategias de inclusión. 

• Asistencia técnica para proveedores de EFP que puedan carecer de los recursos o 
conocimientos necesarios para cumplir con los estándares de acreditación inclusivos. 

 
Esta fase de desarrollo de capacidades debe ser continua y de apoyo, fomentando una cultura de 
mejora continua en los sistemas de EFP, donde la inclusión se considere un objetivo en evolución 
más que un requisito estático. 
 

4. Implementar procesos piloto de acreditación inclusivos en entornos diversos 
 
Antes de implementar un sistema de acreditación inclusivo a gran escala, es fundamental realizar 
pruebas piloto de los nuevos procesos en diversos entornos, como zonas urbanas y rurales, y 
en entornos de aprendizaje formales e informales. Las pruebas piloto ofrecen la oportunidad de 
recopilar retroalimentación crítica, identificar desafíos y realizar los ajustes necesarios antes de su 
implementación generalizada. 
 
Este paso implica seleccionar una muestra representativa de proveedores de EFP, garantizando 
que el proyecto piloto incluya una gama diversa de entornos, desde instituciones con recursos 
suficientes en centros urbanos hasta proveedores más pequeños y con recursos limitados en 
zonas rurales o marginadas. La retroalimentación de estos proyectos piloto proporcionará 
información valiosa sobre los desafíos prácticos de aplicar estándares de acreditación inclusivos 
en diferentes contextos. Por ejemplo, las instituciones rurales pueden enfrentar barreras de 
accesibilidad únicas que los centros urbanos no enfrentan, y los proveedores no formales pueden 
necesitar apoyo adicional para cumplir con los estándares de las instituciones formales de EFP. 
Los pasos clave del proyecto piloto incluyen: 
 

• Evaluaciones detalladas de la inclusión dentro de estas instituciones, incluyendo 
considerar qué tan bien abordan las necesidades de las poblaciones vulnerables. 

• Consultas periódicas con las partes interesadas, incluidos estudiantes, autoridades 
locales, empleadores y representantes de la comunidad, para evaluar sus experiencias y 
recopilar sugerencias de mejora. 

• Ajustes iterativos basados en la retroalimentación del piloto, garantizando que el sistema 
de acreditación sea adaptable y pueda responder a los diversos desafíos de diferentes 
contextos. 

 
5. Establecer mecanismos inclusivos de seguimiento y retroalimentación 
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Finalmente, para garantizar el éxito y la relevancia a largo plazo de un sistema de acreditación 
inclusivo, es crucial establecer mecanismos inclusivos de seguimiento y retroalimentación. 
Estos mecanismos deben permitir actualizaciones periódicas del proceso de acreditación y 
garantizar que la evaluación centrada en el estudiante sea el eje central del sistema. 
 
El seguimiento debe basarse en datos, centrándose en la recopilación de datos desglosados 
para rastrear cómo los diferentes grupos de estudiantes (por ejemplo, mujeres, personas con 
discapacidad, minorías étnicas) se benefician del sistema. Estos datos pueden incluir: 
 

• Tasas de matriculación de grupos marginados. 
• Tasas de finalización e historias de éxito de estudiantes de poblaciones vulnerables. 
• Resultados laborales después de la graduación para estos grupos. 

 
Los mecanismos de retroalimentación también deben ser inclusivos, permitiendo que todas las 
partes interesadas —incluidos los estudiantes, las comunidades, los empleadores y los 
proveedores de EFP— compartan sus perspectivas sobre el funcionamiento del sistema de 
acreditación. Esto puede incluir: 
 

• Encuestas y consultas con estudiantes, particularmente aquellos de entornos 
marginados, para comprender sus experiencias con el sistema de acreditación. 

• Grupos focales con proveedores de EFP para identificar áreas en las que necesitan apoyo 
o recursos adicionales. 

• Bucles de retroalimentación donde se anima a las partes interesadas a proponer 
mejoras y soluciones. 

 
Este proceso continuo de retroalimentación y adaptación garantiza que el sistema de acreditación 
siga siendo dinámico, responda a las necesidades cambiantes de los estudiantes y sea 
verdaderamente inclusivo a lo largo del tiempo. 
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3. Regulaciones y esquemas de apoyo para el 
empoderamiento de los vínculos entre EFP, empleo y 
bienestar 
 
Lograr una inclusión laboral significativa en los sistemas de EFP requiere coherencia política: una 
alineación fluida entre la formación profesional, las estrategias de empleo y las políticas de 
bienestar. Sin esta alineación, el potencial de crear vías sostenibles hacia el empleo y la 
integración social para los grupos marginados se ve gravemente limitado. El objetivo es diseñar 
sistemas donde la EFP no funcione de forma aislada, sino que esté estrechamente interconectada 
con la dinámica del mercado laboral y las prestaciones sociales. 
 
La coherencia política inclusiva garantiza que las personas vulnerables, como los jóvenes, las 
mujeres, los migrantes, las personas con discapacidad y las comunidades marginadas, no solo 
reciban capacitación, sino también el apoyo adecuado en su transición hacia el trabajo y la 
independencia económica. Este enfoque holístico e integrado aborda las barreras estructurales 
que limitan el acceso a la educación y el empleo para estos grupos. Analicemos los componentes 
esenciales que conforman dicha coherencia política. 
 
Las referencias generales clave incluyen: 
 

1. Un marco de políticas coherente para la EFP inclusiva adopta enfoques holísticos y a 
lo largo de toda la vida respecto del aprendizaje y el empleo 

 
Esto implica reconocer que el aprendizaje y el trabajo no son etapas aisladas, sino que se 
entrelazan a lo largo de la vida de una persona. Las políticas deben apoyar a las personas en 
diversas transiciones, ya sea al ingresar al mercado laboral por primera vez, al regresar tras un 
período de desempleo o al recapacitarse para nuevas oportunidades profesionales debido a los 
cambios en la economía. 
 
Los enfoques de ciclo de vida garantizan que las trayectorias educativas y laborales sean 
flexibles, adaptables y accesibles en las distintas etapas de la vida de una persona. No deben 
limitarse a programas para jóvenes o para quienes comienzan su carrera profesional, sino que 
deben abarcar oportunidades de aprendizaje permanente, como: 
 

• Capacitación para adultos que han sido desplazados por cambios tecnológicos o 
económicos. 

• Capacitación para ayudar a los trabajadores a adaptarse a industrias o sectores 
emergentes. 

• Reentrenamiento para personas que han abandonado la fuerza laboral y buscan 
reintegrarse. 

 
Este enfoque garantiza que las personas puedan seguir aprendiendo y desarrollando habilidades 
de manera que se ajusten a las necesidades cambiantes del mercado laboral y los servicios 
sociales que los apoyan. 
 

2. Marcos regulatorios que incentiven las colaboraciones entre la EFP y los servicios de 
empleo y bienestar 
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Para que la coherencia política impulse verdaderamente la inclusión, debe existir un marco 
regulatorio sólido que facilite las colaboraciones activas entre las instituciones de FP y los 
servicios de empleo (públicos y privados), así como con los sistemas de bienestar. Estas 
colaboraciones pueden mejorar significativamente el impacto y la accesibilidad de los programas 
de FP al vincularlos con oportunidades laborales tangibles y sistemas de apoyo social. Los marcos 
regulatorios deben centrarse en: 
 

• Iniciativas conjuntas que reúnen a proveedores de EFP, empleadores y agencias de 
bienestar para diseñar programas de formación que respondan directamente a las 
necesidades del mercado laboral. Estos programas también deben considerar las barreras 
que enfrentan las personas marginadas, garantizando que la formación no solo sea 
relevante, sino también accesible para ellas. 

• La búsqueda colaborativa de empleo entre proveedores de EFP y empleadores garantiza 
que los resultados de la formación se ajusten directamente a las demandas del mercado 
laboral. Esto podría implicar el establecimiento de acuerdos o colaboraciones formales 
que conecten a los solicitantes de empleo con posibles empleadores tras finalizar los 
programas de formación profesional. 

• AQUÍ FALTA ALGO de la protección social, garantizando que las redes de seguridad 
social, como las prestaciones por desempleo, el apoyo a la vivienda o la atención médica, 
estén vinculadas a los programas de EFP. Esto ayuda a las personas durante su formación 
y búsqueda de empleo, evitando que queden vulnerables debido a las carencias en la 
protección social. 

 
Este marco regulatorio no solo fortalece los vínculos entre la educación, el empleo y el bienestar 
social, sino que también aumenta las oportunidades para las poblaciones marginadas al crear 
vías que reducen las barreras entre estos sectores. Garantiza un apoyo continuo a los grupos 
vulnerables, desde la educación hasta el empleo. 
 

3. Inclusión de la orientación profesional, la adecuación laboral y la protección social 
como parte de la oferta de EFP 

 
Un sistema de FP totalmente inclusivo no solo debe ofrecer formación, sino también servicios de 
apoyo integrados, como orientación profesional, búsqueda de empleo y protección social. 
Estos servicios garantizan una transición eficaz de los estudiantes de la formación al mundo 
laboral, haciendo que la experiencia educativa sea más significativa y los resultados laborales más 
sostenibles. 
 

• La orientación profesional desempeña un papel fundamental para ayudar a las personas 
a adaptarse a las realidades del mercado laboral, evaluar sus fortalezas e identificar 
trayectorias profesionales relevantes. Esto es especialmente crucial para los grupos 
vulnerables que podrían no tener acceso a las redes y sistemas de apoyo que las personas 
más privilegiadas dan por sentado. Los servicios de orientación profesional deben ser 
personalizados, abordando las necesidades únicas de las personas de diversos orígenes 
y ayudándolas a tomar decisiones informadas sobre sus futuras carreras. 

• AQUÍ FALTA ALGO de intermediación laboral son esenciales para conectar directamente 
a los graduados con oportunidades laborales. Esto implica no solo ubicar a las personas 
en puestos disponibles, sino también conectarlas con puestos que se ajusten a sus 
habilidades, intereses y aspiraciones profesionales. Al establecer alianzas con 
empleadores, los proveedores de EFP pueden facilitar vías de contratación directa que 
agilicen la transición de la formación al trabajo. 

• La protección social debe integrarse en la oferta de EFP para brindar apoyo a los 
estudiantes durante su formación y búsqueda de empleo. Esto podría incluir becas, 
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subsidios o acceso a servicios sociales esenciales como atención médica, asistencia 
para la vivienda y cuidado infantil. Garantizar la integración de la protección social en los 
programas de EFP contribuye a reducir el riesgo de pobreza y exclusión, facilitando que los 
estudiantes vulnerables completen su educación e ingresen al mercado laboral. 

 
Al incorporar estas medidas de apoyo en el marco de la EFP, los responsables de las políticas 
crean un sistema de apoyo integral que sostiene a los estudiantes más allá de su formación 
formal, lo que conduce a mayores tasas de retención y mejores resultados a largo plazo en el 
empleo. 
 

4. Asociaciones público-privadas apoyadas por instrumentos de política 
 
Para lograr estrategias de inclusión eficaces y escalables, es necesario fomentar y facilitar las 
colaboraciones público-privadas (APP) mediante instrumentos de política. Estas colaboraciones 
pueden ser cruciales para mejorar la calidad y la pertinencia de la oferta de EFP, así como para 
garantizar que los programas de formación cuenten con financiación sostenible y sean 
accesibles para todos los estudiantes. Las colaboraciones público-privadas suelen permitir: 
 

• Financiación y recursos compartidos: La financiación gubernamental puede 
complementarse con inversiones del sector privado para ampliar el alcance de las ofertas 
de EFP, especialmente en áreas donde la inversión pública por sí sola es insuficiente. 

• Participación de los empleadores: Los empleadores pueden ofrecer información valiosa 
sobre las habilidades y competencias requeridas en el mercado laboral, lo que permite a 
los proveedores de EFP adaptar los programas de formación a las necesidades del sector. 
Estas colaboraciones también ayudan a reducir la brecha de habilidades, garantizando 
que los graduados estén preparados para asumir los puestos donde más se les necesita. 

 
Instrumentos de política como desgravaciones fiscales, vales o subsidios vinculados al empleo 
pueden incentivar la participación del sector privado en la EFP y las iniciativas de inclusión. Por 
ejemplo, los incentivos fiscales para empresas que ofrecen programas de aprendizaje, prácticas o 
formación en el trabajo pueden fomentar una mayor participación en el diseño conjunto de planes 
de estudio de EFP y oportunidades de aprendizaje en el lugar de trabajo. 
 
Las alianzas público-privadas también pueden impulsar la innovación inclusiva, en particular en 
áreas como los modelos de aprendizaje dual, donde las personas pueden aprender tanto en el 
aula como en el lugar de trabajo, adquiriendo habilidades prácticas y, al mismo tiempo, 
percibiendo un salario. La función de las políticas públicas en este contexto es crear condiciones 
favorables que hagan que estas alianzas sean viables y sostenibles a largo plazo. 
 

5. La Recomendación 195 de la OIT y la Iniciativa de Vías de Mejora de las 
Capacitaciones de la UE 

 
Dos importantes marcos globales y regionales brindan información valiosa sobre la coherencia de 
las políticas para la inclusión laboral dentro de los sistemas de EFP: la Recomendación 195 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Iniciativa de Itinerarios de Mejora de las 
Capacitaciones de la Unión Europea. 
 

• La Recomendación 195 de la OIT ofrece orientación sobre la promoción del aprendizaje 
permanente y los sistemas de formación profesional que promueven el trabajo decente y 
el desarrollo inclusivo. Exige políticas que fomenten la colaboración entre los sistemas 
educativos, laborales y de protección social, garantizando el acceso a la formación 
profesional para todos, en particular para los grupos marginados. La recomendación 
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enfatiza la necesidad de que la formación profesional responda a las demandas del 
mercado laboral, atendiendo al mismo tiempo las necesidades sociales más amplias de 
las comunidades. 

• La Iniciativa de Itinerarios de Mejora de las Competencias de la UE se centra en 
garantizar que los adultos, en particular aquellos con baja cualificación, tengan la 
oportunidad de mejorar sus cualificaciones y habilidades a lo largo de su vida. Esta 
iniciativa se alinea con la idea de un enfoque holístico que abarque toda la vida de la 
educación y el trabajo, garantizando que los adultos que se encuentran fuera del mercado 
laboral formal o que tienen habilidades desactualizadas puedan acceder a itinerarios de 
aprendizaje personalizados que les ayuden a reincorporarse al mercado laboral y 
contribuir a la economía. 

 
Ambos marcos ofrecen una guía esencial para los responsables de políticas que buscan crear 
políticas coherentes e inclusivas que cierren la brecha entre los sistemas de educación, empleo 
y bienestar social. Hacen hincapié en la colaboración, la equidad y el aprendizaje permanente, 
fundamentales para crear un sistema de EFP plenamente inclusivo que beneficie a todos los 
miembros de la sociedad. 
 

El caso de los sistemas integrados de EFP, empleo y bienestar 
 
En muchas regiones del mundo, especialmente en zonas donde la desigualdad, la informalidad y 
la vulnerabilidad son generalizadas —como en algunas partes de América Latina—, la separación 
y fragmentación entre la formación profesional (FP), los servicios de empleo y las políticas de 
bienestar social crea importantes barreras a la inclusión. Cuando estos servicios operan de forma 
aislada, las personas, en particular las de comunidades marginadas, suelen carecer del apoyo 
continuo y las intervenciones personalizadas que necesitan para una transición exitosa de la 
educación al empleo. 
 
La fragmentación exacerba la exclusión, en particular para quienes enfrentan múltiples barreras 
para acceder a oportunidades, como las mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, los 
migrantes o quienes provienen de entornos de bajos ingresos. Estos grupos suelen quedar 
atrapados entre diferentes sistemas que no se comunican ni colaboran, lo que genera deficiencias 
en el apoyo, ineficiencias y la pérdida de oportunidades. Por ello, los sistemas integrados se 
reconocen cada vez más como la solución clave para abordar estas desigualdades sistémicas. 
 
Un sistema integrado de EFP, Empleo y Bienestar es un enfoque que conecta las políticas de 
educación, formación, empleo y protección social, garantizando que los servicios funcionen de 
forma coordinada y colaborativa para brindar una experiencia fluida al estudiante o trabajador. 
Esta integración no solo es beneficiosa, sino esencial para superar las barreras que enfrentan las 
poblaciones vulnerables en su camino hacia un empleo digno y la inclusión social. 
 

Continuidad del apoyo a lo largo de la vida educativa y laboral 
 
Uno de los principales beneficios de un sistema integrado es la continuidad del apoyo que brinda 
a lo largo de la vida educativa y laboral. Esta continuidad es crucial porque muchas personas, en 
particular las de entornos desfavorecidos, enfrentan interrupciones o lagunas en su trayectoria 
educativa o laboral. Estas interrupciones pueden deberse a diversos factores, como limitaciones 
financieras, responsabilidades familiares, problemas de salud o discriminación en el mercado 
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laboral. Sin un sistema integrado, las personas pueden quedar marginadas entre la educación, el 
empleo y los servicios de bienestar social, dejándolas sin el apoyo que necesitan para una 
transición exitosa de una etapa a la siguiente. 
 
En un sistema integrado, las personas se benefician de un apoyo continuo que las acompaña 
desde su formación hasta el empleo, e incluso después de obtenerlo, en su progresión 
profesional y estabilidad laboral. Por ejemplo, un trabajador que completa un programa de FP 
puede tener acceso inmediato a servicios de inserción laboral y orientación profesional, lo que 
garantiza una transición fluida al mercado laboral. Simultáneamente, si enfrentan obstáculos 
como obligaciones familiares o problemas de salud, el sistema de bienestar social puede 
intervenir con medidas de protección social, garantizando que la persona no recaiga en la 
pobreza ni la exclusión. 
 
Esta continuidad es especialmente crucial para las poblaciones marginadas, quienes son más 
propensas a experimentar interrupciones o reveses en sus trayectorias profesionales. Con 
sistemas de apoyo integrados, los estudiantes y trabajadores cuentan con una red de seguridad 
que les ayuda a mantener su progreso y a superar obstáculos que, de otro modo, podrían frustrar 
sus esfuerzos. 
 

Intervenciones personalizadas para poblaciones marginadas 
 
Uno de los principios fundamentales de la inclusión es adaptar las intervenciones a las 
necesidades específicas de los grupos marginados. El enfoque integrado garantiza que los 
servicios de apoyo no sean genéricos, sino que se personalicen para abordar los desafíos 
específicos que enfrentan las diferentes comunidades. 
 
Por ejemplo, los jóvenes pueden necesitar mentoría y orientación profesional para tomar 
decisiones informadas sobre su futuro, mientras que los trabajadores migrantes pueden requerir 
apoyo lingüístico adicional, validación de cualificaciones extranjeras o ayuda para adaptarse a las 
nuevas normas del mercado laboral. De igual manera, las mujeres que se reincorporan al 
mercado laboral tras un período de cuidado familiar podrían beneficiarse de programas de 
capacitación, servicios de cuidado infantil y oportunidades de mentoría para recuperar su 
confianza y habilidades. 
 
Un sistema integrado permite la colaboración intersectorial, lo que significa que los servicios de 
educación, empleo y bienestar pueden colaborar para identificar las necesidades más urgentes de 
estos grupos y desarrollar soluciones específicas. Este apoyo personalizado puede incluir: 
 

• Programas de formación profesional diseñados específicamente para poblaciones 
marginadas, como programas adaptados a mujeres, personas discapacitadas o jóvenes 
habitantes de zonas rurales. 

• Servicios de apoyo social que brindan asistencia financiera, atención médica, vivienda o 
cuidado infantil, garantizando que los estudiantes puedan concentrarse en su 
capacitación o trabajo sin distraerse con necesidades de supervivencia inmediatas. 

• Servicios de colocación laboral sensibles a las barreras particulares que enfrentan los 
diferentes grupos, ofreciendo apoyo adicional para superar desafíos como la 
discriminación o la falta de habilidades. 

 



 
 

 

Cofinanciado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados son, sin 
embargo, responsabilidad exclusiva del/de los autor(es) y no reflejan necesariamente los 
de la Unión Europea ni los de la EACEA. Ni la Unión Europea ni la autoridad que concede la 
subvención se responsabilizan de ellas. 

 

Los sistemas integrados garantizan que las necesidades de las poblaciones vulnerables se 
aborden de manera integral, lo que conduce a mayores tasas de éxito en los resultados 
educativos y laborales. 
 

Uso eficiente de los recursos mediante la coordinación 
 
Cuando los servicios de FP, empleo y bienestar funcionan de forma aislada, se suelen desperdiciar 
recursos debido a la duplicación de esfuerzos, la falta de alineación entre objetivos y el uso 
ineficiente de los fondos públicos. Cada servicio puede trabajar con objetivos similares, pero sin 
un enfoque coordinado, lo que conlleva la pérdida de oportunidades de sinergia. Por ejemplo, un 
proveedor de formación puede ofrecer cursos que no se ajustan a las necesidades del mercado 
laboral local, mientras que una agencia de empleo puede desconocer las competencias que se 
desarrollan en estos cursos, lo que genera un desajuste entre la formación disponible y las 
oportunidades laborales reales. 
 
En un sistema integrado, los recursos se utilizan con mayor eficacia porque los servicios están 
alineados, coordinados y orientados estratégicamente hacia objetivos comunes. Al eliminar los 
silos y promover la colaboración intersectorial, los sistemas integrados pueden evitar la 
duplicación de servicios y concentrar los recursos en las áreas que más los necesitan. Por 
ejemplo: 
 

• Se pueden desarrollar programas de capacitación en consulta con empleadores y 
agencias de bienestar, garantizando que los estudiantes adquieran las habilidades que 
coinciden con las demandas actuales del mercado laboral. 

• Los servicios de colocación laboral pueden vincularse con los servicios de bienestar 
locales, de modo que las personas que pasan de la formación al empleo también reciban 
el apoyo que necesitan en términos de vivienda, atención sanitaria o cuidado infantil. 

• Se pueden agilizar los mecanismos de financiación para que tanto los proveedores de 
EFP como los servicios sociales puedan beneficiarse de una asignación más 
eficiente, reduciendo la burocracia y haciendo que todo el proceso sea más fácil, 
tanto para los proveedores de servicios como para los beneficiarios. 

 
La eficiencia que surge de esta coordinación no sólo es beneficiosa para los proveedores de 
servicios y los responsables de las políticas, sino que en última instancia mejora los resultados 
de las personas, lo que conduce a una mayor empleabilidad, una mayor participación en el 
mercado laboral y una mayor inclusión social general. 
 

Mayores resultados de empleabilidad, especialmente para personas 
con necesidades complejas 
 
Quizás la razón más convincente para adoptar un sistema integrado de EFP, Empleo y Bienestar 
sea la mejora significativa de la empleabilidad de las personas, en particular de aquellas con 
necesidades complejas. Esto incluye a quienes se enfrentan a múltiples barreras 
interrelacionadas para acceder al mercado laboral, como el desempleo de larga duración, la 
discapacidad, la falta de educación formal, la discriminación y la marginación social. 
 
Para estas personas, un sistema tradicional y fragmentado a menudo no les proporciona el apoyo 
integral que necesitan para conseguir un empleo estable. Sin embargo, en un sistema integrado, la 
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combinación de formación, inserción laboral y servicios sociales garantiza que las personas no 
queden desamparadas en ninguna etapa de su trayectoria. 
 
Al integrar servicios, las personas pueden acceder a un apoyo integral que no solo les permite 
desarrollar habilidades, sino que también les garantiza la protección social, la orientación 
profesional y los servicios de inserción laboral necesarios. Este enfoque integrado se traduce 
en: 
 

• Reducir el riesgo de desempleo de largo plazo equipando a las personas con 
habilidades relevantes, vinculándolas directamente con oportunidades laborales y 
brindándoles apoyo continuo. 

• Mayores tasas de retención en el empleo, ya que los trabajadores que enfrentan 
necesidades complejas reciben apoyo mediante tutoría, servicios de seguimiento y 
acceso a programas de bienestar cuando es necesario. 

• Mayor movilidad social, ya que personas que antes podían haber sido excluidas del 
mercado laboral ahora están preparadas para construir carreras sostenibles y contribuir a 
la economía. 

 
Los sistemas integrados conducen a la inclusión a largo plazo, ya que proporcionan no sólo las 
herramientas para ingresar al mercado laboral sino también el capital social y las estructuras de 
apoyo que garantizan el éxito duradero. 
 

Elementos regulatorios clave para la integración y la inclusión 
 
La inclusión en el contexto de la educación y formación profesional (EFP), los servicios de empleo 
y el bienestar social no es simplemente una cuestión de brindar apoyo a las poblaciones 
marginadas: requiere un marco regulatorio estratégico que fomente activamente la 
colaboración, la alineación de incentivos y la responsabilidad compartida entre todos los 
sectores involucrados. 
 
Los gobiernos desempeñan un papel crucial en la creación de las estructuras jurídicas y políticas 
que facilitan dicha colaboración, garantizando que las personas, en particular las de entornos 
vulnerables, tengan acceso a la capacitación y los recursos que necesitan para tener éxito en el 
mercado laboral. 
 
Los elementos regulatorios clave deben centrarse en facilitar la colaboración intersectorial, 
reconocer la formación como un derecho fundamental y armonizar los incentivos que 
fomentan la inclusión sistémica y el empoderamiento económico de todos los ciudadanos. A 
continuación, analizamos los componentes regulatorios fundamentales necesarios para 
garantizar que los sistemas integrados de formación, empleo y bienestar sean inclusivos, eficaces 
y sostenibles. 
 
 

Marcos que apoyan la colaboración intersectorial 
 
Para que los sistemas integrados tengan éxito, los gobiernos deben establecer una legislación 
habilitante que exija o incentive la colaboración entre diversos sectores, incluidos los 
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proveedores de EFP, los servicios de empleo, las agencias de bienestar social y las 
organizaciones comunitarias. 
 
Los marcos legales desempeñan un papel fundamental en la creación de un enfoque coordinado 
e integral de la administración pública para la inclusión laboral, garantizando que los servicios 
colaboren en beneficio de las personas, en lugar de dejarlas solas en un sistema fragmentado. 
Dichos marcos legales pueden incluir varios componentes clave: 
 

• Estrategias nacionales o regionales para el aprendizaje permanente y la inclusión: Los 
gobiernos deben desarrollar estrategias inclusivas a largo plazo que promuevan el 
aprendizaje continuo y el acceso a la formación a lo largo de la vida. Estas estrategias 
deben estar alineadas con los objetivos más amplios del mercado laboral y las 
políticas de protección social para garantizar que nadie quede excluido, 
independientemente de su edad, origen o nivel educativo previo. 

• Mandatos de cooperación interministerial: La inclusión requiere que más de un 
departamento gubernamental trabaje de forma articulada con otros. Las políticas deben 
prever la colaboración entre los ministerios de educación, trabajo, bienestar social y 
desarrollo económico, garantizando que todas las partes pertinentes compartan la 
responsabilidad de reducir la exclusión e impulsar la empleabilidad. 

• Mecanismos de financiación conjunta: Las estructuras de financiación colaborativa, 
como los presupuestos mancomunados o la financiación compartida entre ministerios, 
incentivan a las agencias a colaborar para alcanzar objetivos comunes de inclusión. Al 
financiar iniciativas conjuntas, el gobierno puede reducir las ineficiencias y garantizar que 
los recursos se dirijan a donde más se necesitan. 

• Interoperabilidad de los sistemas de datos: Una colaboración eficaz entre los 
proveedores de EFP, las agencias de empleo y los sistemas de bienestar social requiere un 
intercambio fluido de datos. Los marcos legales deben garantizar la interoperabilidad de 
los sistemas de datos, con claras salvaguardias de la privacidad para proteger la 
información personal de los involucrados. Esto permite a las agencias realizar un 
seguimiento del progreso de los estudiantes, conectarlos con oportunidades laborales y 
conectarlos con los servicios sociales pertinentes. 

 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) alienta a los Estados miembros a diseñar e 
implementar marcos integrados que vinculen la formación, el empleo y las transiciones al 
mercado laboral. Al alinear las políticas nacionales con las normas internacionales, los gobiernos 
pueden garantizar que sus sistemas sean inclusivos, receptivos y con capacidad de adaptación al 
futuro. 
 

Reconocimiento de la formación como un derecho social 
 
Una de las herramientas más poderosas para promover la inclusión es reconocer la formación 
como un derecho social. Cuando los gobiernos consideran el acceso a la educación y la 
formación como un derecho, transmiten el mensaje contundente de que todas las personas, 
independientemente de sus circunstancias, merecen la oportunidad de adquirir las habilidades 
necesarias para tener éxito en el mercado laboral. 
 
Este enfoque es especialmente importante para las personas desempleadas, que reciben 
protección social o pertenecen a grupos marginados, como los jóvenes que ni estudian, ni 
trabajan ni se forman (NEET), o las personas con discapacidad. Para garantizar que la formación 
sea accesible para todos, los gobiernos deben garantizar que: 
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• La formación es gratuita o está subvencionada: Para muchas personas en situación de 

vulnerabilidad, el coste de la educación o la formación profesional puede suponer un 
obstáculo importante. Al subvencionar o proporcionar acceso gratuito a los programas 
de EFP, los gobiernos garantizan que las limitaciones financieras no impidan que las 
personas participen en la educación o la formación. Este enfoque contribuye a eliminar 
una de las barreras de acceso más persistentes para las poblaciones marginadas. 

• La formación es un factor a tener en cuenta para acceder a prestaciones sociales: La 
participación en la formación debe estar vinculada a los derechos de protección social, 
como las prestaciones por desempleo o la asistencia por discapacidad. Esta conexión 
garantiza que quienes participan en la educación o la formación no se vean penalizados ni 
privados de servicios sociales esenciales, proporcionándoles la estabilidad financiera que 
necesitan para centrarse en el aprendizaje y el desarrollo de habilidades. 

• Flexibilidad en los formatos de capacitación: No todas las personas pueden 
comprometerse con programas de capacitación presencial a tiempo completo. Las 
opciones de aprendizaje flexibles, como los cursos a tiempo parcial, la asistencia 
modular o la modalidad digital, son esenciales para garantizar que la capacitación sea 
accesible para personas con diferentes horarios, responsabilidades o circunstancias (por 
ejemplo, responsabilidades de cuidado, trabajo a tiempo parcial). 

 
Reconocer la capacitación como un derecho social garantiza que nadie quede excluido de la 
oportunidad de mejorar o actualizar sus habilidades, promoviendo así la equidad social y la 
movilidad económica para todas las personas, independientemente de su punto de partida. 
 

Instrumentos de política que alinean los incentivos 
 
Además de crear marcos legales y reconocer la capacitación como un derecho, los gobiernos 
deben implementar instrumentos de política que armonicen los incentivos de las diversas partes 
interesadas, especialmente los empleadores, los sistemas de protección social y las personas. 
Estos instrumentos pueden fomentar la colaboración entre los sectores público y privado, 
incentivar a los empleadores a participar en prácticas inclusivas y garantizar que las personas 
cuenten con los recursos necesarios para acceder a la capacitación. Entre las herramientas de 
política clave se incluyen: 
 

• Vales de formación para personas desempleadas o que reciben asistencia social: Para 
reducir las barreras a la participación de las personas con dificultades económicas, los 
gobiernos pueden proporcionar vales de formación a quienes reciben prestaciones por 
desempleo o asistencia social. Estos vales pueden utilizarse para acceder a programas y 
cursos de formación profesional, garantizando así que quienes más lo necesitan puedan 
mejorar sus habilidades y su empleabilidad. 

• Subvenciones salariales o incentivos a la contratación para empleadores: Los 
empleadores suelen enfrentarse a dificultades a la hora de contratar a personas de grupos 
marginados, ya sea por la percepción de riesgo, la falta de competencias o la falta de 
conocimiento. Las subvenciones salariales o los incentivos a la contratación pueden 
animar a los empleadores a contratar a graduados de formación profesional, 
especialmente a aquellos pertenecientes a poblaciones vulnerables, como desempleados 
de larga duración, migrantes o personas con discapacidad. Estos incentivos reducen los 
riesgos financieros de los empleadores y promueven prácticas de contratación 
inclusivas. 
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• Cláusulas sociales en la contratación pública: Los gobiernos pueden incluir cláusulas 
sociales en sus procesos de contratación pública, exigiendo a las empresas 
adjudicatarias que se comprometan a implementar programas de capacitación y empleo 
para poblaciones marginadas. Al utilizar la contratación pública como herramienta para 
crear oportunidades de empleo, los gobiernos pueden impulsar un cambio sistémico, 
garantizando que los fondos del sector público se destinen a promover prácticas 
laborales inclusivas. 

• Créditos fiscales para empresas que ofrecen programas de aprendizaje o formación 
inclusiva: Las desgravaciones fiscales para empresas que ofrecen programas de 
aprendizaje, formación en el trabajo o formación inclusiva incentivan aún más a los 
empleadores a invertir en el desarrollo de su fuerza laboral. Esto no solo ayuda a las 
empresas a desarrollar una fuerza laboral cualificada, sino que también garantiza que 
los grupos más vulnerables tengan acceso a oportunidades de empleo mediante 
aprendizaje práctico. 

 
Estas herramientas políticas están diseñadas para trasladar la carga del individuo al sistema, 
creando un entorno más propicio para las prácticas inclusivas. Al activar a los empleadores 
como socios de la inclusión, los gobiernos garantizan que no sean solo receptores pasivos de 
talento, sino contribuyentes activos al mercado laboral inclusivo. 
 

Impulsar esquemas de apoyo para transiciones inclusivas 
 
Garantizar transiciones exitosas del aprendizaje al empleo es un desafío complejo y 
multifacético, en particular para las personas que enfrentan vulnerabilidad, marginación o 
barreras complejas. No basta con brindar educación y capacitación; las personas también 
necesitan programas de apoyo específicos que les ayuden a transitar del aula al mundo laboral. 
Estos mecanismos de apoyo deben ser accesibles, holísticos y adaptados a las necesidades 
individuales para garantizar que nadie se quede atrás. 
 
Más allá de los marcos regulatorios que facilitan la integración, es fundamental contar con 
intervenciones prácticas que empoderen a las personas con las herramientas, el conocimiento y 
la confianza para tener éxito en el mercado laboral. Aquí, exploramos tres componentes críticos de 
los programas de apoyo al empoderamiento: orientación profesional y asesoramiento 
permanente, adecuación laboral y participación de los empleadores, y compatibilidad con la 
protección social. 
 
Estos programas son vitales para garantizar que las poblaciones más vulnerables no sólo estén 
preparadas para el empleo, sino que también reciban el apoyo necesario para tener éxito y 
prosperar en sus nuevos roles. 
 

Orientación profesional y asesoramiento permanente 
 
La orientación profesional desempeña un papel fundamental para garantizar que las personas, 
especialmente las poco cualificadas, las desempleadas o las que se enfrentan a cambios 
profesionales, cuenten con las herramientas y la información adecuadas para desenvolverse en 
sus carreras. En un sistema de FP inclusivo, los servicios de orientación profesional deben ser 
accesibles, inclusivos y estar profundamente integrados en una red de instituciones de FP, 
centros de empleo y organizaciones comunitarias. 
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Para las personas en situación de vulnerabilidad, la orientación profesional debe ir mucho más allá 
de brindar asesoramiento genérico. Debe diseñarse como un proceso dinámico y de apoyo que 
ofrezca mentoría, coaching y acompañamiento continuos durante toda la trayectoria de 
aprendizaje y empleo. Los servicios de orientación profesional a medida deben considerar: 
 

• Adultos poco cualificados: Los adultos con educación formal o experiencia laboral 
limitada pueden tener dificultades para adaptarse a puestos más cualificados. La 
orientación profesional para estas personas debe centrarse en fortalecer su confianza, 
abordar las carencias de habilidades y trazar caminos claros que conduzcan a un empleo 
sostenible y a largo plazo. Los programas de mentoría podrían ayudarles a crear redes de 
contactos y a afrontar los desafíos. 

• Personas que enfrentan cambios profesionales: Muchas personas que experimentan 
cambios profesionales, ya sea por cambios económicos, recortes de personal o 
circunstancias personales, necesitan orientación sobre cómo adaptarse y adquirir 
nuevas habilidades. Los servicios de orientación profesional pueden ayudar a estas 
personas a comprender cómo sus habilidades actuales son transferibles a nuevos 
sectores o puestos y brindarles la confianza necesaria para realizar estas transiciones. 

• Jóvenes sin experiencia previa en el mercado laboral: Los jóvenes sin experiencia en el 
mercado laboral formal requieren atención especial. La orientación profesional debe 
incluir programas de preparación para el empleo, prácticas profesionales y formación 
prelaboral para garantizar que estén preparados para afrontar las exigencias del entorno 
laboral. Además, se les debe brindar mentoría y coaching para apoyarlos en su primera 
incorporación al mercado laboral. 

 
Las poblaciones vulnerables pueden recibir el apoyo personalizado que necesitan para prosperar. 
La orientación debe ser proactiva: no solo ofrecer consejos, sino también derivar activamente a 
las personas a oportunidades y brindar un seguimiento continuo para monitorear su progreso. 
 

Coincidencia laboral y compromiso del empleador 
 
Una vez que las personas estén capacitadas y listas para el empleo, el siguiente paso crucial es 
conectarlas con oportunidades laborales relevantes. Un programa de apoyo eficaz debe incluir 
servicios de intermediación laboral que faciliten la transición entre la educación y el empleo. 
Esto incluye: 
 

• Identificación de oportunidades laborales adaptadas al perfil del estudiante: Los 
servicios de apoyo no solo deben vincular a las personas con las vacantes, sino también 
garantizar que estas se ajusten a sus habilidades, experiencia y aspiraciones 
profesionales. Mediante la búsqueda de empleo personalizada, los servicios pueden 
ofrecer oportunidades a medida que conducen a resultados laborales más sostenibles. 

• Ferias de empleo, plataformas o intermediarios comunitarios: Para facilitar estas 
conexiones, el uso de ferias de empleo, plataformas en línea o intermediarios 
comunitarios (como coordinadores de empleo locales o mentores pares) puede ayudar a 
conectar a quienes buscan empleo con empleadores. Estas plataformas deben ser 
inclusivas, accesibles para todos y centradas en garantizar que los grupos 
subrepresentados tengan acceso equitativo a las oportunidades laborales disponibles. 

• Promoción de prácticas de contratación inclusivas: Para garantizar la igualdad de 
oportunidades, los servicios de intermediación laboral deben promover activamente 
prácticas de contratación inclusivas. Esto incluye animar a los empleadores a adoptar 
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procesos de contratación sin sesgos, como técnicas de contratación a ciegas o 
entrevistas estructuradas, e implementar programas de mentoría o apoyo a la 
incorporación de nuevos empleados de entornos vulnerables. 

 
La participación de los empleadores es clave para el éxito de los servicios de búsqueda de 
empleo. Es fundamental que los empleadores participen no solo en la fase final del proceso 
(contratación), sino también durante todo el diseño del programa de FP. 
 
Los empleadores deben tener participación en las habilidades y competencias requeridas en 
sus sectores, lo que contribuye a garantizar que la capacitación se ajuste a las demandas del 
mundo real. Además, involucrar a los empleadores desde el principio del proceso fomenta un 
compromiso compartido con las prácticas inclusivas y los anima a verse como socios activos en 
la integración de las poblaciones vulnerables al mercado laboral. 
 

Compatibilidad de la protección social 
 
Una de las barreras más importantes para la participación en la capacitación y la educación, en 
particular para las personas que reciben beneficios de bienestar social, es el temor a perder el 
acceso a los beneficios mientras buscan oportunidades de capacitación. 
 
Por lo tanto, un marco sólido de compatibilidad de la protección social debe garantizar que las 
personas no sufran penalizaciones financieras al participar en capacitaciones. Los componentes 
clave de la compatibilidad de la protección social incluyen: 
 

• Participación no penalizante: La normativa debe garantizar que la participación en 
programas de formación no conlleve la suspensión o reducción de prestaciones 
sociales, como el subsidio de desempleo o la ayuda a la vivienda. Al proteger los 
derechos de los participantes, es más probable que participen en la formación sin temor a 
perder su estabilidad económica. 

• Mecanismos de transición (p. ej., las “Asignaciones de formación”): Para las personas 
que pasan de las prestaciones sociales al empleo, las asignaciones de formación 
pueden ayudar a cubrir la brecha al proporcionar apoyo financiero durante el período de 
formación. Estas asignaciones pueden ayudar a cubrir los gastos básicos de vida mientras 
adquieren las habilidades necesarias para acceder al mercado laboral. 

• Información clara sobre derechos y responsabilidades: Muchas personas desconocen 
plenamente cómo la formación o el empleo afectan sus derechos a la protección social. 
Los gobiernos deben garantizar que se proporcione información clara y accesible 
sobre derechos y responsabilidades, explicando cómo la participación en la formación 
puede influir positivamente en sus prestaciones sociales sin que ello implique sanciones. 

 
Además del apoyo financiero directo, se deben abordar otras barreras indirectas a la 
participación, como: 
 

• Disponibilidad de servicios de cuidado infantil o de personas mayores: La falta de 
servicios asequibles de cuidado infantil o de personas mayores puede impedir el acceso 
a programas de formación. Los programas de apoyo deben incluir subsidios para el 
cuidado infantil o de personas mayores, a fin de garantizar que las responsabilidades 
familiares no obstaculicen el acceso a la educación o la formación. 

• Subsidios de transporte: Las personas que viven en zonas rurales o desatendidas pueden 
tener dificultades para acceder a centros de capacitación u oportunidades de empleo 
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debido a las barreras de transporte. Los subsidios de transporte o de viaje pueden 
garantizar que las personas accedan a los servicios necesarios sin agobios económicos. 

• Inclusión digital: En el mundo actual, el acceso a internet y la alfabetización digital son 
cruciales para acceder a recursos de formación y oportunidades laborales. Los programas 
de apoyo deben garantizar que las poblaciones vulnerables tengan acceso a dispositivos 
digitales, conectividad a internet y formación en alfabetización digital para que 
puedan participar plenamente en los servicios modernos de aprendizaje y búsqueda de 
empleo. 

 

Gobernanza de múltiples partes interesadas y asociaciones 
público-privadas 
 
La integración exitosa de la educación y formación profesional (EFP), los servicios de empleo y las 
políticas de bienestar en un sistema inclusivo y coherente no puede lograrse mediante la 
actuación individual de un solo actor. En cambio, requiere un modelo de copropiedad que reúna a 
una amplia gama de actores, cada uno de los cuales aportará sus perspectivas, recursos y 
capacidades únicos. 
 
AQUÍ FALTA ALGO, la gobernanza multisectorial y las alianzas público-privadas son pilares 
esenciales para construir sistemas que realmente respondan a las necesidades de los diversos 
estudiantes y los mercados laborales locales. Este enfoque colaborativo garantiza una 
integración dinámica, contextualizada y sostenible, alineando los incentivos y las 
responsabilidades de todos los actores clave con el objetivo común de la inclusión. 
 

Establecer plataformas de múltiples partes interesadas para el diseño 
conjunto 
 
La clave de una gobernanza eficaz reside en la creación de plataformas multisectoriales: 
estructuras formales o informales donde instituciones de EFP, empleadores, sindicatos, 
agencias de bienestar, gobiernos locales y organizaciones de la sociedad civil se reúnen para 
diseñar conjuntamente estrategias para la transición de la educación al empleo. Estas 
plataformas cumplen varias funciones cruciales: 
 

• Alineación estratégica: Al involucrar a todos los actores relevantes desde el principio, las 
plataformas garantizan que las ofertas de EFP, los servicios de empleo y los apoyos 
sociales estén alineados y se refuercen mutuamente, en lugar de estar fragmentados. 

• Propiedad y responsabilidad compartidas: Cuando las estrategias se diseñan 
conjuntamente, todos los interesados sienten una responsabilidad compartida por los 
resultados, lo que aumenta la probabilidad de un compromiso a largo plazo y una 
mejora continua. 

• Perspectivas diversas: La inclusión de sindicatos, ONG y representantes de 
comunidades marginadas garantiza que las políticas y los programas reflejen una amplia 
gama de necesidades, en lugar de limitarse a las perspectivas de los grupos dominantes. 

 
Para que estas plataformas sean eficaces, deben estar institucionalizadas (por ejemplo, a través 
de mandatos oficiales o acuerdos formales) y contar con recursos adecuados, asegurando una 
participación constante y un compromiso significativo. 
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Construir alianzas territoriales adaptadas a las dinámicas locales 
 
Si bien los marcos nacionales sientan las bases, la integración y la inclusión se dan a nivel local. 
Las alianzas territoriales (alianzas urbanas, regionales o rurales) son fundamentales para adaptar 
las estrategias a las necesidades específicas de los mercados laborales locales y las 
dinámicas comunitarias. Entre las características clave de las alianzas territoriales exitosas se 
incluyen: 
 

• AQUÍ FALTA ALGO laboral local: Los empleadores y los servicios de empleo locales 
tienen información directa sobre las demandas sectoriales, la escasez de habilidades y 
las oportunidades emergentes. Las alianzas territoriales pueden aprovechar esta 
información para adaptar los programas de formación, diseñar prácticas o dirigir la 
atención a grupos desfavorecidos. 

• Soluciones contextuales: Las zonas rurales, por ejemplo, pueden enfrentarse a desafíos 
diferentes (p. ej., aislamiento geográfico, brecha digital) que los centros urbanos (p. ej., 
saturación del mercado laboral, empleo informal). Las alianzas territoriales permiten 
flexibilidad y personalización en la implementación de políticas y programas. 

• Anclaje comunitario: Las alianzas que incluyen organizaciones comunitarias pueden 
generar confianza de manera más efectiva con los grupos marginados, ayudando a 
superar barreras a la participación como la desconfianza en las instituciones formales o la 
falta de conciencia. 

 
Las asociaciones territoriales eficaces deben ser dinámicas, inclusivas y estar capacitadas para 
innovar, con mandatos claros y capacidad para movilizar recursos públicos y privados. 
 

Fomentar laboratorios de innovación público-privados 
 
Además de las asociaciones tradicionales, existe una necesidad creciente de espacios de 
experimentación donde se puedan probar, evaluar y ampliar nuevos modelos de integración e 
inclusión. 
 
Los laboratorios de innovación público-privados cumplen este propósito creando entornos 
donde gobiernos, actores del sector privado, proveedores de EFP y organizaciones de la sociedad 
civil colaboran para probar soluciones innovadoras. Los laboratorios de innovación pueden 
centrarse en: 
 

• Puesta a prueba de itinerarios inclusivos de formación para el trabajo: Desarrollo y 
prueba de nuevos modelos que combinen formación profesional, experiencia laboral y 
apoyo social para poblaciones marginadas. 

• Desarrollo de soluciones basadas en tecnología: Uso de plataformas digitales para la 
búsqueda inclusiva de empleo, pasantías virtuales o servicios de orientación profesional a 
distancia. 

• Prueba de mecanismos de incentivos: Experimentar con diferentes tipos de incentivos 
financieros para los empleadores (por ejemplo, subsidios, vales, créditos fiscales) para 
promover la contratación de graduados de EFP de entornos desfavorecidos. 
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• Ampliación de las mejores prácticas: Los proyectos piloto exitosos pueden evaluarse 
sistemáticamente y ampliarse en distintas regiones o sectores, acelerando así el cambio 
sistémico. 

 
Los laboratorios de innovación deben caracterizarse por una cultura de aprendizaje, tolerancia al 
riesgo y un compromiso con la inclusión como principio de diseño no negociable. 
 

Recomendación 3 – Liberar el potencial: Conexiones fluidas entre la formación profesional y 
el empleo 

 
Para que la integración entre la educación vocacional (EFP), los servicios de empleo y las políticas 
de bienestar logre realmente la inclusión, los marcos regulatorios y los sistemas de apoyo deben 
diseñarse de manera integral, no como iniciativas separadas que funcionan en paralelo, sino 
como partes interconectadas de un ecosistema unificado. 
 
Esto requiere un conjunto deliberado de medidas para garantizar que la infraestructura, los 
incentivos, los mecanismos de coordinación y las capacidades humanas estén orientados a 
eliminar las barreras y empoderar a los grupos marginados para que puedan realizar una 
transición exitosa hacia un trabajo significativo y caminos de aprendizaje permanente. 
 
A continuación, se explica cómo construir sistemáticamente un ecosistema de regulación y 
apoyo inclusivo: 
 

1. Mapear los vínculos y las brechas existentes 
 
Antes de crear nuevas estructuras, es fundamental comprender el panorama actual. Se debe 
realizar un mapeo exhaustivo a nivel nacional y territorial para: 
 

• Identificar los programas y servicios existentes que conectan los sectores de EFP, 
empleo y bienestar. 

• Detectar fragmentación y superposiciones, como iniciativas duplicadas o áreas donde 
no existen puentes de servicio. 

• Destacar los cuellos de botella que afectan desproporcionadamente a los grupos 
desfavorecidos (por ejemplo, barreras de elegibilidad, falta de reconocimiento entre 
sistemas). 

• Documentar prácticas informales e innovaciones locales que podrían escalarse o 
formalizarse. 

 
Esta fase de diagnóstico sienta las bases para estrategias de coordinación basadas en 
evidencia, garantizando que las acciones aborden necesidades reales y específicas del contexto, 
en lugar de suposiciones. 
 

2. Establecer órganos de coordinación o grupos de trabajo 
 
El mapeo del sistema es solo el primer paso; es necesario institucionalizar la colaboración 
sostenida mediante la creación de órganos de coordinación o grupos de trabajo 
intersectoriales. Estas estructuras deberían: 
 

• Reunir a representantes de instituciones de EFP, servicios de empleo, agencias de 
bienestar, organizaciones de empleadores, sindicatos y grupos comunitarios. 
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• Operar tanto a nivel estratégico (política) como operativo (ejecución de programas), 
garantizando que las decisiones se traduzcan en práctica. 

• Ser inclusivos en la membresía, dando voz a los grupos tradicionalmente marginados. 
• Desarrollar planes de acción conjuntos, protocolos intersectoriales y vías de servicios 

compartidos. 
 
Lo ideal es que estos organismos estén respaldados por mandatos o acuerdos formales que 
describan las funciones, las responsabilidades y los mecanismos de resolución de disputas, 
garantizando así que la colaboración no se base meramente en la buena voluntad, sino que esté 
integrada en la arquitectura de gobernanza. 
 

3. Diseñar modelos de financiación inclusivos 
 
La asignación de recursos es una herramienta poderosa para impulsar la integración y la inclusión. 
Los modelos de financiación tradicionales suelen reforzar, sin darse cuenta, los silos o priorizar la 
cantidad sobre la calidad. En cambio, los nuevos enfoques de financiación deberían diseñarse 
para incentivar la colaboración y la inclusión. Algunos ejemplos son: 
 

• Subvenciones basadas en resultados: La financiación está vinculada a resultados 
significativos, como el empleo sostenible de estudiantes desfavorecidos, en lugar de 
simplemente a las cifras de matriculación. 

• Presupuestos comunes: Diferentes ministerios o agencias contribuyen a un fondo común 
para apoyar iniciativas integradas. 

• Financiamiento flexible para apoyos personalizados: Las subvenciones permiten a los 
proveedores ofrecer apoyos personalizados, como subsidios para el cuidado de niños o el 
transporte, en función de las necesidades de los estudiantes. 

• Incentivos para empleadores inclusivos: Subsidios, créditos fiscales o reconocimiento 
público para las empresas que contraten activamente a graduados de EFP pertenecientes 
a grupos marginados. 

 
Al alinear los incentivos financieros con resultados inclusivos, el sistema pasa de la mera 
prestación de servicios a la ingeniería activa del éxito para todos los estudiantes. 
 

4. Desarrollar marcos compartidos de seguimiento y evaluación (SyE) 
 
La integración sin rendición de cuentas corre el riesgo de caer en el simbolismo. Un marco 
compartido de seguimiento y evaluación (SyE) es esencial para monitorear el progreso, aprender 
y mejorar continuamente. Los marcos de SyE inclusivos deberían: 
 

• Utilizar indicadores comunes en todos los sectores para medir la eficacia, la equidad y el 
acceso. 

• Incluir datos desagregados (por ejemplo, por género, discapacidad, ruralidad, estatus 
migratorio) para sacar a la luz las desigualdades. 

• Mida la calidad, no sólo la cantidad, por ejemplo: 
o % de graduados de EFP que consiguen un empleo sostenible 
o % de estudiantes que acceden a servicios de apoyo 
o Niveles de satisfacción entre los participantes desfavorecidos 

• Promover la transparencia y el aprendizaje compartido mediante informes periódicos, 
evaluaciones conjuntas y la difusión pública de los resultados. 
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Esto crea una cultura de mejora continua y garantiza que los sistemas sigan respondiendo a las 
necesidades cambiantes. 
 

5. Desarrollar la capacidad del personal de primera línea 
 
Las políticas y los modelos de financiación son importantes, pero su implementación depende, 
en última instancia, de las personas. El personal de primera línea, ya sean tutores de FP, 
orientadores laborales o trabajadores sociales, es el puente entre los sistemas y las personas. Su 
comprensión, actitudes y habilidades son cruciales. Los esfuerzos de desarrollo de capacidades 
deben centrarse en: 
 

• Programas de formación sobre enfoques integrados, competencia cultural y técnicas de 
asesoramiento inclusivo. 

• Intercambios entre pares entre sectores para construir un entendimiento mutuo y 
fomentar la resolución conjunta de problemas. 

• Herramientas y recursos, como manuales de servicios integrados, directrices 
curriculares inclusivas o protocolos de derivación. 

• Apoyo continuo, a través de coaching, comunidades de práctica y plataformas de 
intercambio de conocimientos. 

 
Invertir en el desarrollo profesional del personal de primera línea garantiza que las políticas se 
traduzcan en experiencias inclusivas para cada estudiante y solicitante de empleo. 
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4. Procesos y herramientas para el acompañamiento de 
personas en situación de vulnerabilidad 
 
AQUÍ FALTA ALGO sistemas de EFP verdaderamente inclusivos requiere ir más allá de ofrecer 
acceso a la formación: exige un compromiso de acompañar a cada alumno, en particular a 
aquellos en situaciones vulnerables, a lo largo de todo su recorrido de crecimiento, aprendizaje y 
transición al empleo. 
 
Para muchas personas vulnerables, las barreras no son aisladas, sino interrelacionadas: 
dificultades económicas, exclusión social, trauma, discapacidad, falta de educación formal, 
responsabilidades de cuidado o aislamiento geográfico. En este contexto, los modelos 
tradicionales de solución única fracasan. 
 
El acompañamiento es un enfoque centrado en la persona, relacional y empoderador que ve a 
los estudiantes no solo como participantes sino como individuos completos, merecedores de 
apoyo sostenido, dignidad y asociación a lo largo de sus caminos de aprendizaje y empleo. 
 
Este enfoque requiere un conjunto de procesos y herramientas diseñados para reconocer y 
responder a realidades complejas. Los procesos clave para un acompañamiento eficaz incluyen 
(entre otros): 
 

1. Identificación temprana y divulgación 
 
El primer paso para un acompañamiento inclusivo es la participación proactiva. Muchas 
personas vulnerables no son visibles en los canales tradicionales de contratación de EFP. Por lo 
tanto, las estrategias de identificación temprana deberían: 
 

• Realizar actividades de extensión comunitaria, asociándose con organizaciones 
locales, grupos religiosos y servicios sociales. 

• Utilizar una comunicación accesible y que genere confianza, garantizando que las 
invitaciones a participar sean culturalmente sensibles y libres de jerga especializada. 

• Identificar las barreras ocultas (como el estatus migratorio indocumentado, los 
problemas de salud mental o las responsabilidades de cuidado) que podrían impedir la 
participación. 

 
La difusión temprana no consiste sólo en generar conciencia: se trata de abrir puertas para 
aquellos que a menudo se sienten excluidos o invisibles. 
 

2. Uso de herramientas de elaboración de perfiles basados en competencias 
 
Reconocer y aprovechar las fortalezas existentes es fundamental. En lugar de centrarse 
únicamente en las cualificaciones formales, el acompañamiento debería utilizar herramientas de 
perfilación de competencias (como ESCO, el Marco Europeo de Habilidades, Competencias, 
Cualificaciones y Ocupaciones) para: 
 

• Mapear las habilidades existentes, ya sea adquiridas de manera formal, informal o no 
formal. 

• Identificar competencias transferibles aplicables en distintos sectores. 
• Detectar brechas de aprendizaje sin estigmatizar a las personas. 
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• Adaptar los itinerarios de aprendizaje y empleo en función de las capacidades y 
aspiraciones reales. 

 
La elaboración de perfiles debe ser colaborativa y empoderadora, ayudando a las personas a ver 
su propio potencial en lugar de enfatizar sus déficits. 
 

3. Desarrollo de planes de acción individuales 
 
El recorrido de cada estudiante debe personalizarse mediante un Plan de Acción Individual (PAI), 
coconstruido con su participación activa. Los PAI deben: 
 

• Establecer metas a corto, mediano y largo plazo en materia de aprendizaje, desarrollo 
personal y empleo. 

• Describir medidas de apoyo personalizadas, como clases de idiomas, capacitación en 
habilidades para la vida o apoyo de salud mental. 

• Incluir cronogramas flexibles, reconociendo que el progreso puede no ser siempre lineal. 
• Integrar mecanismos de retroalimentación, permitiendo que el plan evolucione a 

medida que cambian las circunstancias. 
 
Los IAP cambian el enfoque de la prestación pasiva de servicios a la cocreación activa, 
fomentando la apropiación y la iniciativa entre los estudiantes. 
 

4. Mentoría continua, apoyo psicosocial y tutoría entre pares 
 
Los estudiantes vulnerables necesitan acompañamiento continuo, no solo seguimientos 
ocasionales. Los mecanismos de apoyo eficaces incluyen: 
 

• Relaciones de mentoría con asesores capacitados que ofrecen orientación, motivación y 
defensa. 

• Apoyo psicosocial a través de servicios de asesoramiento para abordar las necesidades 
de salud mental, la recuperación de traumas o el desarrollo de la resiliencia. 

• Tutoría entre pares y sistemas de compañeros, donde los estudiantes se apoyan entre 
sí, fomentando la solidaridad y reduciendo el aislamiento. 

 
Este apoyo continuo y centrado en el ser humano ayuda a los estudiantes a superar los 
contratiempos, celebrar los hitos y desarrollar la confianza en sí mismos a lo largo de su 
recorrido. 
 

5. Participación de las familias y las comunidades 
 
Ninguna persona existe aislada. Especialmente para los grupos vulnerables, la dinámica familiar 
y comunitaria juega un papel fundamental en la formación de oportunidades y aspiraciones. Los 
modelos de acompañamiento eficaces implican: 
 

• Involucrar a las familias en sesiones de orientación, celebraciones de progreso y 
procesos de toma de decisiones. 

• Asociarse con organizaciones comunitarias para brindar apoyo integral (cuidado de 
niños, transporte, asistencia con la vivienda). 

• Fomentar la apropiación comunitaria de los objetivos de inclusión, combatiendo el 
estigma y construyendo ecosistemas de apoyo locales. 
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Cuando las familias y las comunidades forman parte del viaje, los estudiantes se benefician de 
una red de estímulo y asistencia más fuerte y resiliente. 
 

Definición de “acompañamiento” en la EFP inclusiva 
 
En el contexto de la formación profesional (FP) inclusiva, el acompañamiento va mucho más 
allá de las nociones tradicionales de orientación o asesoramiento. Representa un apoyo continuo, 
coordinado y empoderador que acompaña a las personas a lo largo de todo su recorrido: desde 
las etapas iniciales de la formación, pasando por la preparación para el empleo, hasta la 
integración exitosa en el mercado laboral. 
 
En esencia, el acompañamiento consiste en acompañar al estudiante, reconociendo sus 
fortalezas, desafíos, aspiraciones y necesidades cambiantes. Refleja un compromiso no solo con 
ayudar a las personas a adquirir habilidades, sino también con fomentar la confianza en sí 
mismas, la resiliencia y la autonomía necesarias para mantener un empleo significativo y el 
crecimiento personal. 
 

Características clave del acompañamiento 
 
El verdadero acompañamiento comienza con la empatía: la capacidad de comprender 
profundamente y conectar con las experiencias, aspiraciones y miedos del alumno. Generar 
confianza es fundamental: muchas personas en situaciones vulnerables han sufrido traición, 
exclusión o discriminación institucional. 
 
Mediante interacciones consistentes, respetuosas y sin prejuicios, los profesionales del 
acompañamiento crean espacios seguros donde los estudiantes se sienten valorados y 
escuchados. La confianza es el puente que permite que el apoyo sea eficaz, transformador y 
duradero. 
 

1. En la EFP inclusiva no existe una solución única para todos. 
 
El acompañamiento enfatiza la creación de itinerarios de aprendizaje y empleo 
individualizados, adaptados a las necesidades de cada persona: 

• Conocimientos y experiencia previos 
• Metas y motivaciones personales 
• Circunstancias y limitaciones de la vida 
• Fortalezas, aspiraciones y pasiones 

 
Los itinerarios personalizados priorizan la diversidad de experiencias en lugar de obligar a los 
estudiantes a seguir rutas rígidas y predeterminadas. Permiten flexibilidad, creatividad y 
capacidad de respuesta a lo largo del camino. 
 

2. Las necesidades de las personas no pueden dividirse en categorías claras como 
“educación” o “empleo”. 

 
El acompañamiento eficaz reconoce a la persona en su totalidad y aborda múltiples 
dimensiones de la inclusión, como: 
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• Salud y bienestar psicosocial 
• Estabilidad de la vivienda y transporte 
• Cuidado de niños y responsabilidades familiares 
• Barreras financieras y legales 
• Acceso y alfabetización digital 

 
Esto a menudo requiere la construcción de redes multisectoriales que integren servicios de 
educación, trabajo social, empleo, salud y desarrollo comunitario. 
El acompañamiento actúa como el hilo conductor que conecta estos sectores en una red de 
seguridad coherente y de apoyo. 
 

3. En los modelos de acompañamiento, el alumno no es un receptor pasivo de servicios 
sino un agente activo en su propio camino. 

 
Los procesos se cocrean, no se imponen. Los estudiantes participan en: 
 

• Establecer metas 
• Identificar fortalezas y necesidades 
• Diseño de planes de acción 
• Evaluación del progreso y reajuste de estrategias 

 
Este enfoque fomenta la responsabilidad, la autoeficacia y un sentido de dignidad. En lugar de 
recibir ayuda, los estudiantes se empoderan para liderar su propia transformación. 
 

4. El acompañamiento no termina cuando finaliza un curso o se entrega un certificado. 
 
El verdadero acompañamiento ofrece continuidad a lo largo de las transiciones clave, incluyendo: 

 
• Pasar de la formación a las prácticas o aprendizajes 
• Navegar por las búsquedas de empleo y entrevistas 
• Adaptación a nuevos entornos de trabajo 
• Planificación del crecimiento profesional y la educación superior 

 
El apoyo se extiende más allá del aula y llega a contextos reales donde se ponen a prueba el éxito 
y la resiliencia. El acompañamiento continuo acorta la distancia entre el aprendizaje y la 
sostenibilidad de los medios de vida. 
 

5. En esencia, el acompañamiento no consiste únicamente en facilitar el acceso a 
habilidades técnicas. 

 
Se trata de fortalecer las capacidades fundamentales que sustentan el éxito a lo largo de la vida: 
 

• Autoeficacia: La creencia en la propia capacidad para alcanzar metas. 
• Confianza: La seguridad de aprovechar las oportunidades y enfrentar los desafíos. 
• Resiliencia: La capacidad de recuperarse de los reveses y persistir hacia las aspiraciones. 

 
Al invertir en acompañamiento, los sistemas de EFP se convierten en agentes de transformación 
social, ayudando a desmantelar los ciclos de exclusión y liberando el potencial de personas que 
de otro modo podrían quedar rezagadas. 
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Procesos clave en el acompañamiento inclusivo 
 
En el mundo de la formación profesional (FP) inclusiva, el acompañamiento no es una intervención 
puntual, sino un proceso vivo y en constante evolución. Comienza incluso antes de que una 
persona se incorpore al sistema formativo y se extiende mucho después de que dé sus primeros 
pasos en el mundo laboral. Combina la atención temprana, una comprensión profunda de cada 
persona, una planificación personalizada y un apoyo constante y atento. Cada fase es crucial para 
construir un puente real entre la exclusión y el empoderamiento. 
 
El camino del acompañamiento inclusivo comienza con la identificación temprana y la 
divulgación, llegando a quienes, de otro modo, permanecerían invisibles. Muchas personas 
vulnerables —ya sea aisladas por la pobreza, la discriminación, la ruralidad o el trauma— no 
buscan activamente oportunidades de formación. 
 
No por falta de ambición, sino porque las barreras los han desanimado o desconectado. Los 
sistemas inclusivos reconocen que no basta con simplemente “abrir puertas” y esperar. La 
difusión debe ser proactiva, llegando a barrios, albergues, centros comunitarios o lugares de 
culto, dondequiera que las personas se sientan seguras y conectadas. Se basa en intermediarios 
de confianza: ONG, trabajadores sociales, líderes comunitarios o incluso exalumnos que han 
recorrido caminos similares. A través de estos puentes de confianza, el mensaje queda claro: la FP 
también es para ti. No es un privilegio reservado para unos pocos. 
 
Una vez establecida la conexión, el siguiente paso es una evaluación profunda y empática de las 
necesidades y la elaboración de un perfil de competencias. Esto no es una simple formalidad 
burocrática; es un proceso de descubrimiento y reconocimiento. En este proceso, los 
profesionales buscan comprender a la persona en su totalidad: sus habilidades, talentos sin 
explotar, experiencias vitales, aspiraciones y las barreras que enfrenta. 
 
Las herramientas de mapeo de competencias, como el marco ESCO, pueden ayudar a estructurar 
esta exploración, pero el verdadero arte reside en cocrear la evaluación con la persona, no 
imponérsela. Debe ser un proceso respetuoso y culturalmente sensible, diseñado para afirmar la 
dignidad, no para exponer deficiencias. Ya sea mediante herramientas digitales o formatos 
impresos adaptados para usuarios con bajo nivel de alfabetización, el proceso de elaboración de 
perfiles debe resultar accesible, humano y empoderador. 
 
De esta base surge el Plan de Acción Individual (PAI), una hoja de ruta dinámica, elaborada en 
colaboración con el alumno. Más que una lista de verificación, el PAI es un compromiso mutuo: 
una visión de adónde quiere llegar el alumno y un plan flexible y adaptable para lograrlo. 
Describe no solo los objetivos de aprendizaje, sino todo el ecosistema de apoyo necesario: desde 
el transporte y el cuidado infantil hasta la orientación psicosocial y la inserción laboral. Identifica 
hitos clave, pero también permite desvíos, revisiones y nuevos sueños a medida que aumentan la 
confianza y las oportunidades. De esta manera, el PAI no es un documento estático, sino una 
brújula dinámica que guía el camino evolutivo del alumno. 
 
Un verdadero acompañamiento reconoce que ningún actor puede llevar adelante este proceso por 
sí solo. Un apoyo integral y multidisciplinario se vuelve esencial. En torno a cada alumno, se teje 
una red: los tutores de FP aportan su experiencia pedagógica; los trabajadores sociales atienden 
las necesidades de bienestar y familiares; los orientadores laborales ofrecen vías de acceso al 
empleo; los profesionales de la salud mental se ocupan del bienestar emocional; los mediadores 
culturales zanjan las brechas lingüísticas o culturales. 
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En algunos modelos, un único gestor de casos o "navegador" actúa como hilo conductor, 
coordinando estos diversos apoyos para lograr una experiencia fluida. Lo más importante es que 
los alumnos nunca se sientan como un número que se transfiere de una oficina a otra, sino que 
experimenten una atención coherente y continua. 
 
Finalmente, el acompañamiento no estaría completo sin la mentoría continua y el apoyo entre 
pares, integrados en la propia experiencia de aprendizaje. Los mentores formales, ya sean 
miembros del personal o voluntarios capacitados, ofrecen orientación constante y apoyo 
emocional. Pero, a menudo, es la mentoría entre pares la que tiene el mayor poder transformador. 
 
Cuando los estudiantes reciben el apoyo de otros que han compartido experiencias similares, se 
transmite una esperanza diferente: la creencia de que «si ellos pudieron, yo también». Tutorías 
entre pares, sistemas de compañeros para prácticas, grupos de apoyo informales: estas sencillas 
estructuras generan solidaridad y pertenencia. Transforman la formación, de una lucha aislada, en 
una experiencia colectiva y humana. 
 
El acompañamiento inclusivo no solo crea trabajadores cualificados, sino también personas 
resilientes capaces de afrontar las incertidumbres de la vida con autonomía y esperanza. Nos 
recuerda que la educación no es una transacción, sino un acto relacional y transformador de 
reconocer, nutrir y acompañar a otro ser humano en su camino hacia el futuro. 
 

Herramientas para un acompañamiento efectivo 
 
El acompañamiento en la formación profesional inclusiva no se limita a las relaciones humanas, 
sino también al uso reflexivo de herramientas que empoderan a los estudiantes, revelan 
necesidades ocultas y garantizan que sus voces guíen su trayectoria. Las herramientas, diseñadas 
con empatía y claridad, pueden convertirse en puentes hacia una mayor autoconciencia, 
autonomía y éxito. 
 
Una de las herramientas más poderosas en este sentido es el Portafolio digital o Pasaporte del 
estudiante. Más que una simple colección de certificados, un pasaporte del estudiante actúa 
como un archivo vivo del crecimiento personal. Permite a los estudiantes documentar las 
habilidades que han adquirido, ya sea formalmente a través de cursos o informalmente a través de 
la experiencia personal, el voluntariado o el trabajo. Ofrece un espacio para la autorreflexión, para 
registrar la retroalimentación recibida a lo largo del camino, para actualizar los planes de acción 
personales y para mostrar logros tangibles como microcredenciales o certificados. 
 
Fundamentalmente, también rastrea indicadores menos tangibles, pero igualmente vitales, 
como la preparación laboral, las habilidades interpersonales y las aspiraciones. Para quienes 
tienen una formación académica fragmentada o no lineal, este tipo de historial personal es una 
herramienta vital para desarrollar la confianza en sí mismos y mostrar su trayectoria a futuros 
empleadores o instituciones. El portafolio se convierte en un espejo donde los estudiantes pueden 
ver, y enorgullecerse, de su progreso. 
 
Sin embargo, las habilidades técnicas y los logros son solo una parte del panorama. A menudo, las 
barreras sociales ocultas pueden desviar incluso al estudiante más motivado, si no se abordan. 
Aquí es donde las Listas de verificación de Necesidades sociales desempeñan un papel vital. 
Administradas con sensibilidad al inicio o durante los puntos de control clave, estas herramientas 
ayudan a revelar problemas que de otro modo podrían permanecer invisibles: inseguridad 
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alimentaria, vivienda inestable, falta de documentación personal, exposición a la violencia, cargas 
de cuidado o limitaciones de género. 
 
Comprender estas realidades es esencial, ya que el verdadero éxito educativo depende no solo del 
rendimiento en el aula, sino también de la estabilidad de todo el entorno vital de una persona. 
Identificar estas necesidades a tiempo permite a los equipos de apoyo conectar a los estudiantes 
con servicios externos (organizaciones de vivienda social, bancos de alimentos, asistencia 
jurídica, terapia de salud mental) que pueden crear las condiciones para que el aprendizaje se 
arraigue plenamente. 
 
Un verdadero acompañamiento también implica garantizar que los estudiantes no sean receptores 
pasivos de apoyo, sino participantes activos en la construcción de su propia experiencia. La 
retroalimentación y las herramientas de autorreflexión son vitales para cerrar este círculo. Los 
diarios de aprendizaje o los ejercicios de narración ofrecen a las personas una forma estructurada 
de reflexionar sobre su progreso, dificultades y logros en sus propias palabras. Las encuestas 
periódicas de satisfacción, cuidadosamente adaptadas a los diferentes niveles de alfabetización, 
ofrecen otra oportunidad estructurada para recopilar retroalimentación. 
 
Los buzones de retroalimentación anónimos y las sesiones de diálogo grupal crean espacios 
seguros donde los estudiantes pueden expresar sus inquietudes, sugerir mejoras y sentir que sus 
opiniones son importantes. Estos mecanismos, sencillos pero eficaces, ayudan a humanizar el 
entorno de aprendizaje y transmiten un mensaje claro: no eres solo un estudiante; eres 
cocreador de este espacio. 
 
Cuando se utilizan con cuidado, estas herramientas hacen más que recopilar datos: generan 
confianza, autonomía y visibilidad. Transforman el acompañamiento, que pasa de ser un servicio 
a las personas a una experiencia compartida, donde cada logro se ve, cada obstáculo se aborda y 
cada voz se escucha. 
 

Involucrar a las familias y las comunidades 
 
En contextos marcados por la vulnerabilidad, el camino hacia la educación y el empleo rara vez se 
recorre en solitario. Las actitudes familiares, las percepciones de la comunidad y las expectativas 
sociales pueden influir profundamente en si una persona se embarca en la trayectoria de la FP y si 
la mantiene. Por ello, el acompañamiento inclusivo debe trascender los límites del centro de 
formación, integrando a las familias y las comunidades en la trama del aprendizaje. 
 
La participación suele comenzar con sesiones informativas familiares, reuniones sencillas pero 
impactantes donde cuidadores, hermanos o parejas pueden escuchar directamente sobre el valor 
y las posibilidades que ofrece la EFP. En muchos casos, persisten la desconfianza, el miedo o las 
ideas erróneas sobre la formación profesional, especialmente entre familias que han 
experimentado la exclusión o la precariedad laboral. Al desmitificar el proceso de formación, 
explicar las oportunidades futuras y mostrar casos de éxito, estas sesiones ayudan a que las 
familias pasen de ser meros espectadores a apoyar activamente las aspiraciones del alumno. 
 
Sin embargo, a veces se requieren intervenciones más personales y específicas. Las visitas 
domiciliarias, realizadas en colaboración con los servicios sociales, pueden ser transformadoras. 
Reunirse con las familias en sus propios espacios transmite respeto, reduce las barreras logísticas 
y propicia conversaciones más sinceras sobre los desafíos que el alumno pueda enfrentar, ya sean 
económicos, emocionales o culturales. Estas visitas no son inspecciones; son oportunidades 
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para generar confianza, brindar tranquilidad y cocrear soluciones adaptadas a las 
necesidades del hogar. 
 
Celebrar juntos los hitos es otra forma vital de fortalecer estos vínculos. Involucrar a los 
cuidadores en momentos clave, como ceremonias de graduación o entregas de premios, 
convierte lo que podría haber sido un logro personal aislado en un triunfo comunitario 
compartido. Reconoce públicamente el apoyo invisible que las familias suelen brindar (ánimo, 
sacrificios, esperanza silenciosa) y fortalece su compromiso emocional con el éxito continuo del 
estudiante. 
 
A nivel comunitario más amplio, las estrategias de acompañamiento pueden reforzarse 
identificando y empoderando a los promotores comunitarios: personas que, con su propio 
ejemplo, encarnan el potencial transformador de la educación y la inclusión. Estos promotores 
pueden ser antiguos alumnos, personas mayores respetadas, líderes religiosos o empresarios 
locales que pueden abogar por la participación en la EFP de forma auténtica y con resonancia 
cultural. Sus voces tienen una legitimidad que las instituciones formales a menudo tienen 
dificultades para alcanzar. 
 
Cuando las familias y las comunidades se involucran no como obstáculos, sino como aliados, la 
sostenibilidad y la legitimidad del proceso de formación profesional se fortalecen profundamente. 
El estudiante ya no avanza solo; cuenta con el apoyo de una red de apoyo que hace que el éxito no 
solo sea posible, sino natural. Este enfoque colectivo no es un complemento del 
acompañamiento, sino uno de sus pilares más profundos. 
 

Recomendación 4 – Facilitar la transformación: Empoderar y apoyar a los estudiantes 
vulnerables 

 
En esencia, el acompañamiento no se trata de ofrecer caridad ni limosnas. El verdadero 
acompañamiento procura desarrollar capacidades: liberar el potencial que ya existe en las 
personas y brindarles las herramientas, la confianza y las oportunidades para aprovecharlo. 
 
Cuando se realiza correctamente, el acompañamiento devuelve la autonomía a quienes han 
escuchado repetidamente que tienen poco control sobre su futuro. Reconstruye la confianza, 
paso a paso, mediante el logro de hitos que antes parecían inalcanzables. Alimenta una nueva 
narrativa interna: no una de dependencia o déficit, sino de resiliencia, competencia y autoestima. 
Con el tiempo, las personas llegan a verse no como receptores pasivos de apoyo, sino como 
contribuyentes activos a sus comunidades y economías: trabajadores, emprendedores, líderes, 
modelos a seguir. 
 
Sin embargo, el impacto del acompañamiento no se limita al nivel individual. También actúa como 
un potente catalizador para la transformación institucional. Los proveedores de EFP que adoptan 
el acompañamiento inclusivo inevitablemente se ven obligados a cambiar sus propias culturas y 
prácticas. Se vuelven más adaptables, reconociendo que un enfoque educativo universal deja a 
demasiadas personas atrás. Se centran más en el estudiante, diseñando itinerarios flexibles, 
aprendizaje modular y apoyos integrales que responden a la vida real, no a modelos idealizados. Y 
se convierten en instituciones verdaderamente socialmente responsables, donde la inclusión 
no es un proyecto, sino un principio fundamental. 
 
Esta doble transformación —de individuos y de instituciones— es la verdadera promesa de los 
sistemas de FP inclusivos. Es un proceso lento y relacional, no mecánico. Pero, en definitiva, es lo 
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que crea sociedades donde ningún talento se desperdicia, ninguna aspiración se desestima y 
ningún futuro se ve comprometido simplemente por el punto de partida. 
 
El acompañamiento, en su máxima expresión, no consiste en ayudar a las personas vulnerables a 
"ponerse al día" con una norma preestablecida. Se trata de reestructurar el sistema mismo, para 
que la diversidad no se considere un problema que solucionar, sino una fortaleza que acoger. 
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5. Apoyar planes y herramientas para mejorar el diálogo 
entre la EFP y la empresa 
 
Una colaboración sólida entre las instituciones de FP y las empresas no es solo una necesidad 
técnica, sino la base de un ecosistema de competencias inclusivo y preparado para el futuro. Sin 
un diálogo genuino y sostenido entre los mundos educativo y laboral, la formación corre el 
riesgo de desvincularse de las necesidades reales del mercado laboral, dejando marginados a 
los estudiantes, especialmente a aquellos de entornos vulnerables. 
 
Construir este puente requiere más que mesas redondas o encuestas ocasionales. Requiere 
mecanismos institucionalizados y de copropiedad que fomenten colaboraciones continuas, 
basadas en la confianza y mutuamente beneficiosas. Para las empresas, esto significa acceder 
a talento cualificado y motivado, alineado con sus necesidades cambiantes. Para los proveedores 
de EFP, significa mantenerse ágiles, relevantes y con impacto social. Y para los estudiantes, en 
particular aquellos que enfrentan barreras sistémicas, significa abrir caminos hacia la dignidad, el 
empleo y el empoderamiento. 
 
Diversas herramientas y programas de apoyo pueden consolidar y dinamizar este diálogo. Uno de 
los más transformadores es el desarrollo curricular conjunto, donde los empleadores configuran 
activamente el diseño y la actualización de los programas de formación para reflejar las 
competencias del mundo real y las futuras demandas de habilidades. Esta colaboración garantiza 
que el aprendizaje se mantenga vivo, dinámico y relevante para el mercado. 
 
Las oportunidades de aprendizaje en el trabajo, como los programas de aprendizaje, las 
prácticas y los modelos de educación cooperativa, fortalecen aún más el vínculo entre la 
educación y el empleo. A través de estas experiencias, los estudiantes no solo adquieren 
habilidades técnicas, sino que también desarrollan capital social, confianza profesional y redes 
esenciales que, de otro modo, suelen ser inaccesibles para los grupos marginados. 
 
Los modelos de formación dual, que combinan la formación presencial con periodos de trabajo 
estructurados en empresas, ofrecen una plataforma especialmente eficaz para una transición 
inclusiva al mercado laboral. Estos modelos permiten una inmersión temprana de los alumnos en 
entornos profesionales, facilitando una inserción laboral más fluida, rápida y sostenible. 
 
Para incentivar la participación activa e inclusiva de las empresas en estas alianzas, incentivos 
como subvenciones, créditos fiscales o reconocimiento público (por ejemplo, premios a 
empleadores inclusivos) pueden ser muy eficaces. Además, las políticas de contratación pública 
que exigen compromisos de capacitación por parte de los contratistas (cláusulas sociales) pueden 
impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de la fuerza laboral, beneficiando 
especialmente a los grupos desfavorecidos. 
 
La tecnología moderna también ofrece nuevas fronteras para el diálogo. Las plataformas digitales 
pueden facilitar la comunicación en tiempo real, la búsqueda de empleo y la retroalimentación 
entre las instituciones de FP, los estudiantes y los empleadores. Democratizan el acceso, 
eliminando las barreras geográficas y sociales que tradicionalmente limitaban quiénes podían 
beneficiarse de la participación de los empleadores. 
 
En definitiva, una colaboración entre la formación profesional y las empresas verdaderamente 
inclusiva va mucho más allá de la coincidencia de competencias. Se trata de reescribir las reglas 
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del acceso, el mérito y la oportunidad. Se trata de garantizar que el talento se reconozca 
dondequiera que se encuentre, y que ningún potencial quede bloqueado por falta de conexión, 
confianza o visibilidad. 
Una cooperación estructurada y con visión de futuro entre la FP y las empresas, basada en la 
propiedad compartida y el diálogo continuo, no es un lujo. Es la base para construir sociedades 
equitativas, dinámicas y prósperas donde todos tengan las mismas posibilidades de alcanzar el 
éxito. 
 

Por qué el diálogo entre FP y empresa es especialmente 
importante para la inclusión 
 
El diálogo entre las instituciones de Educación y Formación Profesional (EFP) y las empresas no se 
limita a alinear los currículos con las necesidades del mercado; es un proceso transformador que 
garantiza que la educación sea relevante e inclusiva. Esta colaboración es vital para crear vías 
que empoderen a los grupos vulnerables y marginados, reduzcan las desigualdades y 
fomenten mercados laborales diversos y más justos. Analicemos por qué este diálogo es 
crucial, especialmente desde una perspectiva de inclusión. 
 
Los beneficios descritos anteriormente demuestran que la inclusión en la formación profesional no 
se logra únicamente mediante iniciativas en el aula. Los empleadores deben ser socios activos y 
comprometidos, no solo para garantizar que los planes de estudio reflejen las necesidades 
del mercado laboral, sino también para fomentar vías inclusivas de acceso al empleo. Para 
abordar verdaderamente las desigualdades sistémicas y empoderar a las personas, especialmente 
a las de entornos vulnerables, se requiere un esfuerzo sostenido para integrar el aprendizaje en el 
lugar de trabajo, la mentoría y las conexiones directas con los empleadores a lo largo de la 
trayectoria educativa. 
 
Para que la FP sea verdaderamente inclusiva, la participación de los empleadores debe ser 
intencionada, no esporádica ni reactiva. Debe ser un compromiso a largo plazo integrado en las 
estructuras de los sistemas de FP, no algo que pueda dejarse de lado cuando surjan necesidades a 
corto plazo. 
 
Además, es necesario potenciar este compromiso mediante incentivos claros, un diálogo continuo 
y una colaboración real. Solo así podremos garantizar que todos los estudiantes, 
independientemente de su origen o situación, tengan las mismas oportunidades de desarrollar 
sus habilidades, acceder a un empleo digno y prosperar en un mercado laboral en constante 
evolución. 
 

Reduce el desajuste entre la formación y las necesidades del mercado 
laboral 
 
Uno de los mayores desafíos que enfrentan los sistemas educativos a nivel mundial es la creciente 
brecha entre lo que se enseña en las aulas y lo que exigen las industrias. Con demasiada 
frecuencia, los estudiantes se gradúan con habilidades que ya no se demandan o se 
encuentran mal preparados para los desafíos específicos del entorno laboral. Esto es 
especialmente cierto para los grupos desfavorecidos que, sin la participación de los empleadores, 
pueden perder oportunidades de adquirir habilidades relevantes y actualizadas. 
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Mediante un diálogo sólido entre la EFP y la empresa, los planes de estudio pueden actualizarse 
continuamente para reflejar las demandas reales del mercado laboral. Las empresas pueden 
proporcionar información valiosa sobre tendencias emergentes, innovaciones tecnológicas y 
cambios en la demanda de competencias. Esto garantiza que los alumnos se gradúen con 
competencias directamente aplicables al ámbito laboral, reduciendo el riesgo de desempleo y 
subempleo. Es importante destacar que este tipo de alineación garantiza que los programas de 
EFP no funcionen de forma aislada, sino que se orienten específicamente a satisfacer las 
demandas de las industrias, convirtiendo la educación en una herramienta más dinámica y 
receptiva para la participación económica. 
 

Mejora la relevancia del currículo y la preparación para el trabajo 
 
Cuando las instituciones de EFP y los empleadores colaboran en el diseño y desarrollo curricular, 
crean un currículo que es a la vez sólido y personalizado. 
 
La participación de los empleadores garantiza que la formación no sea solo teórica, sino también 
práctica, dotando a los alumnos de la experiencia práctica y los conocimientos específicos del 
sector que buscan los empleadores. Esta colaboración da lugar a un proceso de aprendizaje 
basado en el rigor académico y relevante para aplicaciones prácticas. 
 
Además, cuando las empresas participan en el proceso de desarrollo curricular, pueden garantizar 
que los estudiantes estén preparados para el entorno laboral real, no solo en términos de 
habilidades técnicas, sino también en habilidades interpersonales como el trabajo en equipo, la 
comunicación y la resolución de problemas. Estas competencias son cruciales para 
desenvolverse en la dinámica laboral, especialmente para los grupos marginados que pueden 
enfrentar barreras adicionales como el aislamiento social o la discriminación. Un currículo 
cocreado con la participación de los empleadores garantiza que los estudiantes tengan más 
confianza, capacidades y estén listos para comenzar con buen pie al incorporarse al mercado 
laboral. 
 

Mejora las vías de acceso al empleo de calidad, especialmente para 
los grupos desfavorecidos 
 
Para las personas de entornos vulnerables o marginados, como mujeres, personas con 
discapacidad, trabajadores migrantes o personas de zonas rurales, el acceso a un empleo estable 
y de alta calidad puede parecer un desafío insuperable. La discriminación, la falta de redes 
profesionales y el acceso limitado a prácticas laborales a menudo agravan su exclusión de 
oportunidades laborales significativas. La colaboración entre la formación profesional y las 
empresas aborda estas barreras proporcionando a los estudiantes acceso directo a empleadores, 
mentoría y oportunidades de prácticas. 
 
Cuando las empresas participan activamente en el proceso de capacitación, abren oportunidades 
de aprendizaje en el trabajo, prácticas y pasantías que brindan experiencia. Estas vías ofrecen a 
las personas en situación de vulnerabilidad la oportunidad de desarrollar habilidades 
laborales, ampliar sus redes de contactos y demostrar su valor a los empleadores de forma 
tangible. 
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Los empleadores que participan en programas de EFP tienen mayor probabilidad de reconocer el 
potencial de personas que, de otro modo, habrían sido ignoradas, lo que fomenta un proceso de 
contratación más inclusivo. Esto no solo mejora la empleabilidad, sino que también crea una 
fuerza laboral más diversa y resiliente que beneficia a todos. 
 

Expone a los empleadores a la diversidad, creando culturas de 
contratación más equitativas 
 
Muchos empleadores, en particular aquellos que tradicionalmente no han interactuado con 
grupos diversos, pueden desconocer el valor que dicha diversidad aporta a sus organizaciones. 
Las colaboraciones entre empresas y EFP ofrecen una plataforma para que los empleadores 
interactúen directamente con personas de diferentes orígenes socioeconómicos, culturales y 
educativos. Al interactuar con los estudiantes de EFP, los empleadores comienzan a observar de 
primera mano las habilidades, perspectivas y capacidades que estas personas aportan. 
 
Esta exposición es esencial para desarrollar prácticas de contratación más inclusivas y equitativas. 
Los empleadores que experimentan de primera mano el valor del talento diverso tienen mayor 
probabilidad de desarrollar estrategias de reclutamiento inclusivas, eliminar sesgos 
inconscientes de sus procesos de contratación y adoptar culturas laborales que celebren la 
diversidad. Con el tiempo, esto lleva a la normalización de la diversidad en el lugar de trabajo, no 
como una ocurrencia tardía ni una medida de cumplimiento, sino como un valor fundamental que 
mejora el rendimiento y la cultura organizacional. 
 

Crea copropiedad, fomentando la inversión en el desarrollo de 
habilidades 
 
Uno de los resultados más importantes del diálogo entre la FP y la empresa es la creación de un 
sentido de responsabilidad compartida en el desarrollo de competencias. Cuando las empresas 
participan directamente en la configuración de los programas de formación, no se consideran 
simplemente consumidores de talento, sino socios activos en la formación de la fuerza laboral 
del futuro. Esta colaboración crea un sentido de copropiedad, donde tanto las instituciones de FP 
como las empresas trabajan juntas hacia un mismo objetivo: garantizar que los estudiantes 
adquieran las competencias, la experiencia y la confianza necesarias para prosperar en el 
mercado laboral. 
 
Esta responsabilidad compartida incentiva a las empresas a invertir en el proceso de formación, no 
solo aportando información sobre los planes de estudio, sino también mediante financiación, 
mentoría y prácticas profesionales. Fortalece la relación entre la educación y el mercado laboral, 
haciéndolo más sostenible y dinámico. 
 
Cuando las empresas ven los beneficios directos de colaborar con los sistemas de EFP (como un 
grupo de candidatos más calificados, capacitados y diversos), es más probable que inviertan en 
seguir desarrollando estas asociaciones, creando así un ciclo continuo de desarrollo de 
habilidades y empleo. 
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Esquemas y herramientas clave para fomentar el diálogo 
 
Fomentar un diálogo sólido y continuo entre los sistemas de educación y formación profesional 
(EFP) y las empresas es fundamental para garantizar que la educación satisfaga las necesidades 
reales del mercado laboral, promueva la inclusión y ofrezca oportunidades de empleo 
significativas. 
 
Para que este diálogo sea eficaz e inclusivo, es fundamental implementar programas y 
herramientas estructurados que fomenten la colaboración, generen confianza y creen alianzas 
sostenibles. A continuación, se presentan algunos de los programas y herramientas más 
impactantes que pueden ayudar a institucionalizar el diálogo entre la FP y la empresa: 
 

Diseño y validación curricular conjunta 
 
Una de las maneras más directas de garantizar que los programas de FP se ajusten a las 
necesidades del mercado laboral es mediante el diseño y la validación curriculares conjuntos. 
Cuando las empresas participan activamente en la creación de currículos, es mucho más 
probable que la formación refleje las demandas actuales del mercado y las tendencias 
emergentes del sector. Este proceso de diseño colaborativo ayuda a acortar la distancia entre el 
conocimiento teórico y la aplicación práctica, garantizando que los alumnos adquieran las 
competencias específicas que buscan los empleadores. 
 
El proceso suele implicar la creación de consejos o comités asesores sectoriales que incluyen 
representantes tanto de instituciones de FP como de empresas. Estos consejos realizan análisis 
de necesidades periódicamente y recopilan información de los empleadores para mantener el 
currículo actualizado y relevante. Además, la participación de los empleadores en el diseño de la 
evaluación y la certificación garantiza que los resultados de la formación estén estrechamente 
vinculados a lo que se valora en el entorno laboral, lo que aumenta el valor de la certificación tanto 
para los estudiantes como para los empleadores. 
 
Desde una perspectiva inclusiva, es fundamental fomentar la participación de las pequeñas y 
medianas empresas (PYME), las empresas sociales y los empleadores especialmente abiertos a 
la contratación de grupos subrepresentados o marginados. Si bien estos grupos no siempre 
participan en los debates tradicionales sobre diseño curricular, a menudo son clave para crear 
oportunidades más diversas y accesibles. Al involucrar activamente a estos empleadores, los 
programas de FP pueden contribuir a la creación de un mercado laboral más inclusivo y 
representativo. 
 

Programas de aprendizaje basado en el trabajo (ABP) 
 
Los programas de aprendizaje basado en el trabajo (ABP), como las prácticas profesionales, los 
aprendizajes, las prácticas en el trabajo, son las maneras más eficaces de facilitar la transición 
de los estudiantes de la educación al empleo. El ABP es invaluable porque ofrece a los 
estudiantes la oportunidad de aplicar los conocimientos teóricos en situaciones reales, lo que les 
proporciona una comprensión más profunda de los requisitos del puesto y la dinámica del entorno 
laboral. 
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Sin embargo, para que el aprendizaje basado en el trabajo sea más eficaz, debe formalizarse, 
garantizarse su calidad e integrarse en los itinerarios de aprendizaje, en lugar de considerarse 
como complementos o servicios opcionales. El aprendizaje basado en el trabajo no debe limitarse 
a la adquisición de experiencia laboral, sino que debe ser una parte esencial del proceso 
educativo, contribuyendo al desarrollo de competencias y habilidades del alumno. 
 
Para impulsar el éxito de las prácticas de WBL, es importante establecer estructuras de mentoría 
dentro de las empresas. Estos mentores desempeñan un papel fundamental en el apoyo a los 
becarios jóvenes o vulnerables, ofreciéndoles orientación, apoyo emocional y garantizando que la 
práctica sea una experiencia positiva y educativa. Esto también ayuda a los grupos vulnerables, 
como los jóvenes o las personas con discapacidad, a sentirse empoderados y apoyados mientras 
enfrentan las complejidades de la incorporación al mercado laboral. 
 

Modelos de formación dual 
 
El modelo de formación dual combina el aprendizaje presencial con formación práctica 
estructurada en el entorno laboral, ofreciendo a los alumnos lo mejor de ambos mundos. Este 
sistema ofrece una inmersión profunda en entornos profesionales y dota a los alumnos de las 
habilidades prácticas y necesarias para el empleo que exigen las empresas. 
 
El éxito de los modelos de formación dual depende de contar con marcos legales claros que 
definan las funciones y responsabilidades tanto de las instituciones de FP como de las empresas. 
Estos marcos garantizan un entendimiento mutuo de lo que se espera de cada parte. Se deben 
establecer convenios de formación con las empresas para formalizar el acuerdo y garantizar el 
compromiso de ambas partes con el proceso de aprendizaje. 
 
Además, los resultados de aprendizaje de la formación deben basarse en competencias, con 
estándares claros compartidos entre el aula y el entorno laboral. Los sistemas de evaluación 
compartidos garantizan que el progreso del alumno se evalúe continuamente tanto en el centro de 
FP como en el entorno laboral, ofreciendo una visión integral de su desarrollo. 
 
Si bien los sistemas duales son muy eficaces, pueden no ser siempre viables en países de ingresos 
medianos bajos (PIMB) debido a la escasez de recursos. En estos contextos, los sistemas duales 
modulares o parciales pueden ser más adaptables y prácticos, ofreciendo un enfoque flexible 
que permite aprovechar los beneficios del modelo, a la vez que considera la capacidad y las 
necesidades locales. 
 
 

Mecanismos de incentivos para las empresas 
 
Para fomentar una amplia participación en las colaboraciones entre la EFP y las empresas, es 
fundamental ofrecer incentivos a las empresas, especialmente a las PYMES, que puedan carecer 
de recursos para financiar programas de formación integrales. Las administraciones públicas 
pueden desempeñar un papel fundamental ofreciendo subvenciones o estipendios a las 
empresas que acogen a estudiantes para prácticas o programas de aprendizaje. Además, las 
deducciones fiscales por inversión en formación pueden animar a las empresas a 
comprometerse a largo plazo con el desarrollo de competencias. 
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Otra herramienta eficaz son los programas de reconocimiento público, como premios, sellos o 
programas de visibilidad, que premian a las empresas por su contribución a la formación y la 
inclusión. Estos programas no solo ayudan a las empresas a sentirse valoradas, sino que también 
crean un entorno de sana competencia, donde las empresas se sienten motivadas a invertir más 
en la formación de su personal. 
 
Además, los subsidios para la contratación inclusiva, como la contratación de jóvenes, mujeres 
o personas con discapacidad, pueden contribuir a la igualdad de oportunidades y reducir la 
discriminación en el proceso de contratación. Estos incentivos pueden animar a las empresas a 
crear lugares de trabajo más inclusivos y diversos, mejorando así las oportunidades para los 
grupos marginados. 
 

Contratación pública y cláusulas sociales 
 
La contratación pública es otra herramienta poderosa para fomentar la colaboración entre la FP y 
las empresas. Los gobiernos pueden incluir cláusulas sociales en los contratos públicos que 
incentiven a las empresas a contribuir a las iniciativas de FP. Por ejemplo, las empresas que 
contratan a graduados de FP de grupos desfavorecidos u ofrecen oportunidades de formación a 
sus alumnos pueden recibir ventajas o un trato preferente al licitar en contratos públicos. 
 
Este enfoque alinea la contratación pública con objetivos sociales más amplios, creando un 
incentivo impulsado por el mercado para que las empresas inviertan en el desarrollo de 
competencias y la contratación inclusiva. Al vincular las obligaciones de formación y contratación 
a la contratación pública, los gobiernos pueden garantizar que las empresas no solo participen en 
el mercado laboral, sino que también sean socias activas en la creación de una fuerza laboral 
inclusiva y cualificada. 
 
Para facilitar este proceso, se pueden desarrollar cláusulas modelo y plantillas para contratos de 
adquisición a nivel regional o nacional, garantizando que las empresas tengan claras las 
expectativas y los beneficios de participar en dichos esquemas. 
 

Plataformas digitales y herramientas de emparejamiento 
 
La tecnología desempeña un papel transformador en la mejora del diálogo entre la FP y la 
empresa. Las plataformas digitales pueden optimizar la cooperación, facilitar la comunicación y 
crear nuevas oportunidades para estudiantes y empleadores. Estas plataformas pueden servir 
como herramientas de emparejamiento, conectando a estudiantes de FP con prácticas, 
programas de aprendizaje o empleos a tiempo completo. Al permitir que las empresas publiquen 
sus necesidades de competencias y ofrecer a los estudiantes una plataforma para mostrar sus 
portafolios y su preparación laboral, las herramientas digitales facilitan que ambas partes 
encuentren la opción ideal. 
 
Además, las plataformas digitales pueden facilitar la retroalimentación en tiempo real sobre la 
pertinencia del currículo, lo que permite a los empleadores aportar información sobre las 
competencias que necesitan y el rendimiento de los estudiantes de FP. Las ferias de empleo 
virtuales y las sesiones de preguntas y respuestas con empleadores pueden ayudar a reducir 
las brechas geográficas, especialmente en zonas rurales o remotas donde las interacciones 
presenciales son limitadas. 
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Al utilizar herramientas digitales, el diálogo entre la FP y la empresa se vuelve más inclusivo, 
accesible y dinámico. Estas plataformas facilitan una interacción continua y flexible entre 
estudiantes, instituciones y empleadores, creando nuevas oportunidades de colaboración y apoyo. 
 

Construyendo estructuras de diálogo sostenibles 
 
Para garantizar que la colaboración entre los sistemas de FP y las empresas mantenga su impacto, 
es fundamental ir más allá de las consultas esporádicas o puntuales. Es necesario integrar 
estructuras de diálogo sostenibles en los sistemas de gobernanza, la industria y la educación. 
Estas estructuras deben ser recurrentes, inclusivas y sistemáticas, facilitando la comunicación 
continua entre las partes interesadas. 
 
La esencia de estos mecanismos de diálogo reside en crear plataformas que no se limiten a 
reuniones ocasionales, sino que sean organismos institucionalizados con el poder de influir en las 
políticas, los planes de estudio y las estrategias del mercado laboral. Estas plataformas deben 
diseñarse con funciones y mandatos específicos, garantizando así su eficacia y sostenibilidad a 
largo plazo. A continuación, se presentan algunos mecanismos y estructuras clave que 
contribuyen a institucionalizar este diálogo y a fomentar un intercambio continuo y productivo 
entre los sistemas de EFP y las empresas. 
 

Consejos sectoriales de competencias con participación pública y 
privada 
 
Una estructura clave para fomentar el diálogo a largo plazo es la creación de Consejos Sectoriales 
de Competencias, que reúnen a actores clave de los sectores público y privado para colaborar en 
el desarrollo de competencias. Estos consejos están compuestos por líderes del sector, 
representantes de la patronal, instituciones de FP y autoridades públicas. Su función es evaluar y 
anticipar continuamente las necesidades de competencias de cada sector, garantizando que el 
sistema de FP esté en sintonía con las demandas del mercado laboral. 
 
Estos consejos actúan como puente entre las instituciones de FP y las empresas, permitiendo 
que ambos sectores mantengan un diálogo continuo sobre la relevancia de los programas de 
formación, las nuevas necesidades de competencias y las tendencias del mercado laboral. Es 
importante destacar que también contribuyen a la armonización de las estrategias nacionales y 
regionales de competencias, garantizando que el sistema educativo sea ágil y receptivo a los 
cambios económicos y tecnológicos. 
 
Una de las principales funciones de un Consejo Sectorial de Competencias es asesorar a los 
responsables políticos, las instituciones y los empleadores sobre las competencias necesarias 
para el futuro y cómo las instituciones de FP pueden adaptarse para satisfacer dichas 
necesidades. Para la inclusión, es fundamental que estos consejos consideren las necesidades de 
los grupos marginados, garantizando que el desarrollo de competencias sea amplio, inclusivo y 
accesible a todos los sectores de la sociedad. 
 

Plataformas de ecosistemas de habilidades locales 
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A nivel más local, las Plataformas de Ecosistemas de Competencias Locales desempeñan un 
papel fundamental en el fortalecimiento de la conexión entre las instituciones de FP, las empresas, 
los municipios y las comunidades locales. Estas plataformas suelen contar con la participación de 
cámaras de comercio, proveedores de FP, empresas locales y autoridades municipales, quienes 
trabajan conjuntamente para garantizar que la educación y la formación se ajusten a las demandas 
del mercado laboral regional. También sirven como centros de innovación, permitiendo que los 
sectores público y privado colaboren en nuevos programas de formación o iniciativas de empleo. 
 
Estas plataformas facilitan la coordinación de programas locales de capacitación, garantizando 
que los estudiantes tengan acceso a oportunidades educativas relevantes que se ajusten 
directamente a las necesidades de la industria local. Además, al involucrar a los gobiernos locales 
y las organizaciones comunitarias, estas plataformas garantizan que la inclusión social y el 
desarrollo regional sean un elemento central del diálogo. También promueven soluciones 
comunitarias para la falta de habilidades y el desempleo, contribuyendo a la creación de 
oportunidades de empleo locales que benefician a los residentes. 
 

Unidades de enlace entre la FP y la empresa en las instituciones de 
formación 
 
Otra estructura eficaz para fomentar el diálogo continuo es la creación de Unidades de Enlace 
entre la EFP y las Empresas dentro de las propias instituciones de EFP. Estas unidades son 
equipos especializados que actúan como intermediarios entre las instituciones de EFP y las 
empresas, garantizando una colaboración fluida y continua. Su función principal es facilitar la 
comunicación, garantizar la actualización de los programas de formación y conectar a los alumnos 
con prácticas, aprendizajes y oportunidades laborales. 
 
Las unidades de enlace también desempeñan un papel fundamental para garantizar que la voz de 
los empleadores se escuche directamente en el proceso de diseño de la FP, lo que facilita que las 
empresas influyan en el contenido y la estructura curricular. Estas unidades también pueden 
encargarse de organizar jornadas sectoriales, ferias de empleo y otras actividades que permitan 
a los estudiantes de FP interactuar directamente con los empleadores y conocer sus posibles 
trayectorias profesionales. Al estar integradas en las instituciones de FP, estas unidades de enlace 
garantizan que la colaboración no sea una actividad aislada, sino una parte integral del proceso 
educativo. 
 

Redes nacionales de anticipación de competencias 
 
A escala nacional, las Redes Nacionales de Anticipación de Habilidades están diseñadas para 
recopilar y analizar la inteligencia del mercado laboral, garantizando que todo el sistema educativo 
esté alineado con las tendencias futuras de empleo. Estas redes suelen estar compuestas por 
organismos gubernamentales, analistas del mercado laboral, instituciones de formación 
profesional (FP) y empleadores, y sirven para anticipar las futuras necesidades de competencias y 
tendencias en el mercado laboral. 
 
Al basarse en datos exhaustivos del mercado laboral, estas redes pueden predecir los tipos de 
competencias que se demandarán en los próximos años y contribuir a la definición de 
estrategias nacionales y regionales de educación y formación. Esta previsión es crucial para 
ayudar a las instituciones de FP a prepararse para los retos futuros, garantizando que los alumnos 
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adquieran las competencias necesarias para los empleos del futuro. También apoya las iniciativas 
de perfeccionamiento y reciclaje profesional, permitiendo a las instituciones adaptarse a los 
cambios en los sectores, las tecnologías y los mercados laborales. 
 

Representación inclusiva 
 
Para que estas estructuras de diálogo sean verdaderamente eficaces e inclusivas, deben contar 
con una representación amplia y diversa. La inclusión no se limita a invitar a las partes interesadas 
habituales, sino a garantizar que todos los grupos, especialmente aquellos que suelen estar 
marginados, tengan un lugar en la mesa. Esto incluye las voces de los jóvenes, que suelen ser 
los principales beneficiarios de los programas de EFP, así como las de las empresas gestionadas 
por minorías, que pueden enfrentarse a obstáculos adicionales para acceder a oportunidades de 
desarrollo de habilidades. 
 
También es crucial incluir a los sindicatos en estos diálogos, ya que representan los intereses 
de los trabajadores y pueden aportar información valiosa sobre los desafíos que enfrentan los 
empleados en el ámbito laboral. Además, es importante que las organizaciones de la 
sociedad civil y las empresas sociales estén representadas, ya que suelen tener perspectivas 
únicas sobre la inclusión social y la necesidad de programas de capacitación que atiendan a 
grupos vulnerables, como las personas con discapacidad, las minorías étnicas o las personas que 
viven en zonas rurales. 
 
Al garantizar la presencia de estas voces diversas, las estructuras de diálogo tendrán más 
probabilidades de generar políticas e iniciativas inclusivas que aborden las necesidades de todos 
los miembros de la sociedad. Esto garantiza que el sistema de FP funcione para todos, no solo para 
los sectores privilegiados o más visibles del mercado laboral. 
 

Principios rectores para la participación empresarial inclusiva 
 
Para una colaboración eficaz y sostenible entre las instituciones de FP y las empresas, la 
colaboración no debe centrarse únicamente en los resultados técnicos o educativos, sino 
también en la inclusión, la equidad y el beneficio mutuo. Esto es especialmente importante 
cuando se buscan itinerarios inclusivos para estudiantes de grupos vulnerables o marginados. 
 
Para garantizar que la colaboración empresarial contribuya a una verdadera inclusión, existen 
varios principios rectores que deben orientar las estrategias de participación. Estos principios 
garantizan que el diálogo trascienda las relaciones transaccionales y fomente asociaciones 
duraderas y significativas que aborden las necesidades de todas las partes interesadas. 
 

Alcance orientado a la equidad 
 
En muchos casos, las empresas más visibles y activas en las colaboraciones de EFP son aquellas 
que ya cuentan con un historial de colaboración con instituciones educativas o las que se 
encuentran en zonas urbanas más desarrolladas. Sin embargo, para lograr una verdadera 
inclusión, es necesario ampliar la cobertura a empresas que, aunque tradicionalmente no 
participan en los sistemas de EFP, están abiertas a la inclusión. Esto implica conectar 
intencionadamente con pequeñas y medianas empresas (PYMES), empresas sociales y 



 
 

 

Cofinanciado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados son, sin 
embargo, responsabilidad exclusiva del/de los autor(es) y no reflejan necesariamente los 
de la Unión Europea ni los de la EACEA. Ni la Unión Europea ni la autoridad que concede la 
subvención se responsabilizan de ellas. 

 

negocios informales, que pueden carecer de los recursos o el conocimiento institucional 
necesarios para participar, pero están dispuestas a ofrecer oportunidades. 
 
La difusión orientada a la equidad implica que las instituciones de FP deben involucrar 
activamente a estas empresas y educarlas sobre los beneficios de apoyar a los estudiantes 
vulnerables, incluyendo a aquellos de entornos marginados. También implica identificar y 
colaborar con empresas que priorizan el impacto social, como aquellas comprometidas con la 
contratación de personas de grupos diversos o desfavorecidos. Al ampliar el alcance de la 
participación empresarial, los sistemas de FP pueden garantizar la participación de una amplia 
gama de empleadores, lo que a su vez crea más oportunidades para todos los estudiantes, 
independientemente de su origen. 
 

Reciprocidad 
 
La relación entre las instituciones de FP y las empresas debe basarse en la reciprocidad, 
garantizando así el beneficio mutuo. Con demasiada frecuencia, la colaboración entre los 
sistemas de FP y las empresas puede percibirse como unilateral, donde las empresas ofrecen 
prácticas y oportunidades de formación, pero no obtienen beneficios tangibles a cambio. En un 
enfoque inclusivo, el diálogo entre la FP y las empresas debe crear un entorno donde tanto las 
instituciones de FP como las empresas puedan apreciar el valor de su colaboración. 
 
Para los empleadores, los beneficios pueden incluir el acceso a una fuerza laboral cualificada que 
se ajuste a sus necesidades empresariales, mejoras en la retención de empleados e incluso 
incentivos como exenciones fiscales o subsidios para la formación o la contratación inclusiva. En 
el ámbito de la formación profesional (FP), esta colaboración implica que el currículo es más 
relevante para los mercados laborales reales, lo que mejora la empleabilidad de los estudiantes. 
La reciprocidad inclusiva también puede extenderse a las empresas, brindándoles acceso a una 
cartera de talento diversa, fortaleciendo su perfil de responsabilidad social corporativa y 
contribuyendo al desarrollo comunitario. 
 
Al garantizar la reciprocidad, la colaboración no se sentirá como una contribución caritativa de las 
empresas, sino más bien como una asociación estratégica que beneficia a ambas partes a largo 
plazo, creando resultados más sólidos y sostenibles tanto para los estudiantes como para las 
empresas. 
 

Transparencia y seguimiento 
 
Para que el diálogo y la participación sean exitosos e inclusivos, la transparencia en la 
comunicación y la colaboración es esencial. Tanto las instituciones de FP como las empresas 
deben mantener conversaciones claras y abiertas sobre las expectativas, las funciones y las 
responsabilidades. Además, el seguimiento continuo de los resultados es crucial para garantizar 
que la colaboración alcance los objetivos previstos, especialmente en lo que respecta a los 
itinerarios de FP inclusivos. 
 
AQUÍ FALTA ALGO clave de seguimiento deben incluir las tasas de abandono escolar, los 
resultados laborales, la satisfacción del alumnado y el éxito en la inserción laboral. Mediante 
el seguimiento de estos indicadores, tanto los sistemas de FP como las empresas pueden evaluar 
la calidad de su colaboración e identificar áreas de mejora. Si, por ejemplo, los alumnos de 
entornos marginados experimentan mayores tasas de abandono escolar o tienen dificultades para 
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incorporarse al empleo, esto indica la necesidad de realizar ajustes en el programa, ya sea 
mediante apoyo adicional, mejor formación de los empleadores o vías de acceso más accesibles. 
 
La transparencia también implica poner estos datos a disposición de todos los socios 
involucrados, permitiendo que tanto las empresas como las instituciones de FP vean el impacto de 
su colaboración. Además, promueve la rendición de cuentas y genera confianza, lo cual es crucial 
para garantizar que ambas partes mantengan su compromiso con la colaboración. 
 

Apoyo a los empleadores 
 
Un elemento fundamental para garantizar itinerarios inclusivos para los estudiantes es brindar 
apoyo a los empleadores. Muchas empresas podrían no saber cómo apoyar mejor a los 
estudiantes de entornos vulnerables o marginados, especialmente en materia de salud mental, 
prácticas antidiscriminatorias o la creación de entornos laborales inclusivos. En estos casos, la 
capacitación y la orientación para los empleadores son vitales para garantizar que puedan 
orientar y apoyar eficazmente a los estudiantes vulnerables. 
 
Por ejemplo, los empleadores deberían recibir capacitación sobre salud mental para que puedan 
reconocer los desafíos que enfrentan los estudiantes que pueden estar lidiando con traumas, 
estrés o aislamiento social. También deberían recibir formación sobre políticas 
antidiscriminatorias y prácticas de contratación inclusivas, garantizando que todos los 
empleados, independientemente de su origen, se sientan bienvenidos y apoyados. Además, 
ofrecer programas de mentoría o sistemas de acompañamiento puede ser muy útil para ayudar 
a los estudiantes a integrarse en el entorno laboral, ganar confianza y desarrollar habilidades 
profesionales. 
 
Al ofrecer este tipo de apoyo a las empresas, las instituciones de FP garantizan que las empresas 
no solo ofrezcan oportunidades laborales, sino que también estén preparadas para fomentar 
entornos laborales inclusivos y propicios que permitan el desarrollo de los estudiantes 
vulnerables. Esto facilita y agiliza la transición de la formación al empleo, contribuyendo así al éxito 
de la colaboración a largo plazo. 
 

Flexibilidad y adaptación contextual 
 
Finalmente, la flexibilidad es clave para garantizar que el diálogo entre los sistemas de EFP y las 
empresas responda a diversos contextos. Esto es especialmente relevante en los países de 
ingresos bajos y medios (PIBM), donde la informalidad suele predominar en el mercado laboral y 
las empresas pueden carecer de recursos para ofrecer formación formal o prácticas profesionales 
estructuradas. 
 
La flexibilidad implica que el diálogo entre la EFP y la empresa debe adaptarse al entorno 
empresarial local. En las economías informales, por ejemplo, las empresas podrían no tener 
capacidad para comprometerse con programas de aprendizaje a gran escala, pero aun así podrían 
ofrecer experiencias de aprendizaje informales en el puesto de trabajo que permitan a los 
alumnos adquirir habilidades prácticas en entornos reales. De igual manera, se pueden desarrollar 
modelos de formación modulares o a tiempo parcial para adaptarse a las empresas que no 
pueden permitirse ofrecer formación estructurada a tiempo completo. 
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Este principio de adaptación contextual es fundamental, ya que garantiza que las soluciones 
diseñadas sean realistas y viables para las empresas de regiones, industrias o contextos 
económicos específicos. Además, ayuda a reducir la brecha entre los sectores formal e informal, 
garantizando que los estudiantes de todo tipo de entornos laborales tengan acceso al apoyo y las 
oportunidades que necesitan para prosperar. 
 

Recomendación 5 – Del diálogo al codiseño: Mejores colaboraciones para unas empresas de 
EFP prósperas 

 
A medida que el panorama del trabajo y la educación continúa evolucionando, es cada vez más 
evidente que los modelos tradicionales de educación y formación profesional (EFP) ya no son 
suficientes para satisfacer las necesidades de los estudiantes, los empleadores y la sociedad 
actuales. 
 
Una clave para abordar estos desafíos en constante evolución reside en ir más allá de la simple 
participación de las empresas en el sistema de EFP como receptores pasivos de los resultados de 
la formación o como empleadores que solo “reciben” trabajadores capacitados. En cambio, 
debemos considerar a las empresas como socios activos, mentores y cocreadores del ecosistema 
de EFP: colaboradores que contribuyen a configurar el sistema, sus planes de estudio y sus vías 
de acceso a la formación profesional. 
 
Este cambio de perspectiva representa mucho más que una solución técnica; encarna una 
transformación cultural en la forma en que los sistemas de FP interactúan con los empleadores y, 
por extensión, en cómo estos perciben su papel en el apoyo a los estudiantes, en particular a 
aquellos de entornos desfavorecidos o marginados. Para crear un sistema de FP verdaderamente 
adaptable a la evolución del mercado laboral y con un enfoque inclusivo, es esencial transformar 
el diálogo en codiseño, donde tanto las instituciones de FP como las empresas colaboren para 
crear las condiciones necesarias para el éxito, el crecimiento y la inclusión. 
 

1. Fomentar una visión nueva y orientada al largo plazo 
 
Históricamente, la relación entre los sistemas de EFP y los empleadores a menudo se ha limitado a 
intercambios básicos: los empleadores proporcionan retroalimentación sobre las habilidades que 
necesitan, mientras que las instituciones de EFP brindan capacitación basada en esa 
retroalimentación. 
 
Si bien este tipo de diálogo es valioso, no basta para impulsar el nivel de inclusión, innovación y 
adaptabilidad requerido en los mercados laborales actuales, en constante evolución. En un 
sistema de FP inclusivo, el diálogo debería convertirse en un proceso de codiseño, donde 
empleadores e instituciones de formación colaboren para definir los planes de estudio, las 
metodologías de aprendizaje y las vías de acceso al empleo. 
 
Este enfoque de cocreación fomenta un sentido de propiedad y responsabilidad compartidas, no 
sólo por la calidad de la capacitación sino también por los resultados de los alumnos, en particular 
aquellos que enfrentan múltiples barreras para el empleo. 
 
Para los empleadores, esto implica una mayor participación en el diseño y la impartición de los 
programas de formación, asumiendo un papel activo para garantizar que la formación sea 
relevante, receptiva y refleje las necesidades del mundo real. Esta participación no es un proceso 
puntual ni reactivo, sino un compromiso sostenido y a largo plazo con el desarrollo de un 
ecosistema de competencias que evoluciona a medida que cambia el mercado laboral. A su vez, 
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las instituciones de FP obtienen información valiosa sobre las necesidades prácticas de las 
empresas, lo que les permite ajustar y perfeccionar su oferta para formar un alumnado mejor 
preparado para las complejidades del mercado laboral. 
 

2. Construyendo una visión compartida e interdependencia 
 
Un sistema basado en el codiseño también fomenta una visión compartida que une a 
instituciones de FP, empresas y estudiantes en torno al objetivo común de crear vías de acceso al 
empleo inclusivas, significativas y sostenibles. Esta visión debe basarse en la inclusión, 
garantizando que los estudiantes, en particular aquellos de entornos desfavorecidos o 
marginados, no solo reciban formación para el empleo, sino que también reciban las 
oportunidades, el apoyo y la confianza necesarios para alcanzar el éxito. 
 
La visión también enfatiza la innovación, alentando tanto a las instituciones de EFP como a las 
empresas a pensar de manera innovadora y cocrear soluciones que no sólo satisfagan las 
necesidades de habilidades inmediatas, sino que también anticipen las tendencias y demandas 
futuras en la fuerza laboral. 
 
Esta visión compartida requiere un cambio de cultura: pasar de una mentalidad de separación 
entre educación y empleo a una de interdependencia. Ambos sistemas están interconectados y 
se refuerzan mutuamente, y la integración exitosa de la formación y el empleo depende de este 
nivel más profundo de colaboración. 
 
Para los estudiantes, este cambio significa que no solo pasan por un sistema educativo estático, 
sino que participan en una experiencia de aprendizaje dinámica y cocreada que refleja la 
fluidez y flexibilidad del propio mercado laboral. También se exponen a una gama más amplia de 
oportunidades y comprenden mejor las habilidades que necesitan para tener éxito en el futuro. 
 

3. Fortalecimiento de la cohesión social 
 
Finalmente, este proceso de codiseño fortalece la cohesión social, un resultado crucial en 
cualquier sistema de FP inclusivo. Al fomentar una colaboración más estrecha entre las 
instituciones de FP y las empresas, las comunidades y los estudiantes, contribuimos a superar las 
brechas, reducir las desigualdades y garantizar que los beneficios de un sistema de formación 
sólido y receptivo sean compartidos por todos los miembros de la sociedad. 
 
En particular, los grupos vulnerables y marginados, que de otro modo podrían quedar excluidos de 
las oportunidades, pueden beneficiarse de vías que reconozcan su potencial y brinden el apoyo 
necesario para navegar la transición hacia un empleo significativo. 
 
Este enfoque inclusivo no solo mejora los resultados de los estudiantes, sino que también fomenta 
un compromiso social más amplio con la equidad, la justicia y el beneficio mutuo. Se convierte 
en un esfuerzo colectivo donde las empresas, las instituciones educativas y la sociedad en general 
comparten la responsabilidad del éxito de las personas, las comunidades y la economía en su 
conjunto. 
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Conclusión: Construir un sistema de EFP inclusivo y 
adaptativo para el futuro 
 
En la intersección de la educación, el empleo y el bienestar social, es evidente que el camino hacia 
un sistema de educación y formación profesional (EFP) inclusivo, adaptable y equitativo no se 
limita a cambios de políticas o reformas estructurales. Se trata de reimaginar la relación entre 
educación, trabajo y sociedad: una transición de un modelo fragmentado y lineal a un 
ecosistema interconectado donde la colaboración y la cocreación sean fundamentales. 
 
La integración de la formación profesional, los servicios de empleo y los sistemas de bienestar no 
es solo una aspiración teórica; es una necesidad crucial. En un mundo donde persisten las 
desigualdades, predominan los mercados laborales informales y las barreras a las oportunidades 
siguen siendo desproporcionadamente altas para los grupos vulnerables, es fundamental una 
transición inclusiva de la educación al empleo. Debemos ir más allá del acceso y avanzar hacia 
un verdadero empoderamiento, donde los estudiantes, en particular los de entornos 
desfavorecidos, no solo reciban apoyo, sino que también se beneficien de un sistema integral que 
les brinde orientación, apoyo y oportunidades continuos. 
 
En el centro de esta transformación se encuentra el acompañamiento: una transición del apoyo 
transaccional a un proceso relacional, holístico y centrado en la persona. Al apoyar a las 
personas mediante vías personalizadas y multisectoriales que integran la educación, el empleo y 
el bienestar social, construimos una sociedad donde se reconoce el potencial en lugar de 
ignorarlo, donde se facilita el acceso a las oportunidades y donde se recupera la autonomía. El 
acompañamiento no es caridad; es un proceso de desarrollo de capacidades que empodera a 
las personas para que se consideren agentes de cambio y contribuyentes a sus comunidades. 
 
Sin embargo, el acompañamiento por sí solo no basta. También debemos asegurarnos de que los 
sistemas que creamos reflejen las necesidades del mundo en el que vivimos. Esto implica 
transformar el diálogo entre la EFP y la empresa en un verdadero codiseño, donde empleadores 
e instituciones de formación compartan la responsabilidad de crear currículos, itinerarios y 
oportunidades. Al establecer sólidas alianzas entre proveedores de EFP y empresas, garantizamos 
que la educación no esté aislada de las realidades del mercado laboral. En cambio, alineamos los 
resultados del aprendizaje con las necesidades reales, promoviendo un mercado laboral 
inclusivo, resiliente y dinámico. 
 
La inclusión, sin embargo, no se trata solo de brindar oportunidades, sino también de transformar 
activamente las culturas. Requiere que desafiemos los prejuicios arraigados, abracemos la 
diversidad y reconozcamos el valor de cada estudiante, independientemente de su origen. A 
medida que las empresas implementen la contratación inclusiva y adopten el aprendizaje en el 
trabajo, no solo mejorarán sus resultados, sino que también contribuirán a romper los ciclos de 
exclusión que históricamente han marginado a ciertos grupos del mercado laboral. El resultado 
será una sociedad más equitativa y justa, donde todas las personas, independientemente de su 
origen o circunstancias, tengan la oportunidad de prosperar. 
 
En definitiva, la visión de un sistema de FP inclusivo no se basa en la caridad ni en el mero apoyo; 
se trata de crear una visión compartida de oportunidad, inclusión y transformación. Al fomentar 
una cultura de interdependencia entre los sistemas de educación, empleo y bienestar, podemos 
transformar vidas y comunidades. Es una visión para asegurar nadie se quede atrás, donde cada 
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estudiante esté capacitado para alcanzar el éxito y donde la movilidad social, las oportunidades 
económicas y la prosperidad compartida sean los pilares de nuestro futuro colectivo. 
 
Éste es el futuro que debemos construir: uno en el que la educación sea un trampolín hacia las 
oportunidades, donde el trabajo sea una puerta de entrada al empoderamiento y donde cada 
individuo, independientemente de su punto de partida, pueda embarcarse en un viaje de 
crecimiento, transformación y éxito. 
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